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edad, de estado ........ do profesión
vecino de ........ calle ........ número ........
enterado de los pliegos de condiciones que 
han de regir la contratación para la eje-- 
cución de las obras de la central leche
ra, y aceptando Integramente el conte
nido de los mismos, en nombre ......  (pro
pio o de la persona o Entidad que re
presenta, especificando en este último ca
so sus circunstancias!, declara bajo su 
responsabilidad no hallarse (ni la persona 
o Entidad representada en su caso) com
prendido en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad señaladas 
por los artículos 4.° y 5.° del- Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales v disposiciones concordantes.

En su virtud, se compromete a ejecutar 
las. obras de referencia por un importe 
de ......  pesetas.

(Lugar, techa y firma del licitador.)

Las, Palmas de Gran Canaria, 6 de ju
lio de 1981.—El Presidente.—4.627-A.

Resolución de la Junta Vecinal de Espi
naran (Santander) por la que se anun
cia nueva subasta del aprovechamiento
forestal que se cita.

A las diez horas del día siguiente hábil, 
después de transcurridos diez días hábiles 
a la publicación de este anuncio, última 
inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado* y -de la provincia, en la Sala Capi
tular de este Ayuntamiento se subastarán 
los productos forestales que seguidamente 
se consignan, publicados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 36, de 
fecha 25 de marzo de 1981 y en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 72, de 
la misma fecha, y que habiendo quedado 
desiertos en anteriores subastas, ha sido 
autorizada por la Jefatura de leona nueva 
subasta con rebaja del 20 por 100.

327 hayas y seis robles, equivalentes 
a 372 metros cúbicos de madera, en el 
mente número 88, perteneciente a esta 
Junta Vecinal, sitio de «Hoyo Mancobo» 
(R 58).

Precio de licitación de 880.000 pesetas.

Los pliegos para tomar parte en la su
basta se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta las trece horas 
del día anterior hábil a la apertura de 
plicas, previa justificación de haber he

cho el ingreso de la fianza (5 por 100 
del tipo de licitación).

La fianza definitiva se fija en el 10 
por 100 del precio del remate.

Los aprovechamientos se realizarán con 
arreglo a los pliegos de condiciones téc
nicas y facultativas publicadas en el -Bo
letín Oficial del Estado» números 199 y 
200, de fechas 20 y 21 de agosto de 1975, 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 76, de 25 de iunio y 100, de 20 
de agosto de 1975.

Las adjudicaciones se harán a riesgo 
y ventura de ios adjudicatarios, corriendo 
por cuenta de los mismos los gastos 'de 
inserción de los correspondientes anuncios 
y los de formalizadíón del contrato co
rrespondiente

Espinama, 30 de junio de 1981.—El Pre
sidente de la Junta Vecinal.—4.631-A.

Resolución de la Junta Vecinal de Villa-
sinta de Torio (León) por la que se
anuncia subasta para la enajenación de
parcelas rústicas.

I.» Objeto, tipo de subastr y garantía 
provisional: Parcelas en los sitios de «San 
Juan», «Riviella 2.a», «La Arrimada» y 
«Bajo las Huertas».

Los siguientes datos corresponden al nú
mero de la parcela, superficie, tipo de li
cuación al alza y garantía provisional 
para concurrir a la subasta:

«San Juan».

1. 995,61 metros cuadrados; 298.683 pe
setas; 14.934 pesetas.

2. 978,21 metros cuadrados; 293.483 pe
setas; 14.673 pesetas.

3. 835,38 metros cuadrados; 250.614 pe
setas; 12.531 pesetas.

4. 943,10 metros cuadrados; 282.948 pe
setas; 14.147 pesetas.

5. 896,92 metros cuadrados; 209.076 pe
setas; 13.454 pesetas

0. 940,22 metros cuadrados; 282.066 pe
setas; 14.103 pesetas.

«Riviella 2.a».

7. 916,40 metros cuadrados; 137.460 pe
setas; 0.873 pesetas.

8. 1400,96 metros cuadrados; 210.144 
pesetas-, 10.507 pesetas.

9. 1.849,65 metros cuadrados; 277.448 
pesetas; 13.872 pesetas.

«La Arrimada».
10. 1.489,55 metros cuadrados; 595.820 

pesetas; 29.791 pesetas.

•Bajo las Huertas».
11. 3.778,05 metros cuadrados; 755.610 

pesetas; 37.780 pesetas.

2. ° Presentaciones de proposiciones.- En
la Secretaría de la Junta Vecinal de Villa- 
sinta, de las veinte a las veintidós horas, 
durante veinte dias hábiles a contar desde 
el siguiente a la fecha del «Boletín Oficial 
del Estado» que publique el anuncio de 
subasta. Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado que dirá en su exterior: 
«Proposición para tomar parte en la su
basta de la parcela número ...... de la
Junta Vecinal de Villasinta».

3. ° Modelo de proposición:

(Reintegrado con póliza de cinco pe
setas).

Don ....... (nombre y dos apellidos), en
‘nombre propio (o en representación de 
...... . conforme acredita con poder bastan
te del que se acompaña testimonio), veci
no de ........ con domicilio en la calle/
plaza........número..........provisto de docu-

> mentó nacional de identidad número........
enterado del pliego de condiciones para 
la subasta de parcelas rústicas de la pro
piedad de Ta Junta Vecinal de Villasinta 
de Tor(o (León), y no hallándose incurso 
en causa de incapacidad o incompatibili
dad para contratar, ofrece por la parce
la número ....... la cantidad d?....... (en
letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

4. ° Documentación: En el interior del 
sobre, junto con la proposición, se incluirá 
el resguardo acreditativo de haber consti
tuido la garantía provisional correspon
diente a la parcela a la que se licita, 
y copia del poder bastanteado; en el caso 
de que el proponente actúe en represen
tación de otra persona.

5. ° Apertura de plicas: En el local de 
Escuelas de Villasinta, el siguiente día 
hábil al del día en que haya finalizado 
la admisión de las proposiciones, a las 
diecinueve horas.

8.° Expediente y pliego de condiciones: 
Estarán de manifestó en las oficinas de 
la Junta Vecinal durante todo el periodo 
licitatorio.

Villasinta de Torio (León), 8 de junio 
de 1981.—El Presidente.—4.670-A.

OTROS ANUNCIOS

presidencia del gobierno

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicno Registro de la Em
presa «Prensa Vállense, S. L.», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro 
sitas, actualmente, en Presidencia del Go
bierno, complejo Moncloa, edificio INIA, 
Madrid, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documentos 
del expediente estimen conveniente co
nocer.

Expediente número 6.277 MC/MIM.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

«Prensa Vállense, S. L.».
Domicilio: Calle Grupo Xamora, 114, 

Valls (Tarragona).
Consejo de Administración: Don Román 

Galimany Soler. Presidente, don José 
Rull Adserá. Secretario, don Magín Bo- 
net Bigorra, don Eugenio Clrac Fontova 
y don Alfonso Galimany Soler, Vocales.

Capital social: 100.000 pesetas.
Titulo de la publicación: «La Crónica 

de l'AIt Camp».
Periodicidad: Semanal.
Lugar de aparición: Vals (Tarragona).
Formato: 35 por 50 centímetros.
Número de páginas: De 8 a 30.
Precio: 25 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.500.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: información local y 
en parte comarcal.

Temas que comprende: Noticias locales 
y comarcales, agrícolas, religiosas, mer

cantiles, espectáculos, deportivas, de so
ciedad, sucesos.

Director: Don Alfonso Galima y Soler 
(publicación exenta de Director Perio
dista).

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 10 de diciembre: «Conteni
do especial».

Madrid, 29 de junio de 1981.—El Sub
director general.—2.939-P.

Comisión Liquidadora 
de Organismos

Resultado de los sorteos de amortización 
de títulos de los empréstitos de la antigua 
zona norte de Marruecos, vencimiento 

1 de julio de 1981

Efectuados en este Centro, el día 25 
de mayo de 1981, bajo la presidencia de 
don Pedro López Laguna, Presidente de 
la Comisión Liquidadora de Organismos, 
y con intervención del Agente de Cambio



y Bolsa designado por el ilustre Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
los sorteos de amortización de títulos co
rrespondientes al vencimiento de 1 de ju
lio próximo, de tos empréstitos de la an- 
gitua zona norte de Marruecos, ha dado 
el siguiente resultado:

' Empréstito 1 de junio de 1928 (sorteo nú
mero 78)

Serie A.—Se amortizan ciento diecinue
ve títulos de 500 pesetas nominales cada 
uno, números: del 23.479 al 23.503; del 
23.505 al 23.515, del 23.517 al 23.598 
y 23.600.

Serie B.—Se amortizan veinticuatro tí
tulos de 5.000 pesetas nominales cada uno, 
números-, del 518 al 520 y del 528 al 542, 
ambos inclusive.

Serie C.—Se amortizan dos títulos de 
25.000 pesetas nominales cada uno, nú
meros: 163 y 164.
Empréstito 10 de junio de 1946 ísorteo 

número 122)
Serie única.—Se amortizan trescientos 

setenta y cuatro títulos de 1.000 pesetas 
nominales cada uno, números: del 254.514 
al 254.887, ambos inclusive.

Empréstito 11 de junio de 1952 (sorteo 
número 28)

Serie única.—Se amortizan cuatro mil 
quinientos cuarenta títulos de 1.000 pese
tas nominales cada uno, números: del 
238.788 al 243.327, ambos inclusive.

Empréstito 24 de diciembre de 1952.—Mu- 
luya (sorteo número 22)

Serie única.—Se amortizan dos mil no
venta y cinco títulos de 1.000 pesetas no
minales cada uno, números: del 29.793 al 
30.766 y del 32.782 al 33.902, ambos in
clusive.

Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Presi
dente de la Comisión, Pedro López La
guna.

MINISTERIO DE DEFENSA'

Ayudantías Militares 
de Marina

DENIA

Edicto
Don Julio Enrique Táuriz Parrilla, Alfé

rez de Navio (E. E.), Instructor del ex
pediente administrativo número 06/ 
1980, instruido por la pérdida del tituló 
de Patrón de embarcaciones deportivas 
a motor de 2.“ clase número 69.445 a 
favor de don Tomás Moncho Miñana.
Hago saber: Que por resolución del ilus- 

trísimo señor Director, general de la Ma
rina Mercante de fecha 31 de marzo de 
1981, fue declarado nulo y sin valor algu
no dicho documento; incurriendo en res
ponsabilidad quien lo posea y no haga 
entrega del mismo a las autoridades de 
Marina.

Denia, 9 de julio de 1961.—El Alférez 
de Navio (E. E.l, Instructor, Julio E. 
Táuriz Parrilla.—4.687-A.

Comandancias Militares 
de Marina

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto

Don Luis María García de la Concha, Te
niente de Navio (R. N. A.), destinado en 
la Comandancia Militar de Marina de 
Las Palmas de Gran Canaria, Instruc
tor del expediente de varios número 
17/81, de esta jurisdicción, instruido 
por hallazgo en la mar, en aguas de 
la playa de Las Canteras, de un tronco 
de madera,
Hago saber: Que en el Arsenal Militar 

de Las Palmas se encuentra depositado

un tronco de madera hallado en la mar, 
en aguas de la playa de Las Canteras, el 
día 25 de abril de 1981, y cuyas caracte
rísticas son: calidad de la madera, «Sa- 
manguila»; longitud, nueve metros; an
cho 0,60 metros, y alto. 0,80 metros.

Lo que pongo en general conocimiento, 
por un plazo de seis meses, por si hay 
alguna persona que acredite ser su pro
pietario, efectúe su presentación en la 
Comandancia Militar de Marina de Las 
Palmas.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de julio 
de 1981.—El Teniente de Navio Instructor, 
Luis María García de la Concha.—11.766-E.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO 

Edicto ,

Don Darío Romaní Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 28 de mayo de 1981, por el buque 
«Nuevo Tontorramendi», de la matrícula 
de Ondárroa, lista tercera, folio 136 
y 267,68 TRB al de su igual clase «Mu
iré», de la matrícula de Zumaya, lista 
3.a, folio 1.286 y de 153 TRB.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado* número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los. com
probantes en que funden sus derechos. 

Dado en Bilbao, .23 de junio de 1981.—
10.986- E.

*

Don Darío Romaní Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 

Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 6 de junio de 1981, por el buque 
«Chemaypa», de la matrícula de San Se
bastián, folio 2.249, lista 3.a, y de 291 TRB, 
al de su igual clase «Goizalde Eder», de 
la matrícula de Ondárroa, lista 3.a, Fio: 
Bi-4-138 y 259 TRB.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de' la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado, número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos. 

Dado en Bilbao, 25 de junio de 1081.—
10.987- E.

*

Don Darío Romaní Martínez, Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Marí
timo Pernianente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Bilbao.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo so instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada los 
días 6 y 7 de junio do 1981 por el buque 
«Jerusaién Argia*, de la matricula de 
Bermeo, folio 2509, lista 3.a y de 251,29 
toneladas de registro bruto, al de su igual 
clase «Larrauri Hermanos*, de la matrí

cula de Ondárroa, folio 79, lista 3.a y 
241 toneladas de registro bruto.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial* 
número 310), reguladora de la materia, a 
fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en la Comandancia Militar de 
Marina de Bilbao, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos. '

Dado en Bilbao a 30 de junio de 1981. 
11.375-E,

. *

Don Darío Romaní Martínez, Comandan
te-Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se irfbtruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 11 de mayo de 1981 por el buque 
«Erretxinaga'Ko Mikel Deuna*, de la ma
trícula de Ondárroa, folio 133, lista 3.a 
y 266,11 T.R.B., al «Nuestra Señora de 
Bitarte», de la matrícula de Santander, 
lista 3.a, folio 2252 y de 212,52 T.R.B.

Lo que se hace público , a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de/diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aprobando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 3 de julio de 1981 — 
11.889-E.

•

Don Darío Romaní Martínez, Comandan
te-Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
los dias 20 al 23 de junio de 1981 por 
el buque «Azkarate Berría*, de la ma
trícula Ondárroa, folio 117, de la 3.a lista 
y de 227 T R B, al de su igual clase «Je- 
rusalén Argitasuna*, de la matrícula de 
Bermeo, folio 2596 y 271 T. R. B.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 30 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 9 de julio de 1981.— 
12,142-E.

CADIZ

Edictos

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado do 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 22 de mayo de 1981 por el 'buque 
«Chellac», de la matrícula de Marruecos, 
al español «Puente Bermeja», de la 3.a lis
te, de Ceuta, al folio 1609.
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Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial» 
número 310), reguladora de la materia, 
a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en la Comandancia Militar de 
Marina, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de junio de 1981.— 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Rafael Eduardo Diaz Garijo.—
11.657- E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capi
tán Auditor de la Armada, Juez Marí
timo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Cádiz.

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 14 de junio de 1981 por el buque «Xi- 
baniño», de la matrícula de Túy, folio 
3202, al'-«Nuevo Mariví», de la 3.a lista de 
Viviero, folio 2749.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial» 
número 310), reguladora de la materia,a 
fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en la Comandancia Militar de 
Marina, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando lós comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de junio de 1981.—El' 
Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Rafael .Eduardo Díaz Garijo.—
11.658- E.

•

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de mayo de 1981 por el buque 
«Punta Armed», de la matrícula dé Alge- 
oiras, folio 1753, al «Siempre Laguntasu- 
na», de'la 3.a lista de Bilbao, folio 46.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1862 («Boletín Oficial» 
número 310), reguladora de la materia, a 
fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en la Comandancia Militar de 
Marina en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de junio de 1881. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Rafael Eduardo Díaz Garijo.—
11.658- E (bis).

HUELVA 

Edicto

El Juzgado Marítimo Permanente núme
ro 11 de Auxilios, Salvamentos'y Re
molques de Huelva,

Hace saber: Que por el mismo, se ins
truyen expedientes con motivo de las asis
tencias marítimas prestadas entre los bu
ques siguientes:

Por el «Andi» de la 3.* lista de San 
Sebastián, folio 2.255 al «Bocanegra» de 
la 3.a lista de Huelva, folio 1.132.

Por el «Vamos con Dios» de la 3.* lista 
de Sanlúcar de Barrameda, folio 757 al 
«José Miguel» 3.* lista de Sevilla, fo
lio 757.

Por el remolcador «Mazagón» 4.* lista 
de Tarragona, folio 560 al «Jumar» de 
la 3.a lista de Huelva, folio 1.053.

Por el «Bahía de Altea» 3.* lista de 
Alicante, folio 785 al «Francisco Llorca» 
3.a lista de Alicante, folio 1.664.

Por el «Agustín y Manuel» de la 3.a 
lista de Sanlúcar de Barrameda, folio 755 
al «Rocío» de la 3.a lista de Sanlúcar 
de Barrameda, folio 756.

Por el «Comar Dos» de la 3.a lista de 
Alicante, folio 866 al «Pescados Calpe» 
de la 3.a lista de Tarragona, folio 2.448.

Por el «Nuevo Río Guadalete» de la 3.a 
lista de Alicante, folio .1.812 al «Isabe- 
lita Simo» de la 3.a lista de Denia, fo
lio 865.

Por el «Nuevo EIduayen» de la 3.a lis
ta de Vigo, folio 8.148 al «Jaime Ramis» 
de la 3.a lista de Villajoyosa, folio 1.340.

Por el «Niebla» de la 2.a lista de Huel
va, folio 207 al «Nerva» de la 2.a lista 
de Huelva, folio 206.

Por el «Agustín y Manuel» de la 3.a 
lista de Sanlúcar de Barrameda, folio 755 
al «Bajo de Guía número 3» de la 3.a 
lista de Sanlúcar de Barrameda, folio 678.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 19é2 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to, se personen en forma y comparezcan 
ante éste Juzgado, sito en la Comandan
cia Militar de Marina de Huelva, en el 
plgzo de treinta • días naturales contados 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que se funden sus derechos.

Dado en Huelva a 1 de julio de 1981.— 
11.606-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto

Don Angel Montero Calzada. Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de. Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 7 de diciembre de 1980, por el 
buque «Playa de Mucha Vista», de la ma
trícula de Alicante, folio 2.031, 3.a lista, 
al pesquero «Playa del Postiguet».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310). reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Gene
ral (plaza de la Feria), en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas, 16 de junio de 
1881.—El Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente, Angel Monte
ro Calzada.—10.924-E.

•

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per- 
ir nente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expedienté con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 0 de junio de 1981, por el buque 
«Martínez García», de la matrícula de 
Alicante, folio 2002, 3.a lista, al buque 
de pesca «Yolanda»,

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an

te este Juzgado, sito en Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, 
19 de junio de 1981.—El Capitán Auditor 
de la la Armada, Juez Marítimo Perma
nente, Angel Montero Calzada.—10.974-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au- 
. ditor de la Armada, Juez Marítimo Per

manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 2 de diciembre de 1980, por el 
buque «Río Aguamia», de la matrícula 
de Gijón, folio 2944, 3.a lista, al pesquero 
«Monte Hacho».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, d fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus dere
chos.

Dado en Las Palmas, 20 de junio de 
1981.—El Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente, Angel Monte
ro Calzada.—10.973-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 30 de noviembre de 1980, por el 
buque «Parróte», de la matrícula dé Las 
Palmas, folio 2.902 al de su igual clase 
■Bastiagueiro», de la 3.a lista de Las Pal
mas.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
número 310), reguladora de la materia, 
a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen 
én forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Comandancia General, plaza 
de la Feria, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando ios comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Cana
ria a 23 de junio de 1981.—El Capitán 
de la Armada, Juez Marítimo Perma
nente, Miguel Montero Calzada.—11.426-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 30 de agostó de 1979, por el buque 
«Playa de Recati», de la matricula de 
Vigo, folio 9.105, al de su igual clase 
■Saladillo» de la 3.a lista de Algeciras.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de. 1902 («Boletín Oficial 
iel Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, silo en Comandancia Gene
ral, plaza de la Feria, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación



del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 25 de junio de 1981.—El Capitán Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Permanen
te, Angel Montero Calzada.—11.378 E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán-Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 29 de septiembre de 1970, por el buque 
«Perlón», de la matricula de Vigo, fo

lio 7740, 3.* lista, al de su igual clase 
«Falperra», de la 3.a lista de Vigo, fo
lio 7751.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se . personen en forma y comparezca ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Ge
neral (plaza de La Feria), en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 1 de julio de 1981.—El Capitán-Auditor 
de la Armada. Juez Marítimo Permanen
te, Angel Montero Calzada.—11.865-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán-Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expodiente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 19 de mayo de 1980 por el buque 
«Montrove», de la matrícula de La Coru- 
fia, 3.a lista, folio 2908, al de su igual 
clase «Alvedro», 3.a lista, Vigo, folio 2731.

Lo que se hace público, á los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora do 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Ge
neral (plaza de La Feria), en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 1 de julio de 1981.—El Capitán-Audi
tor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente, Angel Montero Calzada. — 
11.806-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán-Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de ,la asistencia marítima prestada 
el día 3 de agosto de 1979 por el buque 
«Virxen de Saleta», de la matrícula de 
Vigo, folio 8712, 3.a lista, al de su igual 
clase «Tierra Verde», 3.a lista de Vigo, 
folio 8735.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1062 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación

del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 2 de julio de 1981.—El Capitán-Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Permanen
te, Angel Montero Calzada.—12.116-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán-Au
ditor de ia Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 7 de diciembre de 1979, por el 
buque «Ramses», de la matrícula de Vigo, 
folio 8.549, lista 3.a al de su igual clase 
«Saladillo», 3.a lista de Algeciras, folio 
1.759.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 0 de julio de 1981.—El Capitán-Audi
tor de la Armada, Juez Marítimo Per- 
nente, Angel Montero Calzada.—12.117-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán-Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de julio de 1979, por el buque 
«Padre del Cielo», de la matrícula de San
tander, folio 2.385, de la 3.a lista al de 
su igual clase «Resurrección», de la ter
cera lista de Bermeo, folio 1.914.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado,, sito en Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 0 de julio de 1981.—El Capitán-Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Perma
nente, Angel Montero Calzada.—12.118-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán-Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago sabgr: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asitencia marítima prestada 
el día 16 de mayo de 1981, por el buque 
«Calamar Maru», de la matrícula de 
Huelva, 3.a lista, folio 1.255 al de su igual 
clase «Once Maru» de la 3.a lista de Las 
Palmas, folio 2.778.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, silo en Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación

del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 7 de julio de 1981.—El Capitán-Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Permanen
te, Angel Montero Calzada.—12.115-E.

MALAGA

Edicto
Don Enrique A. Yaguez Jiménez, Tenien

te Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de' Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Málaga,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 26 de junio de 1981, por el buque 
«Jovimafran», de la matrícula de Santa 
Pola, folio 712 al «Belén Zaragoza», de 
la matricula de Santa Pola, folio 686.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Málaga, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos. 

Dado en Málaga a 30 de junio de 1981.—
11.611- E.

*

Don Enrique A. Yaguez Jiménez, Tenien
te Auditor de la Armada, Juez Marí
timo Permanente de Auxilio, Salvamen
tos y Remolques de Málaga,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
en el día 11 de junio de 1981, por el 
buque «Siempre Sagrada», de la matricu
la de Ondárroa, folio 73 al «Palomita», 
de la matrícula de Alicante,' folio 1.891.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articuló 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Málaga, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos. 

Dado en Málaga a 30 de junio de 1981.—
11.612- E.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se comunica que 
la Delegación General para España de 
la Entidad «Cqisse Nationale Belge D'As- 
surances, Accidents et Dommades» (AS- 

SUBEL) (E-83) va a ser extinguida

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 123 del Reglamento de Seguros 
de 2 de febrero de 1912, se pone en cono
cimiento del público en general y de los 
asegurados en particular que la Delega
ción General para España de la Entidad 
denominada «C a i s s e Nationale Belge 
D’Assurances, Accidents et Dommages»» 
(ASSUBEL), va a ser extinguida transcu
rridos que stn.ii dos meses de la publi
cación del presente aviso.

Todas cuantas personas pudieran opo
nerse por considerarse perjudicadas de
berán dirigirse a este .Cenlro directivo, 
paseo de la Castellana, 44 (Madrid-1), 
dentro de dicho plazo.

Madrid, 20 de junio de 1981.—El Direc
tor general, Luis Angulo Rodríguez.



Administraciones de Aduanas
ALICANTE

Desconocido e] paradero de Philippe Lau- 
rent, presunto inculpado en el expediente 
dé falta reglamentaria de la L. I. T. A. 
número 167/81, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
do por Decreto número 1814/1964, de 30 
de junio, con referencia al vehículo ex
tranjero clase embarcación con motor, 
marca «Evinrude-60», Triumph, matrícu
la BR-421 (B), intervenido en fecha 11 
de junio de 1981, por la presente queda 
notificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91.1) de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días hábiles al objeto 
de que alegue por escrito lo que estime 
conveniente en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 25 de'junio de 1981.—El Admi
nistrador.—10.952-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Isak Israel Portugheis, por el presente 
edicto se le notifica que, como consecuen
cia del acta de intervención del automó
vil «Ford Taunus» matrícula RE 114650, 
levantada por la Guardia Civil el día 26 
de junio de 1981, se instruye en esta Adua
na el expediente por faltas reglamenta
rias en importación temporal de automó
viles número 166/1981, pudiendo el inte
resado, o quien lo represente legalmente, 
formular por escrito las alegaciones que 
estime pertinente, durante el periodo de 
información que se fija en quince dias 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente notifi
cación.

Palma, 8 de julio de 1981.—El Adminis
trador, Miguel Moneada Ripoll.—12.085-E.

MOTRIL

Se notifica a Heinrich Humula propie
tario del automóvil «Mercedes 250« matrí
cula WEN-K-19, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
mayo de 1981 en Motril, al ausentarse’ 
de España sin pedir precinto del mismo, 
no cumpliendo la obligación de reexpor
tar que dispone la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, de 30 de junio 
de 1964, esta Administración le ha im
puesto una sanción de 7.500 pesetas en 
el expediente de falta reglamentaria nú
mero 106/81.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado dicho plazo 
sin haberse hecho1 efectivo el pago de 
la misma se acordará la dación del ve
hículo citado para su venta en pública 
subasta, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial en el plazo antes seña
lado.

Motril, 19 de junio de 1981.—El Admi
nistrador.—10.963-E.

*

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
130/81, eri relación con la intervención 
de un automóvil «Renault 12», matrícula 
2321-MT-78, por supuesta infracción de su 
propietario Jean J. Guichard Deschamps 
cuyo paradero se ignora a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814. de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince dias hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual en su caso se estimará cometida 
una infracción a la Vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles por 
no cumplir la' obligación de reexportar 
señalada en sus artículos l.° y 10 con 
aplicación de una penalidad del artículo 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, Í9 de junio de 1981.—El Admi
nistrador.—10.964-E.

*

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
131/31 en relación con la intervención -de 
un automóvil «Fiat 127», matricula SYD- 
349-R por supuestas infracciones de su 
propietario Baterman Philis cuyo parade
ro se ignora a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles (Decreto 
1814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual en su caso se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles por 
no cumplir la obligación de reexportar 
señalada en sus artículos l.° y 10 con 
aplicación de una penalidad del artículo 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 15 000 
pesetas, siguiéndose las demás normas de 
procedimiento sobre dación en pago, ena
jenación del vehículo y aplicación de su 
importe.

Motril, 22 de junio de 1981.—El Adminis
trador.—10.965-E.

•

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
132/80 en relación con la intervención de 
un automóvil «Peugeot 504», matrícula 
8653-VB-33, por supuestas infracciones de 
su propietario Faska Balouk cuyo parade
ro se ignora a la vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles (Decreto 
1814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual en su caso se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles por 
no cumplir la obligación de reexportar 
señalada en sus artículos l." y lo con 
aplicación de una penalidad del artículo 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 22 de junio de 1981—El Admi
nistrador.— 10.966-E.

*

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
126/81 en relación con la intervención de 
un automóvil «Volkswagen 1.300, matrí
cula 78-39-FF por supuesta infracción de 
su propietario D. E. L. Duhalde cuyo pa
radero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1.814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado, 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas

en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar, seña
lada en sus artículo l.° y 10 con apli

cación de una penalidad del artículo 17 
del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 25 de junio de 1981.—El Admi
nistrador.—11.369-E.

*

Se notifica a Kebbal Benaisse propieta
rio del automóvil «Ford Taunus 16 GL», 
matrícula 2341-RF-83, que por haber deja
do abandonado dicho vehículo en el mes 
de marzo de 1981 en Chauchina (Grana
da), al ausentarse de España, sin. pedir 
precinto del mismo, no cumpliendo la 
obligación de reexportar que dispone la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles de 30 de junio de 1964, esta Adminis
tración le ha impuesto una sanción de 
3.000 pesetas en el expediente de falta 
reglamentaria número 121/81. , ,

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado dicho plazo 
sin haberse hecho efectivo el pago de 
la misma, se acordará la dación del vehí
culo citado para su venta en pública su
basta, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial, en el plazo antes seña
lado.

Motril, 25 de julio de 1981.—El Adminis
trador.—11.368-É.

•

Se notifica a D. Zami Mohamed propie
tario del automóvil «Citroen Ami 8». ma
trícula 3133-QV-34, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
marzo de 1981, en Cullar Baza (Grana
da), al ausentarse de España sin pedir 
precinto del mismo, no cumpliendo la 
obligación de reexportar que dispone la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles de 30 de junio de 1964, esta Admi
nistración le ha impuesto una sanción de 
1.500 pesetas en el expediente de falta 
reglamentaria número 120/81.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 

quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Pasado dicho plazo sin haberse 
hecho efectivo el pago de la misma, se 
acordará la dación del vehículo citado 
para su venta en pública subasta, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 19 
de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico ndministra- 
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial en el plazo antes seña
lado.

Motril, 25 de julio de 1981.—El Adminis
trador.—11.367-E.

*

Se notifica a don José Luis Jurado Gó
mez propietario del automóvil «Ford Ca- 
pri 1.600», sin placas de matricula, que 
por haber dejado abandonado dicho vehí
culo en el mes de diciembre de 1979 en 
Royo de Gor (Granada), al ausentarse de 
España sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1984 y por la retirada de las placas de 
matrícula al vehículo, esta Administra
ción le ha impuesto dos sanciones de 7.500 
péselas cada una, en el expediente de 
falta reglamentaria número 114/81.

Dichas multas deberán ser ingresadas 
en metálico en la Caja de esta Aduana



dentro de los quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». Pasado dicho 
plazo sin haberse hecho efectivas el pago 
de la misma, se acordará la dación del 
vehículo citado para su venta en pública 
subasta-en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial en el plazo antes seña
lado.

"Motril, 25 de julio de 1981.—El Adminis
trador.—11.366-E.

*

Se notifica a Nikolaus Schaub propieta
rio de la motocicleta Yamaha, matrícu
la BS-28279, que por haber dejado aban
donado dicho vehículo en el mes de mayo 
de 1981, en Almuñecar (Granadal, al 
ausentarse de España sin pedir precinto 
de la misma, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, esta Administración le 
ha impuesto una sanción de 4.500 pese
tas en el expediente de falta reglamenta
ria número 110/81.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico dentro de. los quince días si
guientes a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». Pasado 
dicho plazo sin habérse hecho efectiva 
el pago de la misma, se acordará la da
ción del vehículo citado para su venta 
en pública subasta, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo antes seña
lado.

Motril, 25 de julio de 1981.—El Adminis
trador.—11.365-É.

SANTANDER

Se notifica a las personas que más ade
lante se relaciona, con domiclio desco
nocido, o en el extranjero, las multas 
qué esta Administración de Aduanas, en 
uso de las atribuciones que tiene confe
ridas, les ha impuesto por infracciones 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles aprobada por Decreto 1814/ 
1961, de 30 de junio.

Falta reglamentaria 86/79.—Multa de pe
setas 3.000 a don Mohamed Boulaich, con 
domicilio desconocido, propietario del ve
hículo marca «Opel Rekord» 1700, ma
trícula 9362-33.

Falta reglamentaria 107/80.—Multa de 
pesetas 3.000 a don Manuel Prado, con 
domiciliada en 52 ruó de Fontenay, 94300 
Vincennes, propietaria del vehículo mar
ca «Volkswagen Golf», matrícula 324-BGZ- 
75.

Falta reglamentaria 130/80.—Multa de 
pestas 3.000 a Don Manuel Prado, con 
domiclio en 8 rué de Saint Jerome en 
Lyon 7.°, propietario el automóvil marca 
«Ford Taunriues», matrícula 6176-EA-69.

Falta reglamentaria 136/80.—Multa de 
pesetas 3.000 a don Ahmed Chaouki, domi
ciliado en 11 rué du Grope Bayard en 
Joigny (Yonne), propietario del automó
vil marca «Citroen Aya 3 SAM», matrí
cula 3452-PJ-89.

Falta reglamentaria 137/80.—Multa de 
pesetas 3.000 a don Lhoucine Essaber, con 
domicilio en 10 Voi de Ceres en Offemont 
Valdoie, Belfort, propietario del automóvil 
marca «Daf», matriculo 417-CY 90.

Falta reglamentaria 148/80.—Multa de 
pesetas 9 000 a don Daniel Pinaud, domi
ciliado en 111 calle de la Goutte d’Or-Au- 
bervilliers 93; propietario del vehículo 
marca «Citroen GS Club», matrícula 8355- 
DZ 93.

Falta reglamentaria 153/80.—Multa de 
pesetas 50.000 o don Jesús Jiménez Gó
mez, con domiclio desconocido, propieta
rio del vehículo marca «Volkswagen K 70 
L», bastidor 4832520798.

Falta reglamentaria 195/80.—Multa de 
pesetas 3.000 a don Antonio Elias, domi
ciliado en 47, boulevard Jean Jaures en 
Houilles (Yvelines), propietario del auto
móvil marca «Peugeot 104», matrícula 
5343-NL-78.

Falta reglamentaria 199/80.—Multa de - 
pesetas 3.000 a doña Cristine Vallee, con 
domiclio en Maison Nueve en Saint Goer- 

ges du Bois, Sarthe, propietaria del vehícu
lo marca «Citroen 2 C.V.», matrícula 
2250-QZ-72.

Falta reglamentaria 11/81.—Multa de 
pesetas 6.000 a don José Santiago, domi
ciliado en 29 rué du Pare en Yerres 
(Essones), propietario del automóvil mar
ca. «Simea 1300», matrícula 2401-SX-91.

Falta reglamentaria 17/81.—Multa de 
pesetas 6.000 a don Manuel Pérez Penin, 
con domicilio en Lensahner Strasse 42, 
D-2432 Nienrade, propietario del automó
vil marca «Audi 100 LS», bastidor nú
mero 8031007466.

Falta reglamentaria 29/81.—Multa de 
pesetas 3.000 a don Ben Addi Hoceine, 
con domicilio en 5 bis rué Justin en Gen- 
névilliers, y con domicilio actual descono
cido, propietario del vehículo marca «Peu
geot 304», matricula 5694-GT-92.

Falta reglamentaria 34/81.—Multa de 
pesetas 9.000 a don Manuel Farinha, con 
domicilio en D-2000 Hamburgo 50, Bern- 
torffstrasse 160 F, propietario del auto
móvil marca «Ford Escort», matrícula 
HH-ZT-698.

Falta reglamentaria 35/81.—Multa de 
pesetas 6.000 a don Manuel Costa, domi
ciliado en 15 Terre Paul Doumer de Man- 
dres RoBses, propietario del vehículo mar
ca «Simea», matrícula 8696-DK-94.

Falta reglamentaria 43/81.—Multa de 
pesetas 9.000 a don Jesús Marquina Ri- 
vas, con domicilio desconocido y propie
tario del vehículo marca «Fiat 128»,. ma
trícula 8-M-6018.

Falta reglamentaria 50/81.—Multa de 
pesetas 3.000 a don Carlos Cortés Sack, 
domiciliado en Joeherenstrasse 12 D-3000 
Hannover, propietario del vehículo marca 
«Volkswagen 1300», bastidor 1161004465.

Falta reglamentaria 73/81.—Multa de 
pesetas 1.500 a don Antonio Ferreira Oli- 
veira, con domicilio en 17 rué Toulouse- 
Lautrec, en Ermont (Vald’Oise), propie
tario del automóvil marca «Opel Kadett» 
matrícula 69B3-TH-95.

Falta reglamentaria 79/81.—Multa de 
pesetas 6.000 a don Ait Baomar Alia!, 
domiciliado en 2 rué Víctor Cherbuluiez 
Combs la Ville, propietario del automóvil 
marca «Renault 16», matrícula 5252-TC-77. 
«■Falta reglamentaria 81/81.—Multa de 
esetas 6.000 a don Antonio Cid Fernández, 

con domicilio en Breite Strasse 18, D-5952 
Attendoro, propietario del automóvil mar
ca «Volkswagen K-70», bastidor 4822526472.

Falta reglamentaria 83/81.—Multa de 
pesetas 15.000 a doña María Adelaide Car- 
valho Rodrigues, domiciliada en Petan- 
gc/Luxemburgo, calle Aloyse Kayser, nú
mero 60, propietaria del automóvil mar
ca «Peugeot 104», basrídor 104-101-5033234.

Falta reglamentaria 86/81.—Multa de 
pesetas 8.000 a doña María Dias Cabrito, 
con domicilio en 88 avenue Aristide 
Briand en Morangis (Essonne), propietaria 
del vehículo marca «Peugeot», matrícula 
5530 SS-81.

Falta reglamentaria 91/81.—Multa de 
pesetas 9.000 a don Oliveiro Ferreira, do
miciliado en Cahmpeix, Puy-de Dome, 
propietario del veh-'culo marca «Peugeot 
504», matrícula 357-WW-63.

Dichas sanciones serán contraídas en 
esta Administración a los quince días de 
la publicación de la presente notificación, 
lo que no será objeto de notificación ex
presa, debiendo ser ingresadas en la Caja 
de esta Aduana, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 382 de las Orde
nanzas de Aduanas, dentro de los tres días 
laborables siguientes, si bien su importe 
puede quedar depositado en la misma 
Caja a partir de la publicación de la 
presente notificación. Transcurrido el pla
zo señalado se aplicará el recargo del 
5 por 100, por un plazo de quince días

naturales, a contar del vencimiento muc- 
rior, de acuerdo con el apartado 3 del 
citado artículo 382.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de la Ley de Impon ación 
Temporal de Automóviles (Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio), el pago de la san
ción implicará la obligatoria reexporta
ción del correspondiente automóvil dentro 
del plazo de treinta días contados a partir 
del día siguiente al del citado pago

De no ser satisfecha la sanción en los 
plazos señalados por ministerio de la Ley, 
se decretará la dación en pago del auto
móvil correspondiente. Si el importe de 
la subasta del automóvil no alcanzase ol 
total de la multa, se seguirá la vía de 
apremio para el cobro de la diferencia.

Contra los citados acuerdos de imposi
ción de sanciones pueden interponerse re
curso de reposición ante esta Administra
ción de sanciones puede interponerse re
siguientes a la fecha de contracción y 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Santander.

Santander, 1 de julio de 1981.—El Ins
pector-Administrador.—11.815-E.

SEO DE URGEL 

Aviso

Se tramitan en esta Administración de 
Aduanas diligencias de faltas reglamenta
rias números 22/81, 23/81, 26/81, 27/81,
28/81 y 32/81, en relación con la inter
vención de los vehículos automóviles: 
«Renault-4», matrícula-, DUW - R - 633; 
«Volkswagen» número de bastidor: 5707308; 
•Volkswagen» núm. de bastidor: 119272530; 
«Renault - 5», sin placas de matricula; 
«Ford - Mustang», matrícula ETR - 025; 
«Fiat-128», matrícula AND-9413, cuyos pro
pietarios o usuarios son desconocidos por 
esta Administración, por supuesta infrac
ción a la vigente Ley de Importación Tem
poral de Automóviles.

Se les concede a los interesados un pla
zo de quince días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente aviso en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que presenten ante esta 
Administración cuantas alegaciones esti
men oportunas en defensa de sus intere
ses, transcurrido el cual, en su caso, se 
estimará cometida una infracción a la 
vigente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles por no cumplir la obligación 
de reexportar señalada en los artículos
l.° y 10, con aplicación de una penalidad 
del artículo 17 del citado texto legal (de 
1.000 a 15.000 pesetas), siguiéndose las 
demás normas de procedimiento sobre da
ción en pago, enajenación del vehículo 
y aplicación de su importe.

Seo de Urgel, 19 de" junio de 1981.—El 
Inspector-Administrador.—10.921-E.

Delegaciones Provinciales
LAS PALMAS

Este Tribunal Provincial, constituido en 
Comisión Permanente, al conocer, en la 
sesión arriba indicada, del expediente nú
mero 93/80, menor cuantía, sesión del 24 
de abril de 1981, instruido por aprehen
sión de drogas, ha acordado:

í.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el artículo 11. apartado 8.°, 
de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar que en los hechos concu
rren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad agravante comprendi
da en los números 4.° y 9.° del artícu
lo 17.

3. ° Declarar responsable en concepto 
de autor a Francisco Manuel Céceres Lo
renzo.

4. ° Imponerlo la sanción principal de 
multa de 23.400 pesetas.

5. ° Imponerle la sanción accesoria de 
comiso de los géneros aprehendidos.

6. ° Declarar afecto al pago de la muUa 
impuesta el vehículo decomisado.
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7. ° Declarar el género aprehendido 
afecto al pago de la multa.

8. ° Absolver en este expediente a Jua
na Rosa del Rio Pérez.

9. “ Declarar haber lugar a la conce
sión a premio a los aprehensores.

Lo que comunico a usted para su cono
cimiento y efectos consiguientes, advir
tiéndole, asimismo, que el citado acuerdo 
no será firme hasta tanto no transcurran 
los plazos reglamentarios, sin que se in
terponga recurso ante el Tribunal Eco
nómico - Administrativo Central, Contra
bando.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
Junio de 1981.—El Secretario del Tribunal. 
10.925-E.

LEON

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 66 del Reglamento para la Pro
fesión de Habilitados de Clases Pasivas, 
aprobado por Decreto de 12 de diciembre 
de 1958, habiendo falledido con fecha 10 
de enero de 1977 don Argimiro Alvarez 
López, quien fue habilitado de clases pa
sivas de esta provincia hasta el día de 
su fallecimiento, y habiendo solicitado sus 
legítimos herederos la devolución de la 
fianza que garantizaba su gestión de habi
litado; previamente a la cancelación de 
dicha fianza, se pone en general conoci
miento de cuantas personas estimen la 
existencia de alguna responsabilidad a su 
favor sobre esta fianza, deberán ponerlo 
en conocimiento de esta Delegación en 
el plazo de tres meses a partir de la 
publicación del presente anuncio.

León, 2 de julio de 1981.—El Delegado 
de Hacienda.—11.811-E.

SANTANDER

Habiendo sufrido extravío un resguardo 
de depósito «necesario sin interés» de esta 
sucursal de la Caja General de Depósitos 
números 1128 de entrada y 1001 de Re
gistro de fecha 23 de junio de 1977, a 
nombre de «Electra Vasco-Montañesa, So
ciedad Anónima» y a disposición del Di
rector general de Infraestructura, Subse
cretaría de Aviación Civil, Ministerio del 
Aire, para responder de los gastos do 
acometida y derechos de enganche para 
suministro de energía eléctrica desde lí
nea de la «Cía. Electra V j.sco-Montañesa, 
Sociedad Anónima», al radiofaro de Car- 
mellana (Santander), de piento treinta y 
un mil trescientas cincuenta (131.350) pe
setas, se previene a la persona en cuyo
Íioder pudiera encontrarse lo presente en 
a Tesorería de esta Delegación de Ha

cienda, en la inteligencia de que, una 
vez transcurridos dos meses de la publi
cación de éste anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia, 
será declarado nulo y sin ningún valor, 
extendiéndose el duplicado del mismo a 
su legitimo dueño, según determina el ar
tículo 36, del Reglamento dé la Caja Ge
neral de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929.

Santander, 13 de mayo de 1981.—El De
legado de Hacienda.—2.097-D.

VALENCIA

Habiéndose presentado en esta Delega
ción de Hacienda solicitud de cancelación 
de fianza por don Fernando Ruiz Gar
cía, que ejerció el cargo de habilitado 
de clases pasivas en esta capital hasta 
el día 1 do diciembre de 1980, se hace 
público en este «Boletín Oficial del Es
tado» para que en el plazo de tres me
ses, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes por las personas que 
hayan sido poderdantes del citado habili
tado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado d) del artículo 
68 del Reg'amento para el Ejercicio de 
la Profesión de Habilitados de Clases Pa
sivas aprobado por Decreto de 12 de di
ciembre de 1958.

Valencia, 25 de junio de 19B1—El De
legado de Hacienda.—12.135-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ALICANTE

Segunda zona de Alicante
Notificación

■Don José Martínez García, Recaudador 
de Tributos del Estado en la segunda 
zona de Alicante,
Hago saber; Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta recaudación contra don Horn Mar
tín, casado con doña Olga Renate Horn, 
domiciliada en 356 Oak Aome Fedurale 
Ramburg 2194-IransvaaI, Africa del Sur, 
por débitos a la Hacienda Pública, se dic
tó con fecha 22 de junio de 1981, por 
el suscrito Recaudador de esta zona la 
siguiente;

Providencia.—Declaro embargados los 
inmuebles siguientes pertenecientes al 
deudor;

«Urbana.—Número setecientos treinta. 
Vivienda trece-treinta y siete, situada en 
la planta trece alta de la escalera sexta 
del edificio A del "Club del Mar”, par
tida Condomina, término de Alicante. Ti
po D-O. Mide treinta y tres metros trein
ta y tres decímetros cuadrados. Consta 
de estar-dormitorio, aseo, cocina y una 
terraza de nueve metros cuarenta y cua
tro decímetros cuadrados. Linda, desde la 
fachada Norte, derecha entrando, con vi
vienda trece-treinta y seis; izquierda, con 
vivienda trece-treinta y ocho, y fondo, con 
la zona verde.»

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, se notifica el presente 
embargo al deudor, y a todo presunto 
afectado en el mismo y a todos los efec
tos legales, pudiendo interponer recurso 
en el plazo de quince dias, ante el señor 
Tesorero de Hacienda y de quince días 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, todo ello a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el de la provincia y de su ex
posición en el tablón de anuncios oficia
les del Ayuntamiento y en el de esta zona. 

Alicante, 25 de junio de 1981.—12.079-E.

BALEARES I

Zona primera de Palma (capital) 

Edicto

Don Pedro Gual de Viala, Recaudador de 
Tributos del Estado de la zona primera 
de Palma (capital), provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que por el señor Tesorero 

de Hacienda ha sido dictada providencia 
de apremio que a continuación se trans
cribe, en las relaciones certificadas del 
sujeto pasivo que se relacionan, que no 
hicieron efectivo sus débitos en el período 
voluntario de cobranza y su prórroga; 
así como en los expedientes individuales 
que se siguen contra los deudores, qué 
también se relacionan, y que, por tanto, 
de unos como ios otros no fue posible 
conocer su paradero.

«Provindencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 
101 del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso en el importe de 
la deuda en el recargo del 20 por 100 
y disponga se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor con arre
glo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la trascrita providencia de apre
mio y sólo por los motivos definidos en 
los artículos 137 de la Ley General Tribu
taria y 95 del vigente Reglamente General 
de Recaudación, procede recurso de repo
sición en el plazo de ocho días ante la 
Tesorería de Hacienda, y reclamación 
económico-administrativa en e] de quince 
días ante el Tribunal Provincial bien en
tendido que la interposición de dichos

recursos no implica suspensión del proce
dimiento de apremio, a menos que se 
garantice el pago de la deuda, o se con
signe su importe en la forma y términos 
establecidos en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación.

En cumplimiento del artículo 102 del 
mismo Reglamento, se notifica a los deu
dores por el presente, concediéndoles un 
plazo de veinticuatro horas para hacer 
efectivo el pago de sus bienes sin mas 
notificaciones ni requerimientos previos.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto en virtud del cual noti
fico, requireo, llamo y emplazo a los deu
dores citados, para que comparezcan en 
el expediente que se instruye contra ellos 
mismos, ellos, sus representantes o here
deros, en su caso, en esta Recaudación 
de Tributos del Estado, sita en esta ciu- 
da,. en la calle Antillón, 19-A, o desig
nen domiclio donde participarles las noti
ficaciones que procedan, advirtiéndoles 
que, conforme lo dispuesto en el artícu
lo 99 del Reglamento General de Recau
dación, si en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente de la inscrip
ción del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado» no han cumplimen
tado este requerimiento serán declarados 
en rebeldía, continuándose el procedi
miento ejecutivo contra los mismos sin 
intentar nuevas notificaciones, más que 
en la forma que previene y regula el 
precepto legal antes citado.

Palma, 6 do julio de 1981—El Recau
dador.—11 847-E.

ZONA DE PUIGCERDA 

Edicto
Don Francisco Tejada Crispín, Recaudador 

de Tributos del Estado de la Zona de 
Puigcerdá (Gerona).
Hago saber: Que residiendo en el ex

tranjero la deudora a la Hacienda Públi
ca Zupan Malvine. residente con su hija 
Pianca Meisterrits, en Pees 3 —Kürt U., 
51, Hungría— y cumpliendo lo dispuesto 
en el articulo 09 del Reglamento General 
de Recaudación y Regla 55 de su Inslruc-
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ción, por el presente edicto que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en la tabla de anuncios del Ayunta
miento de Ripoll, capitalidad de esta Zo
na, se notifica a dicha deudora.

1° Que en certificación de descubierto, 
origen del expediente ejecutivo de apre
mio administrativo que a la deudora ins
truyó, así como en relaciones certificadas 
de deudores, el señor Tesorero dé Ha
cienda de la provincia de Gerona y en 
plazo reglamentario, dictó la siguiente:

«Providencia: En uso de" las facultades 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
tributaria en el recargo del 20 por 100 
y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento.»
. 2.° La citada deudora, de impugnar la 
providencia de apremio, sólamente podrá 
hacerlo por los motivos que cita el artí
culo 95 del Reglamento General de Recau
dación, mediante los siguientes recursos:

En reposición: Ante el señor Tesorero 
de Hacienda de Gerona, en plazo de quin
ce días a partir del siguiente a la fecha 
de publicación del Edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», según determina el 
Real Debelo 2244/1979, de 7 de septiem
bre, con las formalidades que el mismo 
establece.

Reclamación: Ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo provincial, también 
en plazo de Quince días, hábiles día si
guiente publicación edicto.

No pondrán simultáneamente recurso y 
reclamación y en caso de realizarlo, el 
procedimiento no se suspenderá a no ser 
que se cumplan las condiciones señaladas, 
en el artículo 190 del ya repetido Regla
mento.

5.° A partir del siguiente día de la. 
publicación de este Edicto, se concede 
a la deudora, por residir en el extranje
ro, un plazo de quince dias para satisfa
cer en esta Oficina Recaudatoria sus dé
bitos por principal, recargos y costas y, 
de no efectuarlo, se procederá al embar
go de sus, bienes conforme al capítu
lo IV del Reglamento General de Recau
dación.

4 o Se invita a la deudora para que 
designo en esta Zona persona que la re
presente y reciba las notificaciones ue 
deban de hacérsele en la tramitación del 
procedimiento.

5.° Transcurridos quince días desde 
publicación edicto, si no comparece en 
el expediente por sí o por medio de repre
sentante iegal, será declarada en rebel
día continuándose el procedimiento sin 
más gestiones para su busca y las notifi
caciones que deban practicarse se harán 
conforme dispone el artículo 99 punto 7 
del citado Reglamento.

Se ruega al Consulado de España, al 
que se encuentre adscrita la residencia 
de la deudora en Hungría, sea avisada 
por el medio más idóneo del contenido 
del edicto, única forma de que tenga co
nocimiento del procedimiento que se le 
instruye, de la notificación y requerimien
to de pago, de los siguientes débitos:

Concepto: Urbana Catastral en el muni
cipio de Alp (Gerona), ejercicios 1976 a 
1980, inclusive, por una deuda de princi
pal de 21.822 pesetas, más 4 364_^ pesetas 
de recargos de apremio, más 79* pesetas 
de costas devengadas hasta ésta fecha; 
tofn!id-'>d de débitos 26.265 pesetas.

Ripoll, 27 de junio de 1981.—El Recau
dador.—11.604-E.

Tribunales de Contrabando 
ALGECIRAS 

Edicto

Desconociéndose r-i actual domicilio del 
que dijo llamarle Mobnnwd Betmhnicd. 
por la présenle se le comunica quo el 
Tribunal, en sesión celebrada el día 19

de junio de 1981, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 408/79 
de menor cuantía.

l.° Que es reponsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 1° del 
artículo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Doce 
mil (12.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4.” Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 

Económico-Administrativo Central, Sala de 
Contrabando, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación de la presente notificación, 
apelándose que en su caso habrá de ser 
presentada necesariamente en esta Secre
taría si bien dirigida a dicho Tribunal 
como componente para conocerla y para 
su curso reglamentario.
Requerimiento.—Se requiere al inculpa

do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 19 de junio de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
10.908- E."

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Narciso Iglesias Rodrí
guez, por la presente se le comunica que 
el Tribunal, en sesión celebrada el dia- 
19 de junio de 1981, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente núme
ro 430/79 de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
artículo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa, dieci
siete mil quinientas (17.500) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión do premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta Se
cretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal 
comq componente para conocerla y para 
su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al Inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si 
tiene bienes o no para hacer efectiva la 
multa impuesta, y si los posee deberán 
hacerlo constar los que fuesen y su valor 

aproximado enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 19 de junio de 1981.—El Se
cretario—Visto bueno: El Presidente.—
10.909- E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Omar Ezzubaa y

Ahmed Azzahouri, por la presente so 'es 
comunica que el Tribunal, en sesión cele
brada eld ía 19 de ¡unió de 1981, ha adop
tado el siguiente acuerdo en el expedien
te número 582/81 de menor cuantía.

1. ° Que es reponsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 7° del 
artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Ah
med Azzahouri: Absuelto; Omar Ezzübaa: 
Ochenta y una mil (81.000) pesetas.

l.° Bis. Acordar la devolución del ve
hículo intervenido a su propietario marca 
Mercedes, matricula 67-EK-91 en un plazo 
no superior a tres meses, transcurridos 
los mismos incurrirá en abandono afavor 
del Tesoro.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente, 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal 'como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multar 
impuesta, y si los posee deberé hacerlo 
constar los que fuesen y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de - los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su etnbargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 19 de junio de 1081.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
10.910-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Stefan Alexandre Jakob 
por la • presente se le comunica que el 
Tribunal, en sesión oelebrada el día 19 
de junio de 1981, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 610/81 
de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
traando prevista en su apartado 8 del 
artículo 11.

2. ” Imponerle la siguiente multa, cien
to veinte mil (120.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. “ Declarar haber lugar a la concesión 
de' premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta Se
cretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal 
como componente para conocerla y para 
su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se recquiere al incul
pado para que bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tie- 
no bienes o no para hacer efectiva la 
multa impuesta, y si los posee deberán 
hacerlo constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo.



Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 19 de junio de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
10.91Í-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio de 
la que dijo llamarse Rosa María del Bur
go Amo, por la presente se le comunica 
que el Tribunal en sesión celebrada el 
día 22 de mayo de 1981 ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente núme
ro 487/81 de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando, prevista en su apartado 7.° 
del artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa: se
senta y siete mil auiriientas (67.500) pese
tas.

3. “ Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sa
la de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere a la incul
pada para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene bie
nes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de la in
teresada.

Algeciras, 22 de junio de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El • Presidente.— 
10 914-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse José Naranjo Díaz, por 
la presente se le comunica que el Tribu
nal en sesión celebrada el día 5 de junio 
de 1981 ha adoptado el siguiente acuer
do en el expediente número 568/81 de 
menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 8." del 
artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa: dos 
mil ochocientas (2.800) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. " Declarar haber lugar la conce- 
sió de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado 
para que bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene bie
nes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y st los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este

Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
dei Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 22 de junio de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.—
10.915- E.

•

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Juan José Baiongo Gil, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal en sesión celebrada el dia 5 de 
junio de 1981 ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 501/81 
de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 8.° del 
artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa cua
tro mil quinienta.5 (4.500) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a. los aprehensoros. 
Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta 
Secretaria, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado 
para que bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene bie
nes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 22 de junio de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.—
10.916- E."

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Francisco Rodríguez 
Diéguez, por la presente se le comunica 
que el Tribunal en sesión celebrada el 
día 22 de mayo de 1981 ha adoptado el 
^siguiente acuerdo en el expediente núme
ro 427/81 de menor cuantía.

l.° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 7.° del 
artículo 11.

2° Imponerle,la siguiente multa: cua
renta mil quinientas (40.500) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a/ la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al Inculpado 
para que bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene bie
nes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi

mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en él «Boletín Oficial 
del Estado» pera conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 23 de junio de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente. — 
10.957-E. '

*

Desconociéndose la identidad de quienes 
sean propietarios de los vehículos que a 
continuación se mencionan, con indicación 
de los expedientes afectos:

Vehículo: «Peugeot 404». Motor o bas
tidor: Matricula 85-NF-89. Expediente nú
mero: 1.495/80; por el presente se les 
hace saber que el Tribunal, actuando en 
Comisión Permanente, y en sesión cele
brada el día 19 de junio de 1981, acordó 
en cada uno de los expedientes lo 
siguiente:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.° del artículo 13 
de la Ley 16 de julio de 1964.

2. ° Declarar desconocido al responsa
ble de la misma.

3.° Declarar el comiso de los vehículos 
intervenidos.

4.“ Conceder premio a los aprehen
sores.

Asimismo se hace saber a quien pueda 
considerarse perjudicado con este acuer
do, que durante el plazo de quince días 
a partir del siguiente a aquel en que 
se publique este edicto, podrá entablar 
recurso de alzada ante el Tribunal Eco
nómico - Administrativo Central; Contra
bando, si bien presentando en esta Secre
taría el correspondiente escrito reclama- 
torio.

Algeciras, 26 de junio de 1981.—El Se
cretario.—11.363-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Simón Geoffrey Gruchy 
y Robert Willian Granaría, por la presen
te se les comunica que e! Tribunal en se
sión celebrada el día 3 de julio de 1931, ha 
adoptado el siguiente acuerdo en el expe
diento número 674/81 de menor cuantía:

1. ° Que es responsable en concepto de 
autores de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado 7.° 
del artículo 11.

2. a Imponerles la siguiente multa:
A Simón Gcofl'rey Gruchy: Absuelto.

A Robert Willian Grahann: Ciento trein
ta y cinco mil (135.000) pesetas.

2° bis) Acordar la devolución del 
vehículo intervenido a su propietario por 
ser ajeno a los hechos en un plazo no 
superior a tres meses, transcurridos los 
mismos incurrirá en abandono a favor 
del Tesoro «Seat 127», matricula MA- 
4252-M.

3. ° Declarar el comiso del género apre
hendido.

4. ” Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien, dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este



Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo, que se publica en el ¿Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algecíras; 3 de iulio de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—12.099-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Abdeslan Lamrabet, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal en sesión celebrada el día 3 de 
julio de 1981, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 671/81 
de menor cuantía:

I o Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 8.” del 
articulo 11.

. 2° Imponerle la siguiente multa: Cien
to ocho mil (108.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ” Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprohensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de. quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva ,1a multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cab9 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 3 de julio de 1981—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente—12.098-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Jacqueline M.“ Grillen, 
por la presente se le comunica que el 
Tribuna! en sesión celebrada el día 3 de 
julio de 1981, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 600/81, 
de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado 7.° 
del artículo 11.

2. ” Imponerle la siguiente multa: Cien
to treinta y cinco mil (135.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a loé aprehensores.'

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo

mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiSnte detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 3 de julio de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—12.097-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio de 
la que dijo llamarse Luz Marina Sanmar
tín Mendoza, por la presente se le comu
nica que el Tribunal en sesión celebrada 
el día 3 de julio de 1981, ha adoptado 
el siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 465/79, de menor cuantía:

1. " Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción á la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado l.° 
del artículo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Cua
renta y ocho mil seiscientas (48.600) pe
setas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglóla lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enyiando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 3 de julio de 1981.—El Secre
tario—V.° B.°: El Presidente—12.096-E.

•

Desconociéndose el actual domicilio de 
la que dijo llamarse María Facunda Sáez 
López, por la presente se le comunica 
que el Tribunal en sesión celebrada el 
día 3 de julio de 1981, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente núme
ro 464/79, de menor cuantía:

l.° Que es responsable en concepto de 
autora de una . infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado l.° 
del artículo 13.
■ 2.° Imponerle la siguiente multa: Diez 
mil (10.000) pesetas

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ” Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
pera su curso reglamentario.

Fiecuerimienlo.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 do la misma Ley, manifieste si (ieno 
bienes o no para hacer efectiva la mulle 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo

constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 3 de julio de 1981.—El Secre
tario.—V.°_ B.°: El Presidente.—12.093-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Pedro Sánchez Díaz, 
por la presente 'se le comunica que el 
Tribunal en sesión celebrada el dia 3 de 
julio de 1981, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 434/79, 
de menor cuantía:

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 1" del 
artículo 13.
- 2.° Imponerle la siguiente multa: Ocho 
mil (8.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. “ Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si. tiene 
bienes o" no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en. el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 3 de julio de 1981.—El Secre
tario—V.° B.°: El Presidente.—12.094-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio de 
la que dijo llamarse Angela Santiago San
tiago, por la présente se le comunica que 
el Tribunal .en sesión celebrada el día 
19 de junio de 1981, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente número 
620/81, de menor cuantía:

1° Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado 8 
del artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Cien
to cincuenta mil (150.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como componente para cenocerla y 
para su curso reglamentarlo.

Requerimiento.—Se requiere a la incul
pada para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el- articulo 
3f, do la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o r-.n paia hacer efectiva la multa 
impuesta, v si los posee deberán hacerlo



constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en ci "Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de la inte- 

' resada.
Algeciras, 6 de julio de 1981—El Secre

tario.—V.3 B.°: El Presidente—12.093-E.

ALMERIA

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Adelino Rodríguez Pita, 
cuyo último domicilio conocido era en An
dorra, avenida Santa Coloma, Andorra la 
Bella, calle Enea, l.°, 4.a, inculpado en 
el expediente número 38/80, instruido por 
aprehensión de 48 frascos de productos 
químicos para autodefensa, mercancía va
lorada en 24.000 pesetas que, en cumpli
miento de lo estabecido en el párrafo 
1 del articulo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de menor cuan
tía y por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, dudante el dia siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilu5trísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las doce horas del día 7 de septiembre 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 10 
de junio de 1964.

Almería, 7 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.® B.°: El Presiden
te—12.080-E.

BARCELONA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
José Benito Núñez Aguilar, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 25 de mayo de 1981, 
al conocer del expediente número 379/81 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en los casos 2 a 4, artículo 11 
y caso 2, artículo 13, de la Ley de Contra
bando, en relación con aprehensión de 
tabaco y whisky.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Benito Núñez Aguilar.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Agravante 
10 del artículo 18.

4 ° Imponerle la multa siguiente: a Jo
sé Benito Núñez Aguilar: 863.430 pesetas, 
euivalente al limite máximo del grado 
superior.

5° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6.° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisaménte en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias,

a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26.de noviembre de 1959.

Barcelona, 29 de junio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.® B.®: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—11.572-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
José Vidal Bernárdez se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 29 
de abril de 1981, al conocer del expedien
te número 249/81, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de, contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 8, artículo 11, de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión y descubrimiento de estupe
facientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
José Vidal Bernárdez.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: A'tenuante 
3, articulo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: José 
Vidal Bernárdez, 12.500 pesetas y la san
ción accesoria de sustitutivo de comiso 
por 1.250 pesetas. Equivalente al límite 
mínimo del grado inferior

5. ° Comiso del género intervenido y su 
aplicación reglamentaria.

6. " Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 29 de junio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.”B.“: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—11.573-E.

#

Desconociéndose el actual paradero de 
Javier Torrell Robles se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 29 
de abril de 1981, al conocer del expedien
te número 250/81, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 8, artículo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Javier Torrell Robles.

3. ® Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
3, artículo 17.

4. ® Imponerle la multa siguiente: Ja- 
ier Torrell Robles, 2.668 pesetas, equiva

lente al límite mínimo del grado inferior.
5. ® Comiso de los géneros intervenidos 

y su aplicación reglamentaria.

6.® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores. "

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 29 de junio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.® B.®: El Delega
do de Hacienda, Presidente.—11.574-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco García Morón se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 8 
de mayo de 1981, al conocer del expedien
te número 240/81 acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en los casos 2 a 4. artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de tabaco.

2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto d^ auto, a 
Francisco Garcia Morón.

3. ® Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ® Imponerle la multa siguiente: Fran
cisco García Morón, 35.468 pesetas, equi
valente al límite mínimo del grado medio.

5. ® Comiso del género intervenido para 
su aplicación reglamentaria.

6. ® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publiceeión do esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
28 de noviembre de 1959.

Barcelona, 29 de junio de 1981 —El Se
cretario del Tribunal.—V.®B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—11.576-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Castro Camnrho se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del dia 3 de abril de 1981, 
al conocer del expediento numero 727/80, 
acordó el siguiente fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en los casos 7 y 8, artículo 11 
de la Ley de Contrabando, an relación 
con aprehensión y descubrimiento de estu
pefacientes.

2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Manuel Castro Camacho.



3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Ma
nuel Castro Camacho, 1.401.000 pesetas y 
la sanción accesoria de sustitutivo de co
miso por 153.500 pesetas; equivalente al 
límite mínimo del grado medio.

5. ° Comiso del género intervenido y su 
aplicación reglamentaria.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 

el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 

Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 

del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 29 de junio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V."B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—11.577-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Jorge Serra Montroig se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del dia 29 
de abril de 1981, al conocer del expe
diente número 1029/80 acordó el siguiente 
fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 8, articulo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Jorge Serra Montroig.

3.° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 

de la responsabilidad.
4.° Imponerle la multa siguiente: Jorge 

Serra Montroig, 58.74o pesetas; equiva
lente al limite mínimo del grado medio.

5. ° Comiso del género intervenido para 
su aplicación reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince dias, a 
partir de'la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado., en cumplimiento de lo dis
puesto en los articulo 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 29 de junio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Delega
do de Hacienda, Presidente.—11.578-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Basilio Rubio Morán y Mercedes Gabarró 
Carde se ¡es hace saber, por el presente 
edicto, io siguiente:

El iribú:.al ds Contrabando en Comisión 
Permanente, y en sesión del día 29 de 
abril de 1981, al conocer del expediente 

número 835/80, acordó el siguiente fallo:

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com

prendida en el caso 8, artículo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Basilio Rubio Morán.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ” Imponerle la multa siguiente: Basi
lio Rubio Morán, 83.838 pesetas, equiva
lente al límite mínimo del grado medio.

5. ° Comiso del género intervenido para 
su aplicación reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.
7. ° Absolver a Mercedes Gabarró Ga

rete.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para. las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 29 de junio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—11.579-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Josefa Encarnación Ruiz Romero, Ramo
na Josefa Aige Capdevila y Encarnación 
Tordable Casado, se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 22 de junio de 1981, 
al conocer del expediente número 1.081/ 
80, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en ej ca60 8 de] articulo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión y descubrimiento de estupe
facientes.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autora 
a Josefa Encarnación Ruiz Romero.

3. ° Declarar que en la responsable 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerle las multas siguientes: 
Josefa Encarnación - Ruiz Romero, pese
tas 571.659; sustitutivo de comiso, 2.500 
pesetas, equivalente al lím'ite mínimo del 
grado medio.

5. ° Comiso de los géneros intervenidos 
y su aplicación reglamentaria.

8. ° Absolver a Ramona Josefa Aige 
Capdevila y doña Encarnación Tordable 
Casado.

7.° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 30 de junio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—11.088-E.

CEUTA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero dq 
Ismael Maimouni, cuyo último domicilio 
conocido era en Casjillejos-Jaouma Sidi 
Boughaba (Marruecos), se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 21 
de mayo de 1981, al conocer del expe
diente número 35/81, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía compren
dida en el número 8.° del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con el 
número 2 del artículo 0.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Ismael Maimouni.

3. » Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A Is
mael Maimouni, 61.410 pesetas.

5. ” Declarar el comiso de la droga 
aprehendida y darle la aplicación regla
mentaria.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fe
cha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 80 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1659.

Ceuta, 23 de junio de 191.—El Secre
tario del Tribunal.—V.a B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.662-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Jesús Manuel Pérez Esteban, cuyo úl
timo domicilio conocido era en calle En
rique Mensaque, número 3, en Sevilla, 
so le hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 21 
de mayo de 1981, al conocer del expedien
te número 29/81, acordó el siguiente fallo.-

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el número 8.° del articulo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con el 
número 2 del artículo 0.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Juan Varela Moriel y Jesús Manuel 
Pérez Esteban.

3. ° Declarar que en los responsables no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. " Imponer las multas siguientes: A 
Juan Varela Moriel, 66.750 pesetas; a Je
sús Manuel Pérez Esteban, 06.750; total, 
133.500 pesetas.

5. ” Declarar el comiso de la droga 
aprehendida y darle la aplicación regla
mentaria.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fe
cha en que se publique la presente notifi
cación, y contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el 
plazo de quince días, a partir de la pu
blicación de esta notificación; significan
do que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.
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Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta. 23 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11,663-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Jorge Santín Martínez, cuyo último domi
cilio era en paseo Gaudí, númjro 40, en 
Sabadell (Barcelona), se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del 21 de 
mayo de 1981, al conocer del expediente 
número 86/81, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía compren
dida en el número 7.° del artículo 11 de la 
Ley de Contrabando en relación con el 
número 2 del articulo 6.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Jorge Santín Martínez.

3. ° Declarar que en el responsable con
curre la circunstancia modificativa de la 
responsabilidad siguiente: Agravante 8.“ 
del artículo 18, por reincidente.

4° Imponerle la multa siguiente: A 
Jorge Santín Martínez, 167.000 pesetas.

5. " Declarar el comiso de la droga 
aprehendida y darle la aplicación regla
mentaria.

6. "Declarar que procede la devolución 
del vehículo «Ford Fiesta», matrícula 
MA-7327-L, a su propietario, por ser per
sona ajena a los hechos.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días; a contar de la fe
cha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quincq días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 25 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.” B.°: EL Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.660-E.

, *

Desconociéndose el actual paradero de 
Rosendo Romero Tortosa, cuyo último 
domicilio conocido era en calle Vázquez 
de Mella, número 121, bajo izquierda, El- 
da (Alicante), se le hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 21 
de mayo de 1981, al conocer del expe
diente número 77/81, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía compren
dida en el número 8.® del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el número 2 del artículo 6.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Rosendo Romero Tortosa.

3 ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. " Imponerle la multa siguiente: A 
don Rosendo Romero Tortosa, 101.460 pe
setas.

5. ° Declarar el comiso de la. droga 
aprehendida y darle la aplicación regla
mentaria.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción, significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del 
fallo .

Lo que se publica en el «Boletín.Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
2«- de noviembre dt< 1959.

Ceuta, 25 de junio de 1981—El Secre
tario del Tribunal.—Vo B°..: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.661-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonia Campos Fernández, cuyo último 
domicilio conocido era en avenida de la 
Virgen de Aguasanta, número 11, en Villa- 
verde del Río (Sevilla), se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 21 
de mayo de 1981, al conocer del expe
diente número 75/81, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía compren
dida en el número 8.° del artículo 11 de la 
Ley de Contrabando,«en relación con el 
número 2 del artículo 6.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Antonia Campos Fernández.

3. ° Declarar que en la responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A do
ña Antonia Campos Fernández, 53.400 pe
setas.

5. ° Declarar el comiso de la droga 
aprehendida y darle la aplicación regla
mentaria.

El importe de' la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en qué se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de e6ta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución 
del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
genten to de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 25 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente—11.662-E.

«

Desconociéndose el actual paradero de 
Andrés Andrade Beltrán, cuyo último do
micilio conocido era en calle Sur, núme
ro 7, en San Pedro de Alcántara (Mála
ga) , se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 21 
de mayo de 1981, al conocer del expe
diente número 96/81, acordó el siguiente 
fallo:

1.” Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendi
da en el número 8.° del artículo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con el 
número 2 del articulo 8.

2.° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Andrés Andrade Beltrán.

3¡° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
tercera del articulo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Andrés Andrade Beltrán, 3.000 pesetas.

5. ” Declarar el comiso de la droga 
aprehendida y darle la aplicación regla
mentaria.

El impbrte de la multa impuesta ha 
da ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico - Aministrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, -de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 29 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.® B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.659-E.

JAEN
Puesta de manifiesto

Desconociéndose el áctual paradero de 
Francisco Javier Germán Luengo, se ie 
hace saber, por el presente edicto, lo si
guiente? Interpuesto recurso de alzada pa
ra ante el Tribunal Econqmico-Adminis- 
trativo Central, Contrabando, ñor clon Fé
lix Pascual Barcena, inculpado en expe
diente 12/81, contra tallo dictado por este 
Tribunal en el expdionte más arriba nu
merado, se le advierte que, según deter
mina el artículo 130 del vigente regla
mento de procedimiento en las reclama
ciones económico - administrativas, y de
más, a los efectos de lo prevenido en 
el artículo 106.6) de la Ley de Contraban
do, durante el plazo de quince días, y 
en la Secretaría de este Tribuna! tiene 
de manifiesto las- actuaciones, a fin de 
que pueda alegar lo que estime más con
veniente a la defensa do su derecho.

Jaén, 26 de junio de 1901.—El Secreta
rio del Tribunal —11 546-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Javier Germán Luengo, se le 
hace saber, por el presente edicto, lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 11 de mayo de 1981, 
al conocer del expediente número 12/81 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de mayor cuantía, compren
dida en el número 8, artículo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con el 
número 3 del artículo 3.° de dicho texto 
legal.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Francisco Javier Germán Luengo, José 
Félix Pascual Barcena, María Mercedes 
Alberdi Rico y María Elena Galparsoro 
Ruiz.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ® Imponer las multas siguientes: A 
don Francisco Javier Germán Luengo: 

250.133 pesetas; a don José Félix Pascual 
Bárcena: 250.133 pesetas; a doña María 
Mercedes Alberdi Rico: 250.133 pesetas; 
a doña María Elena Galparsoro Ruiz: 
250.133 pesetas.

Total: 1.000.532 pesetas.
5. ® Declarar el comiso del género 

aprehendido, que l’ue depositado en la De-
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legación Territorial del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social de Jaén.

6. ” Declarar el embargo preventivo del 
vehículo furgoneta, marca «Sava», matrí
cula SS-5408-H, propiedad de Francisco 
Javier Germán Luengo.

7. ° Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las recla
maciones económico administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Jaén, 26 de junio de 1981.—El Secretario 
dc-i Tribunal.—Visto bueno; El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.545-E.

LA CORUÑA

Cédula de notificación de fallo

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 29 de agosto de 1980, 
al conocer del expediente número 210/ 
1978, acordó el siguiente fallo:

1. " Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía tipifi
cada en los números 2.° y 3.” del artículo 
11 do la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964.

2. ° Declarar responsable de dicha in
fracción, en concepto de autor, a Manuel 
Peinado López de las. Huertas.

3. ° Declarar que concurre la agravan
te 7.“ del artículo 18, sin atenuantes.

4. ° Imponer.al inculpado, Manuel Pei
nado López de las Huertas, la multa de 
trescientas sesenta y ocho mil cuatrocien
tas sesenta (368.460) pesetas, cantidad que 
representa 5,34 veces el valor de tasación 
del hachís aprehendido.

5 ° Decretar el comiso de la mercancía 
ile.ee! intervenida.

8. " P.econocer derecho a premio a los 
apreb-msores.

El importe de la multa impuesta ha 
do ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se reciba-la presente noti
ficación, y contra dicho fallo puede in
terponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central- 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir del de recibo de esta notificación, 
significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se requiere a usted pa
ra que bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la Ley de Contrabando, manifieste si 
tiene o no bienes con qué hacer efectiva 
la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar, a continuación de esta cé
dula, los que fueren y su valor aproxima
do, enviando a la Secretaría de este Tri
bunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes 
si en el plazo de quince dias hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta.

Lo que se pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia asi como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulo:; 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
de las reclamaciones económico-adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959.

La Coruña, 25 de junio de 1901.—El Se
cretario del Tribunal—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—10.960-E.

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día J.5 de diciembre de 
1980, al conocer dél expediente 48/1980, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía tipifi
cada en el número 11 del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1964.

2. ° Declarar responsables de dicha in
fracción, en concepto de autores a Yves 
Bemard Candau, Charalabos Triskogian- 
nis, Benzekri Arabi, Mehmet Asían, Clau
dio Antonio Manríquez Hernández, Rafael 
Alejandro Fernando-Morales Ribba y Da
vid Orlando Llimy Rivera.

3. ° Declarar que no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabili
dad.

4. ° Imponer a los responsables de la 
infracción las multas de seis millones no
vecientas sesenta y ocho mil cuatrocien
tas veintitrés (6.968.423) pesetas a cada 
uno de los declarados autores, Yves Ber- 
nard Candau, Charalabos Triskogiannis, 
Benzekri Arabi, Mehmet Asían, Claudio 
Antonio Manríquez Hernández, Rafael 
Alejandro Fernando Morales Ribba y Da
vid Orlando Llimy Rivera, cantidad que 
representa, en cada uno, 4,67 veces la 
séptima parte de la base de 10.445.175 
pesetas. Y el total importe de las san
ciones cuarenta y ocho millones setencien- 
tas setenta y ocho mil novecientas se-

* senta y una (48.778.961) pesetas.
5. ° Decretar el comiso del tabaco apre

hendido.
6. ° Declarar el comiso del barco de

nominado «Ravignan II», matriculado en 
Panamá, porteador de la mercancía ile
gal, las dos embarcaciones tipo «Zodiac» 
y el motor fuera borda «Mercury», apre
sados.

7. ° Reconocer derecho a la percepción 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días a contar de la fe
cha en que se reciba la presente noti
ficación, y contra dicho fallo puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir del de recibo de esta notificación, 
significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Se requiere a V. para 
que bajo su responsabilidad, y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la Ley de Contrabando, manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee', deberá ha
cer constar, a continuación Se esta cédu
la, los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría de este Tribunal, 
en el término de tres dias, una relación 
descriptiva de los mismos, con el sufi
ciente detalie para llovar a cabo su em
bargo, ejecutándose dichos bienes si en 
el plazo de quince dias hábiles no ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido im
puesta.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así 
como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 89 y 92 del Reglamento de 
procedimiento de las reclamaciones eco
nómico administrativas de 20 de noviem
bre de 1959.

La Coruña. 8 de julio de 1981.- El Se
cretario del Tribunal —V.” B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—12 107-E.

MADRID

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Eduardo Milla Pérez, se le hace saber, 
por el presente edicto lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban
do, constituido en Pleno y en su sesión 
de 10 de junio de 1981, al conocer del 
expediente número 90/81, Instruido por 
aprehensión y descubrimiento de gasóleo, 
ha acordado en cuanto a los encartados 
anteriormente mencionados se refiere, ab
solverle de toda responsabilidad en mate
ria propia de esta Jurisdicción.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los ar
tículos 89 y 92 del Reglamento de Proce
dimiento para las reclamaciones econó
mico-administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. „

Madrid, 25 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.°B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.295-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
don Germán Merlo Montes, con Ultimo 
domicilio conocido en calle Lagasca, 67, 
de Madrid, se le hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 27 
de mayo de 1981, al conocer del expe
diente número 131/81, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el número 3-2 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando¡ en relación con 
la importación y tenencia ilegal de ta
baco, valorado en 47.135 pesetas, e inter
vención de un automóvil.

2. ” Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Germán Merlo Montes, absolviendo 
de toda responsabilidad a don Guillermo 
■Sagastibelza Benavente.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Pe
setas 125.850, equivalentes al 267 por 100 
del valor total.

5. ° Decretar el comiso de la mercan
cía intervenida, en aplicación del artículo 
27 de la Ley.

6. ° Declarar afecto al pago de la san- 
oión impuesta el automóvil de la marca 
«Seat» 124-D, matrícula MU-10 659, interve
nido.

7. ° Declarar hay lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación-, significando que la Interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 1 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.705-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
José Gutiérrez Menor, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 1 
de julio de 1081, al conocer del expediente 
número 94/81, acordó el siguiente fallo:

1.* Declarar cometida una Infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el número 7-8, artículo 11, 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la importación y tenencia ilícita de 
estupefacientes, valorado en 50.000 pe
setas.



2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Gutiérrez Menor,

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ® Imponerle la multa siguiente: Pe
setas 166.500, equivalentes al 333 por 100' 
del valor total.

5. °' Decretar el comiso de la mercan
cía intervenida en aplicación del articulo 
27 de la Ley.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impúesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del "Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 02 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 9 de julio de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda- 
Presidente.—12.041-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Carlos Moreno López,. con último 
domicilio conocido en Madrid, calle Al- 
mansa, 28, se le hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 1 
de julio de 1981, al conocer del expedien
te número 110/1081, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el número 7-8, artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la importación y tenencia ilícita de ha
chís, valorado en 1.450 pesetas.

2. " Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Juan Carlos Moreno.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes:
Atenuante 3.*, artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: 3.857 
pesetas, equivalentes al 268 por 100 del 
valor total.

5. ° Decretar el comiso de la mercan
cía intervenida en aplicación del artículo
27 de la Ley.

8.° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la. presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 9 de julio de 1981.—El Secre
tario.—V.® B.°: El Delegado de Hacienda- 
Presidente.—12.039-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Alejandro Estévez Martín, con último 
domicilio conocido en Madrid, calle To

rrearías, 6, se le hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 1 
dejulio de 1981, al conocer del expediente 
número 142/81, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el número 7-8, artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la importación y tenencia ilícita de 
estupefacientes aprehendidos por valor de 
15.070 y descubiertos por 4.000 pesetas, 
haciendo un total de 19.070 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Alejandro Estévez Martin.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Pe
setas 63.503, equivalentes al 333 por 100 
del valor total más 4.000 pesetas sustitu
toria de comiso.

5. ° Decretar el comiso de^la mercan
cía intervenida así como exigir el valor 
de lo descubierto, según lo que previe
nen los artículos 27 y 31 de la Ley.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, á contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación-, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
28 de noviembre de 1959.

Madrid, 9 de julio de 1981.—El Secre
tario.—V.® B.°: El Delegado de Hacienda, 
Presidente.—12.037-E

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Domingo Ramos Vázquez Díaz, con 
último domicilio conocido en la calle Ve- 
lázquez, número 1, de San Martín de la 
Vega (Madrid), se le hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 1 
de julio de 1981, al conocer del expediente 
número 127/81, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando do menor cuantía com
prendida en el número 7-8, artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la importación y tenencia ilícita de 
hachís, .valorado en 1.500 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Domingo Ramos Vázquez Díaz.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurrén circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante
3.“, artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: 3.990 
pesetas, equivalentes al 266 por 100 del 
valor total.

5. ° Decretar el comiso de la mercan
cía intervenida en aplicación del artículo 
27 de la Ley.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince dias, a contar de '.a 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días,

a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 9 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—12.038-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Gloria Garrido Ramos, Germán Merlo 
Montes y Francisco Padilla García, con 
últimos domicilios conocidos en Madrid, 
calle César González Ruano, 19, Lagas- 
ca, 67* y Conde de Peñalver; 35, respec
tivamente, se les hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente-

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 1 
de julio de 1981, al conocer del expe
diente número 132/81, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el número 3-2 artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la importación y tenencia ilegal de tabaco 
valorado en 4.499 pesetas

2. ° Declarar responsable de la expre
sado infracción, en concepto de auto
res, a doña Gloria Garrido Ramos y Ger
mán Merlo Montes, absolviendo de toda 
responsabilidad, en materia propia de es-
a -uns,dicción a Francisco Padilla Careta.
3. ° Declarar que en los respe;,.«oles 

concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
3.", artículo 17.

4. ° imponerles las multas siguientes:
A Gloria Garrido Ramos: Base, 2.249.o0.

Tipo, 200 por 100. Sanción, 4.499 pesetas.
A Germán Merlo Montes Base, 2 249,50. 

Tipo, 200 por 100. Sanción, 4 499 pesetas.
5. ° Decretar el comiso del tabaco in

tervenido en aplicación del artículo 27 de 
la Ley.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a jos aprehenso'res.

El importe de la multa impuesta l¡a 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince dias, a contar de ¡a 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación do esta notifi
cación significando que ia interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo. '

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 9 de julio de 1961.—El Secreta
rio del Tribuna]—V.° B.°< El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—12.036-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Jiménez Montalvo, Aurora Mar
tin Casillas y Miguel Argel Sanz Gonzá
lez, con últimos domicilios conocidos en 
Madrid, calle Angel González Tejedor, nu
mero 1; calle San . Maximiliano, número 
57, y calle Santa Genoveva, número 26 
de Madrid, se les hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en comi
sión permanente, 'y en sesión del día 1 
de julio de 1981, al conocer del expe
diente número 109/1981, acordó el si
guiente fallo:

1.® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantia com-



prendida en el número 7-8 del artículo 
11 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con la importación y tenencia ilíci
ta de estupefacientes, valorados en 2.060 
pesetas.

2° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto.de autores 
a Luis Jiménez Montalvo, Aurora Martin 
Casillas y Miguel Angel Sanz González.

3° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: atenuante
3.*, artículo 17.

4.° Imponerles las multas siguientes:
Luis Jiménez Montalvo: Base, 686,07; 

tipo 206 por 100; sanción, 1.827 pesetas.
Aurora Martín Casillas: Base, 686,07; 

tipo, 266 por 100; sanción, 1.827 pesetas.
Miguel Angel Sanz González: Base, 

680,67; tipo, 260 por 100; sanción, 1.827 
pesetas..

5 ° Decretar el comiso de la mercan
cía intervenida en aplicación del artículo 
27 de la Ley.

6.° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de las multas impuestas ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 80 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 9 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—12.040 E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Aníbal Mariano O i e a, Alejandro Este
ban Pelle y Rubén Daniel Masullo, con 
últimos domicilios conocidos en Madrid, 
calle Conde de Pcñalver, 17; calle Alca
lá, 145, y desconocido, respectivamente, 
se les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en comi
sión permanente, y en sesión del día 1 
de julio de 1981, al conocer del expe
diente número 342/1980 acordó el si
guiente fallo:

1° Declarar cometida una infracción 
de cont-abando de menor cuantía com
prendida en el 7-8 del artículo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con la 
importación v tenencia ilícita de estupe
facientes, valorados en 5.100 pesetas los 
aprehendidos y 2.300 lo dosubierto. ha
ciendo un total de 7.400 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expre
sada infracción, con concepto de autores, 
a Aníbal Mariano Ojea, Rubén Daniel 
Masullo y Alejandro Esteban^ Pelle.

3 ° Delarar que en los responsables 
conurren circunstancias modificativas ds 
la responsabilidad siguientes: atenuante 
3 *. artículo 17.

4.° Imponerles la multa siguiente:

Aníbal Mariano Ojea: Base, 2.100; tipo, 
260 por 100; sanción, 5.586 pesetas.

Rubén Daniel Masullo: Base, 3.800; ti
po, 260 por 100; sanción, 10.108 pesetas; 
Sust. Com., 2 300.

Alejandro Esteban Pelle: Base, 1.500; 
tipo, 206 por 100; sanción, 3.990 pesetas.

5 ° Decretar el comiso de la mercancía 
intervenida en aplicación del artículo 27 
de la Ley, así como exigir el valor de 
lo descubierto según el artículo 31 de la 
Ley.

6.° Declarar, hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de las multas impuestas ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico - Administratico Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959.

Madrid, 9 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—12.042-E.

MALAGA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Peter Ernst August Wilheim, cuyo último 
domicilio conocido era en Villa Libélala, 
Benalmádena costa (Málaga), se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 11 de mayo de 1081, 
al conocer del expediente número 40/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. “ Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el número 1, del artículo 3.°, 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso l.°, del articulo 3.°.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Peter Ernst August Wilheim.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad siguientes:

4. ° Imponerle la multa siguiente a Pe
ter Ernst August Wilheim: diecisiete mi
llones ochocientas treinta mil doscientas 
sesenta (17.830.260) pesetas, equivalente 
a 5,34 veces el valor de los géneros apre
hendidos.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ° Remitir testimonio bastante de las 
presente actuaciones a la Jurisdicción Or
dinaria, a los eventuales efectos penales.

7. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehonsores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y centra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
buna] Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince díás, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 02 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 13 de junio de 1081.—El Secre
tario del Tribunal.—V." B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—10.969-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Mohamed Hamed Selan, Salet Mohamed 
Haddou, Esulimar Mohamed Ebuscari y 
Alí Mohamed Morud, cuyos últimos domi» 
cilios conocidos eran en Beni-Said (Ma
rruecos), se les hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Pleno 
y en sesión del día 25 de mayo de 1981, 
al conocer del expediente número 86/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número 1), artículo 3 °, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el caso 4.° del artículo 13.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Mohamed Hamed Selan, Salet Mohamed 
Haddou, Esulimar Mohamed Ebuscari y 
Alí Mohamed Morud.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes: 
A Mohamed Hamed Selan, Salet Moha
med Haddou, Esulimar Mohamed Ebus
cari y Alí Mohamed Morud: Multa única 
de quinientas noventa y nueve mil tres
cientas noventa y Cuatro (599.394) pesetas, 
equivalente a 4,07 veces el valor de los 
géneros aprehendidos, divisible por par
tes iguales entre los cuatro declarados 
responsables a cientp cuarenta y nueve 
mil ochocientas cuarenta y ocho (149.848) 
pesetas cada uno.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa Impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicha fallo se puede 
interponer recurso de alzada en ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, Contrabando, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
notificación-, significando que la interpo- 
sisión del recurso no suspende la ejecu
ción del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 80 y 62 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 22 de junio de 1981.—El Secre- 
terio del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.857-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mohamed Mimoun Allouss, cuyo último 
domiclio conocido era en Beni-Chicar-Na- 
dor (Marruecos), se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno 
y en sesión del día 25 de mayo de )981, 
al conocer el expediente número 22/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número 1) del artículo
3.° de la Ley de Contrabando, en rela
ción can el caso 4.° del artículo 13.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Mohamed Mimoun Allouss.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente a Mo
hamed Mimoun Allouss: Seiscientas trein
ta y seis mil cincuenta y cuatro (636.054) 
pesetas, equivalente a 4,07 veces el valor 
de los géneros aprehendidos.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.



Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas do 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 22 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.858-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mimun Hamed Mohamed, cuyo último do
micilio conocido era en Karia (Marrue
cos), se le hace saber Por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno 
y en sesión del día 25 de mayo de 1981, 
al conocer del expediente número 16/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número 1) del artículo
3.° de la Ley de Contrabando, en rela
ción con el caso 4.” del artículo 13.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Mimun Hamed Mohamed.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente: A Mi
mun Hamed Mohamed, cuatrocientas ca
torce mil cuatrocientas sesenta y dps 
(414.462) pesetas,, equivalente a 4,87 ve
ces el valor de los géneros aprehendidos.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehendosres.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 22 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.“: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.859-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Hassan Yaich, cuyo último domicilio co
nocido era en calle García Llamas, 28, 
Madrid-18. se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno 
y en sesión del dfa 25 de mayo de 1981, 
al conocer del expediente número 400/80, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número 1) del artículo
3.° de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso l.° del artículo 13.

2. ° Declarar responsable de lax expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Hassan Yaich.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: La atenuante
3.a del artículo 17 de la Ley de Contra
bando.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Ha
ssan Yaich, doscientas treinta y cuatro 
mil (234.000) pesetas, equivalente al cuá- 
druplo del valor de los aparatos aprehen
didos.

5. ° Absolver por falta de pruebas a 
don José Leiva Cálvente.

0.' Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

7.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a jos aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de' ésta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis- 
pueso en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 22 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.“: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.860-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Belghata Mohamed Bumedián, cuyo últi
mo dpmicilio conocido era en Beni-Enzab 
(Marruecos), se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Pleno 
y en sesión del día 25 de mayo de 1981, 
al conocer del expediente número 25/81, 
acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el número 1) del artículo 
3.° de la Ley de Contrabando, en rela
ción con el caso 4.° del artículo 13.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Belghata Mohamed Bumedián.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente a Bel
ghata Mohamed Bumedián: Multa de 
cuatrocientas trece mil setecientas sesen
ta y dos (413.762) pesetas, equivalente a 
4,67 veces el valor de los géneros apre
hendidos.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la muita impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
20 de noviembre de 1959.

Málaga, 22 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda. Presidente.—11.861-E,

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Yachou Mohamed y Suliman Haraun, cu
yos últimos domicilios conocidos eran en 
Cabo Aguo (Marruecos) y Tijubel (Ma
rruecos), respectivamente, se les hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno 
y en sesión del día 25 de mayo de 1981, 
al conocer del expediente número 24/81, 
acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com

prendida en el número 1) del articulo 
3.° de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso 4.° del artículo 13.

2° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Yachou Mohamed y Suliman Hamun.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes: 
a Yachou Moahmed y Suliman Hamun, 
multa única de ochocientas veintiuna mil 
novecientas veinte (821.920) pesetas, equi
valente a 4,67 veces el valor de los gé
neros aprehendidos, divisible por partes 
iguales entre los dos declarados respon
sables, cuatrocientas diez mil novecien
tas sesenta (410.060) pesetas cada uno.

5. “ Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ° Declarar afecto al pago de la multa 
impuesta a Yachou Mohamed la embarca-, 
ción de madera nombrada «Yadida», jun
to con los dos motores intervenidos.

7. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 23 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.856-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Abdesolan Sala Mimon, Abdelkader Moha- 
mes Misaud y Attalhadui Mohamed 
Mohamed, cuyos últimos domiclio conoci
dos eran en Zeluan Marruecos), Segan- 
gan (Marruecos) y Alhucemas (Marrue
cos), respectivamente cada uno de ellos, 
se les hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
en sesión del día 25 de mayo de 1981, 
al conocer del expediente número 106/8)', 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número 1) del artículo 
3.° de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso 4.° dél artículo 13.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Abdeselan Sala Mimon, Abdelkader 
Mohamed Misaud y Attalhadui Mohamed 
Mohamed.

3. ° Deolarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente a Abde
selan Sala Mimon, Abdelkader Mohamed 
Misaud y Attalhadui Mohamed Mohamed: 
multa única de trescientas veintinueve 
mil setecientas dos (329.702) pesetas, 
equivalente a 4,67 veces el valor de los 
géneros aprehendidos, divisible por parte 
iguales entre los tres declarados respon
sables a ciento nueve mil novecientas una 
(109.901) pesetas cada uno.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti-
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ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución dél 
fallo.

Lo que se publica en el -Boletín Oficial 
del Estado-, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 23 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.862-E.

VALENCIA

Cédula dé notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Ernesto Laguna Tomás, cuyo último do
micilio conocido era en Valencia, calle 
Mendizábal, 42, 3.a, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 10 de junio de 1981, 
al conocer del expediente número 37/81 
acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometidas infracciones de 
contrabando de mayor, menor y mínima 
cuantía, comprendidas en el caso 8.“, ar
tículo 11, de la Ley de Contrabando, en 
relación con el artículo 3 °.

2 ° Declarar responsables de las expre
sadas infracciones, en concepto de auto
res. a Ernesto Laguna Tomás, Antonio 
Castro Vargas, Juan Pedro Valverde Al
varez, Manuel Araújo Castillo y José 
Araújc Castillo.

3. Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Sin ate
nuantes ni agravantes errErnesto Laguna 
Tomás, Juan Pedro Valverde Alvarez, 
Manuel Araújo Castillo, y atenuantes del 
caso 3 °, artículo 17 de la Ley, sin agra
vantes, en Antonio Castro Vargas.

4. ° Imponerles las multas siguientes: 
a Ernesto Laguna Tomás, 343.100 pesetas, 
irás 23.000 pesetas de sustitutorio; a An
tonio Castro Vargas, 10.000 pesetas; a 
Juan Pedro Valverde Alvarez, 17.550 pe
setas-, a Manuel Araújo Castillo, 123.375 
pesetas; a José Araújo Castillo, 1.000 pe
seta.-;.

El importe de las multas impuestas ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar do la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspdnde la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
de¡ Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Valencia, 22 de junio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°; El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—10.941-E. 

*

Desconociéndose el actual paradero de 
doña Paulina Sabater Giménez y de su 
espóso como responsable subsidiario, cuyo 
último domicilio conocido era en la calle 
Tirso de Molina, 27. de Valencia, se les 
hace saber, por el presento edicto, lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 19 
de mayo de 1981, al conocer del expe
diente número 58/81, acordó el siguiente 
fallo:

1.” Declarar cometida una Infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número l.° del articulo 13

de la Ley de Contrabando, en relación con 
el artículo tercero.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Antonio Chordi Climent y, en concep
to de encubrida, sin sanción, a doña Pau
lina Sabater Giménez.

3. ° Declara, que en los responsables 
concurren las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad siguientes: Atenuan
tes del caso 3.° del artículo 17 de la Ley, 
sin agravantes,

4 ° Imponerle la multa siguiente: 'A 
Antonio Chordi Climent, 12.800 pesetas.

5.° Decretar el comiso del género apre
hendido.

8.° Declarar haber lugar a la conce

sión de premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de 

ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribu
nal Económico - Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a, partir de la publicación de esta notifi
cación; significando qué la interposición 
del recurso no suspende la. ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del'Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Valencia, 29 de junio de 1981,—El Secre
tario del Tribunal.—V.” B.°: El Delegado 
de Hacienda Presidente.—11.732-E.

Tribunal
Económico-Administrativo 

Central
Edicto, notificación a Miguel Jesús de Ni
colás, Manuel Fernando Ferreira y dos 
más, inculpados en el expediente 227/79 
y acumulados, del Tribunal Provincial de 
Contrabando de Barcelona, la parte dispo
sitiva del fallo dictada por este Tribunal

en Sesión del día 12 de junio de 1931

Por el presente edicto se notifica a Mi
guel Jesús de Nicolás, nacido en Rosario, 
provincia de Santafé (Argentina), el día 
16 de agosto de 1937, hijo de Ricardo 
y Angela, casado, técnico mecánico; Ma
nuel Fernando Ferreira, nacido en Entre 
Ríos (Argentina), el día 6 de enero de 
1950, hijo de Luis y María, casado, estu
díente, con pasaporte número 9071026; Mi
guel Angel Arizmendi Árbaiza, nacido en 
Beasaín (Guipúzcoa) el día 9 de octubre 
de 1951, hijo de Miguel Angel y María 

Sol, soltero, estudiante, con documento na
cional de identidad número 15.883.103; y 
Renaud Aurele Lucien, nacido en París 
(Francia) el dia 9 de febrero de 1922, 
profesión industrial, con pasaporte núme
ro 1.088-71, expedido en Barcelona el 28 
de diciembre de 1971; cuyos últimos domi
cilios conocidos, respectivamente, son: 
Calle Vía Aurelia-Edificio Aurelia, aparta
mento 4, Salou (Tarragona); calle León, 
número 13, bajo, Barcelona; calle Flassa- 
ders, 19, tienda 2.*, Barcelona; y calle 
Infanta Carlota, número 107, ático 2.°, 
Barcelona, y en la actualidad todos ellos 
en ignorado paradero, e inculpados en 
los expedientes número 227, 361, 400 y 
456 de 1976 del Tribunal Provincial de 
Contrabando de Barcelona, que motivó el 
recurso número 67/77, que en Sesión del 
día 12 de junio de 19B1, este Tribunal 
ha dictado el siguiente fallo:

«El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, constituido en Pleno para la ma
teria de Contrabando, fallando sobre el 
fondo de los recursos de apelación promo
vidos por Miguel Angel Arizmendi Ar- 
baiza, Miguel Jesús de Nicolás y Manuel 
Fernando Ferreira, representados por el 
Letrado don Juan José Espinosa Ferreiro, 
contra fallo dictado con fecha quince de 
noviembre de mil novecientos setenta y

séis, por el Tribunal Provincial de Contra
bando de Barcelona en sus expedientes 
números trescientos sesenta y uno. y cua
trocientos, de mil novecientos setenta y 
séis, acumulados a los números doscien
tos veintisiete y cuatrocientos cincuenta 
y séis del mismo año, acuerda:

Primero.—Desestimar el recurso inter
puesto por Miguel Jesús de Nicolás y Ma
nuel Fernando Ferreira.

Segundo.—Estimar parcialmente el re
curso formalizado por Miguel Angel Ariz
mendi Arbaiza.

Tercero.—Confirmar los pronunciamien
tos del fallo recurrido, referentes a los 
■expedientes doscientos veintisiete/setentá 
y seis y cuatrocientos cincuenta y seis/ 
setenta y séis, excepción hecha ¡ el.rela
tivo a la prisión subsidiaria por insol
vencia que se deja' sin efecto.

Cuarto.—Confirmar el pronunciamiento 
de absolución común a todos los expe
dientes.

Quinto.—Anular los pronunciamientos 
relativos al expediente trescientos sesenta 
y uno/setenta y seis que serán sustituidos 
por los siguientes:.

1. * Estimar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía por im
porte de cincuenta y seis mil cincuenta 
pesetas, tipificada en el número uno del 
articulo trece de la Ley, de la que es 
responsable en concepto de autor Miguel 
Angel Arizmendi Arbaizá en quien con
curre la agravante siete del artículo die
ciocho de la Ley.

2. ° Imponer al citado autor la sanción 
principal de multa en cuantía de tres
cientas mil novecientas ochenta y ocho 
pesetas.

3. ° Declarar el comiso de los géne
ros aprehendidos objeto de la infracción.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Sexto.—Anular los pronunciamientos re
lativos a los expedientes cuatrocientos/ 
setenta y séis y declarar, que en los he
chos-objeto del mismo no se aprecia la 
comisión de infracción alguna de contra
bando.

Séptimo—Reconocer a los interesados el 
derecho a la devolución de las cantidades 
que, en su caso, hubieran ingresado de 
más en el Tesoro, por razón- de los pro
nunciamientos del fallo recurrido que han 
sido anulados.

Octavo.—Reconocer asimismo a sus 
propietarios derecho a la devolución de 
los géneros inicialmente aprehendidos, cu
yo comiso no ha sido decretado, sin per
juicio de la afección de dichos géneros 
al pago de las multas impuestas a sus pro
pietarios.

Noveno.—Declarar extinguida la res
ponsabilidad de los sancionados por apli
cación del indulto otorgado por el Decreto 
trescientos ochenta y ocho/mil novecien
tos setenta y siete, de catorce de marzo, 
con excepción del comiso de los géneros 
objeto de las infracciones declaradas, re
conociéndose el derecho a la devolución, 
en su caso, de las multas que hubieran 
sido ingresadas.»

Contra el presente fallo podrán interpo
ner recurso contencioso - administrativo 
ante la Audiencia Nacional, dentro del 
plazo de dos meses, contados desde el 
dia siguiente al de la fecha de publica
ción de este edicto.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1981.— 
El Secretario general.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

¡Jefaturas Provinciales 
de Carreteras

BALEARES

Habiendo sido (.probado técnicamente el 
proyecto de -Nueva carretera. Via de Cin-



tura. Tramo III. Carretera vía de Cintura 
de Palma de Mallorca. Tramo: Carretera 
Vieja de Bunyola. Camino de la Vileta», 
por Orden de la Dirección General de 
Carreteras de fecha 3 de los corrientes, 
se instruye el expediente informativo que 
tiene por objeto examinar las circunstan

cias que justifiquen la declaración de in
terés general del proyecto sobre la con
cepción global de su trazado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley de Carreteras de 
19 de diciembre de 1974 y del artículo 
35 y siguientes del Reglamento General 
de Carreteras de 8 dé febrero de 1977/ 
para el desarrollo y aplicación de la cita
da Ley, he resuelto, abrir información pú
blica por este anuncio y por edieto en 
la Alcaldía de Palma de Mallorca, a cuyo 
término municipal afecta el trazado del 
mencionado proyecto, señalando un plazo 
de treinta (30) días hábiles, que han de 
contarse desde el siguiente en que aparez
ca inserto este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para admitir observacio
nes que, acerca del objeto de esta in
formación, expusieran las corporaciones 
o particulares, advirtiéndose que el pro
yecto podrá ser examinado en esta Je

fatura, calle Miguel Santandréu, 1, Palma 
de Mallorca, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Palma de Mallorca, 18 de junio de 1981. 
El Ingeniero Jefe, Juan Torres Llodrá.— 
10.955-E.

TOLEDO
Habiendo sido solicitado por don Car

los Cleto Patiño San Juán, la desafecta
ción, para su posterior enajenación de 
una parcela de terreno de 2.287,30 metros 
cuadrados, situada en la margen derecha 
de la carretera N-V de Madrid a Por

tugal por Badajoz, tramo antiguo, en el 
punto kilométrico 74,300, término munici
pal de Maqueda, y para notificación a 
los expropiados o causahabientes, dándo
les opción al derecho de reversión, que 
les concede el artículo 54- de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y concor
dantes de su Reglamento, se señala un 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a par tir de la publicación de este anuncio 
para presentar las reclamaciones oportu
nas'en la Secretaría de esta Jefatura de 
Carreteras.

Toledo, 18 de junio de 1981.—El Inge
niero Jefe, Enrique Prieto Carrasco. — 
10,934-E.

Delegaciones Provinciales
CADIZ

Jefatura _de Puertos y Costas 

Información pública
Por resolución de la Dirección General 

de Puertos y Costas, del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, de fecha 
14 de mayo de 1981, se ordena que por 
la Jefatura de Puertos y, Costas, de la 
Delegación Provincial del MOPU, en Cá
diz, se incoe el preceptivo expediente de 
información pública, para establecer las 
señales que han de constituir el baliza
miento del puerto deportivo, autorizando 
a don José María Ibarra Mendaro, en la 
ensenada del Aculadero, en el término 
municipal de El Puerto de Santa María 
(Cádiz), en la forma siguiente:

Luz número 1:
Situación: En el morro del dique rom

peolas.
Color: Rojo.
Apariencia: Grupo de dos destellos.
Alcance nominal: Cuatro millas náu

ticas. «
Luz número 2:
Situación: En el extremo del saliente 

de Levante de entrada al puerto.
Color: Verde.
Apariencia: Grupo de dos destellos.
Alcance nominal: Dos millas náuticas.

Luz número 3:
Situación: En el' extremo del saliente 

de Poniente, de entrada al puerto.
Color: Rojo.
Apariencia: Un destello.

Alcance nominal: Dos millas náuticas.
En cumplimiento de lo que se dispone 

en el artículo 19 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley 28/1989, de 28 
de abril, sobre costas, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 142, 
de 13 de junio de 1980 se somete a infor
mación pública dicho estudio por plazo 
de treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente a aquel en que se publique 
en el «Boletín Oficial del Estado», pudien- 
do ser examinado el estudio de referen
cia durante todo el expresado plazo en 
las oficinas de esta Jefatura de Puertos 
y Costas (avenida de Andalucía, núme
ro 1, de Cádiz), asi como en el Ayunta
miento de El Puerto de Santa María.

Las alegaciones y observaciones que 
puedan formularse durante este trámite, 
deberán versar sobre las circunstancias 
que justifiquen la declaración de interés 
general del balizamiento y la concepción 
global del mismo, y deberán dirigirse a 
esta Jefatura dentro del plazo anterior
mente indicado.

Cádiz, 30 de junio de 1981.—El Inge
niero Jefe de Puertos y Costas, Andrés 
Ortega Cuenllas.—V.° B.°: El Delegado 
provincial.—12.092-E.

CORDOBA
Anuncio de información pública

Proyectos de ensanche y mejora del fir
me en la carretera N-331, Córdoba a Má
laga. puntos kilométricos 470,009 al 493,123. 
Lucena a Benameji. Plan de proyectos de 

1980. Red Naoional Básica.
Aprobada técnicamente, por Resolución 

de la ilustrísima Dirección General de Ca
rreteras de 18 de abril de 1981, el proyecto 
antes mencionado, y en cumplimiento del 
apartado 3.° de la Resolución aprobatoria 
y del artículo 14 de la vigente Ley de 
Carreteras, de 19 de diciembre de 1974, 
se abre información pública preceptiva por 
un plazo de treinta días hábiles, durante 
los cuales podrán formularse las alega
ciones u observaciones cue por parte de 
los particulares u Organismos oficiales 
se estimen oportunas, que deberán versar 
sobre las circunstancias que justifiquen 
la declaración de interés general de la 
carretera y sobre la concepción global 
de su trazado, quedando expuesto al pú
blico en las Corporaciones municipales de 
Lucena, Encinas Reales y Benameji, y 
en esta Delegación (Carreteras), sita en 
avenida de los Mozárabes, número 1, don
de podrá ser consultado en días y horas 
hábiles de oficina.

Córdoba, 1 de julio de 1981.—El Dele
gado provincial.—1I.840-E.

LA CORUÑA

Información pública para la declaración 
de la necesidad de ocupación para las 
obras del proyecto IC-SV-1/81, «Supresión 
de puntos estrechos. Carretera C-550, de 
Finisterre a Tú y por la costa, punto kilo
métrico 3,5/21. Tramo Padrón-Riveira»

Con fecha 27 de mayo de 1961 ha sido 
aprobado el proyecto LC-SV-1/81, «Supre
sión de puntos estrechos. Carretera C-550, 
de Finisterre a Túy por la costa, punto 
kilométrico 3,5/21. Tamo: ..Padrón-Rivei
ra», lo que implica la-declaración de la 
utilidad pública de los bienes y derechos 
afectados por las obras, a los fines de 
expropiación forzosa, a tenor de lo dis
puesto en la Ley 51/1974, de 19 de diciem
bre, de Carreteras, y su Reglamento, apro
bado por Real Decreto 1073/1977, de 8 
de febrero.

En sil virtud, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 18 de diciembre 
de 1954 y 17 de su Reglamento de 28 de 
abril de 1967.

Esta Delegación Provincial, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 
98 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
ha acordado publicar la relación de bie
nes o derechos afectados por el citado 
proyecto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de La Coruña», en el diario «La Voz de 
Galicia» y en el tablón de edictos de los 
Ayuntamientos de Dodro, Rianxo y Boiro, 
durante un plazo de quince días, contado 
a partir del siguiente al de la última 
publicación que se efectúe.

Las relacionadas fincas están situadas 
en el kilómetro 4, paso estrecho de Vigo, 
las del término municipal de Dodro; en 
el kilómetro 13, paso estrecho de Burés. 
las del término municipal de Rianxo, y 
en los kilómetros 20 y 21, puente Beluso 
y puente Brea, las del término municipal 
de Boiro.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, ádvirtiéndose que cualquier 
persona podrá aportar por escrito los da
tos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación publicada, u opo
nerse, por razones de forma o de fondo, 
a la necesidad de la ocupación, en cuyo 
caso indicará los motivos por los que de
ba considerarse preferente la ocupación de 
otros bienes o la adquisición de otros de
rechos distintos y no comprendidos en la 
relación, como más conveniente al fin que 
se persigue.

La relación se halla asimismo expuesta 
en la Sección de Contratación y Expropia
ciones de esta Delegación Provinri i. pla
za de Orense, sin número, La Coruña

La Coruña, 10 de junio de 1031.— El 
Delegado provincial, Jaime Arriandiaga 
Guerricaechevarría.—¿0.437-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Finca
número

Propietario Clase
Superficie
afectada

m2

Ayuntamiento de Do<1ro

i Carmen Castro................................... Huerta .............. ... 180,00
2 Rufina Romero Touris .................... Prado ....................... 117,00
3 Francisco Morales............................. Prado ....................... 07,00
4 Josefa Romero .................................... Prado ........... ........... 129,00
5 Francisco Boga Torres .................... Labradío................. 157,00
6 Luis Pérez ........................................... Labradio................. 27,00
7 Antonio Romero García.................. Labradío................. 30,00
7’ Desconocido.......................................... Labradío................. 66,00
B Ramón Somoza............ . ... ... ... ... Labradio ................. 250.00
9 Ceferina Boga .................................... Labradio................. 55,00

* 10 José González .................................... Labradío................. 65,00
11 Delfina Romero .................................. Prado ....................... 86,00
12 Francisco Boga ................................... Prado ....................... 77 00
13 Josefa Romero García .................... Prado ....................... 117,00
14 José González Rodríguez ............... Viña........'.............. 31,00
15 Francisco Boga................................... Labradío ................. 30,00
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Finpa
número Propietario Clase

Superficie
afectada

m2

ie Josefa Romero García .................... Labradío...............„ 39,00
17 Desconocido ........ ............................. Labradío................. 31,00
18 Francisco Boga ............. ................... Viña ........................ 105,00
19 T.uis Pérez .................. ........ Labradío................. 25,00
20 Antonio Romero García.................. Labradío................. 2l’00
21 Desconocido ........................................ Labradío................. 30,00

Ayuntamiento de Rianxo

i Rosa Abeijón ..................................... Labradío................. 114,00
2 Manuel Castaño ................................ Labradío ................. 34.50
3 Alfonso Rey Blanco ......................... Labradío................. 30,00
4 . Herederos de R. Picón .............. ... Pinar ....................... 120,03
5 Asunción Ces .............. .................... Labradío ................. 105,00

- Ayuntamiento de Boiro

1 Ayuntamiento .................................... Erial y ermita....... * 189,00
2 Angel Piñeiro Abeijón ... ............:. Huerta .................... 294,00
3 José Otero Fernández ....................... Huerta .................... 20,00
4 Manuel García Pose ......................... Huerta .................... 262.00
5 Isolina Saavedra .. ......................... Prado ...................... 187,50
6 José Benito Barbeito ........................ Huerta .................... 275'QO
7 José Vicente ....................................... Patio oasa............. 150,00

LAS PALMAS

Información pública del estudio informa
tivo E-7-GC.-291. Acondicionamiento de los 
tramos VI y VII de la autovía marítima 

de acceso al puerto de Las Palmas

Aprobado técnicamente por la Direción 
General de Carreteras el estudio informa
tivo de «acondicionamiento de los tramos 
VI y VII de la autovía marítima de ac
ceso al puerto» de las Palmas de Gran 
Canaria, y de acuerdo con lq dispuesto 
en la resoluclfcn aprobatoria, en conso
nancia con lo previsto en el artículo 14 
de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre 
y en los artículos 34 y siguientes del Re
glamento General de Carreteras, aproba
do por Real Decreto 1073/1977r de 8 de 
febrero, se inicia por el presente anuncio 
la información pública de dicho estudio, 
filándose un plazo de treinta días hábiles, 
cont¡ dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», para qué durante 
este plazo puedan presentarse por escrito, 
por las Entidades, Organismo y demás 
inleresados las observaciones pertinentes, 
que a tenor de lo dispuesto en el men
cionado artículo 14, deberán versar sobre 
las circunstancias que justifiquen la de
claración de interés general del acondicio
namiento de los tramos VI y VII de la 
autovía marítima de acceso al puerto, 
y sobre la concepción global de su tra
zado.

El aludido estudio se encontrará de ma
nifiesto durante el plazo establecido y en 
los días y horas hábiles de oficina, en 
la Delegación Provincial del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, calle 
Franchy y Roca, 1, en la Jefatura de 
Carreteras de Las Palmas, calle Domin
go J. Navarro, 1 y en el Ayuntamiento 
de Las Palmas, debiendo presentarse las 
observaciones en esta Delegación o en 
el Ayuntamiento de Las Palmas.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de
Íunio de 1981.—El Delegado provincial.— 
’ D , el Ingeniero Jefe de Carreteras.— 

12.119-E.

Comisarías 3e ftguas

GUADIANA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Jaime Ge- 
nesca Ricárt, callo Aduana, 1, Ayamonte 
(Huelva).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua" que se pide: 40.000 
. metros cúbicos por año.

Corriente de donde se ha de deri
var: Arroyo La Grulla.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Moguer (Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33/1927, de 7 de enero, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que -se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos que 

'tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competenóia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 12 de junio de 1981.—El 
Comisario-Jefe de Aguas.—2.890-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Juana 
López Paredes, calle Generalísimo, 11, 2.°, 
Don Benito (Badajoz).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 25 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar’: 
Canal de Orellana.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Acedera (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre

un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaria de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que sé anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plaza fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura-de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley* 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 25 de junio de 1981.—El 
Comisario-Jefe de Aguas.—2.948-D.

JUCAR

En el expediente incoado a instancia 
de Pablo Redondo Lorente para obtener 
una concesión de aguas subálveas en tér
mino municipal de Cuenca, Pedania La 
Melgosa,' se ha presentado proyecto, cu
yas características se expresan a conti
nuación en la nota siguiente:

Peticionario: Pablo Redondo Lorente.
Término municipal donde radican las ’ 

obras: Cuenca, Pedania La Melgosa.
Corriente de donde se derivan las 

aguas: Subálveo del río Moscas.
Caudal solicitado: 0,2 litros por segundo 

con destino al riego de 2.500 metros cua
drados.

Título del proyecto: Proyecto regadío 
en el término municipal de Cuenca, Pe- 
danía La Melgosa, suscrito por don Bal
tasar Guardia Jiménez, Ingeniero de Ca
minos, Canales y PueVtos y visado por 
el Colegio correspondiente en 22 de di
ciembre de 198p y número 080345, de 
Madrid.

Descripción de las ohras: Pozo de un 
metro de diámetro y siete metros de pro
fundidad e instalación de un grupo moto- 
bomba de 1,104 KW.

Se abre información pública por un pla
zo de treinta dias naturales contados a 
partir del siguiente inclusive al de publi
cación de este anuncio en el «Boletin Ofi
cial de la Provincia de Cuenca», durante 
el cual podrá examinarse proyecto en ho
ras hábiles de oficina en esta Comisaría 
de Aguas, avenida Blasco Ibáñez, número 
48, Valencia-10, y formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes en la 
citada Comisaria de Aguas o en el Ayun
tamiento de Cuenca.

Expediente: 75-CP-0084.
Valencia, 19 de mayo de 1981.—El Co

misario de Aguas.—2.382-D.

TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Santiago Lo
renzo Belincho y hermanos, con domicilio 
en Mayor, 22, Fuentidueña de Tajo (Ma
drid) .

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 24 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Tajo.
Término municipal en que radican las 

obras: Villamanrique de Tajo (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado
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por el de 27 de maízo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día e nqug se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyect ocorrespondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más e ncompetencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de 'treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. (Refe
rencia 16.374/81.)

Madrid, 12 de junio de 1981.—El Comi
sario-Jefe de Aguas, Fernando Mejón.— 
2.814-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Amancio 
Bermejo Martín.

Con domicilio en: Plasencia (Cáceres), 
Antonio de las Cadenas, número 1.

Clase de aprovechamiento: Usos domés
ticos.

Cantidad de agua que se pide, en li- 
tros/segundo: 0,1.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Jerte.

Término municipal en que radican las 
obras: Casas de Castañar (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, sp abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá §1 peticionario presen
tar en la Comisaria de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, ei proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, ,o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re- 
’ fiere el articulo 13 del Real Decreto-Ley, 
antes citado; se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días ante9 fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 28 de junio de 1961.—El Comi
sario-Jefe de Aguas, Femando Mejón.— 
2.919 D.

•

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Emilio 
Pérez Barbero, con domicilio en Eulogio 
González. 20, Plasencia (Cáceres).

Cantidad de agua que se pide: 4 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Jerte.

Término municipal en que radican ‘las 
obras: Plasencia (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisaría de Aguas de. la Cuenca 
del Tajó, sita, en Madrid, Nuevos Minis
terios, el proyecto' correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos, 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incoropati- j 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, i 
no se 'admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho- ; 
ras del primer día- laborable, siguiente j 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos. (Refe
rencia 16.384/81.)

Madrid, 26 de junio de 1981.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón.— 
2.954-D.

Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla

EXPROPIACIONES 

Término municipal de Cartagena

En los tablones de anuncios del excelen
tísimo Ayuntamiento de Cartegena y en 
el de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla en Cartagena, se encuentran 
expuestas al público las listas de los pro
pietarios afectados por el expediente de 
expropiación forzosa incoado por motivo' 
de las obras del «proyecto 05/1977 del 
sifón de la guía y depósito de reserva 
(Mu/Cartagena)». Expediente parcial nú
mero 1. así como las superficies a ex
propiar y cultivos de las mismas, por 
el término de quince días hábiles, para 
que aquellos o cualquier otra persona 
afectada por dichas obras pueda exponer 
lo que a su derecho convenga.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Cartagena, 8 de julio de 1981.—El In
geniero-Director.—12.109-E.

Confederaciones Hidrográficas
JUCAR

Aprobado técnicamente en fecha 29 de 
junio de 1981 el anteproyecto 06/81, de 
obras de ampliación de la zona regable de 
Llanos de Albacete (Albacete), se realiza 
por el presente anuncio para general co
nocimiento el expediente de información 
pública, pudiéndose formular las reclama
ciones que Se consideren pertinentes en 
el Ayuntamiento de Albacete o en esta 
Confederación, en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Aunque a continuación se inserta una 
nota extracto del proyecto, podrá éste ser 
examinado durante el citado plazo en la 
Secretaría de esta Confederación Hidro
gráfica del Júcar, avenida de Blasco Ibá- 
ñez, 48, Valencia, y en las oficinas de este

Organismo en Albacete, paseo José Anto
nio, número 3, a las horas hábiles de ofi
cina. -

Nota

Las características principales son:
Término municipal: Albacete.
Tres tomas idéntidas para derivar un 

caudal de un metro cúbico por segundo.
En cada toma se ubica una rejilla, un 

pozo registro, una caseta para alojar una 
válvula compuerta y un contador de héli
ce; una conducción de 5o metros de tube
ría, de un metro de diámetro, hasta un 
depósito regulador en el que se instalan 
cinco grupos motobombas sumergidos ca
paces de elevar cada uno un caudal de 
200 litros por segundo a una altura mano- 
métrica de 10 metros.

Presupuesto de contrata: 37.814.776 pe
setas.

Valencia, 30 de junio de 1981.—El In
geniero Director, S. Aznar.—11.733-E.

TAJO

Expediente de expropiación forzosa moti- 
¡ vado por las obras de la acequia 3J de 

la prolongación del canal de las Aves, 
canales de Aranjuez’ tramo comprendido 
entre el camino viejo de Aranjuez y el 
ferrocarril en el término municipal de 

: Aranjuez (Madrid)
| En cumplimiento de lo establecido en 

¡ los artículos 18 y 19 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en virtud- de las atribu
ciones que le confiere el artículo ,98 de 
dicha Ley,

La Dirección de esta Confederación ha 
ordenado la información pública durante 
un período de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de éste 
anuncio, para los propietarios afectados 
presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas.

El presente anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid» y en 
el periódico «Pueblo», remitiéndose un 
ejemplar de1 anuncio al Ayuntamiento de 
Aranjuez (Madrid) para su exposición en 

, el tablón de edictos.
' Madrid. 8 de julio de 1981 —El Ingenie

ro-Jefe del Servicio de Expropiaciones,
; Javier Sanz-Pastor.—12.022-E.
I MINISTERIO

DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades
BARCELONA

Notificación de la Resolución del Ministe
rio de Universidades e Investigación re
caída en el expediente disciplinario incoa
do por orden del magnifico y excelentísi
mo Rector de la Universidad de 
Barcelona al alumno don Joseph Ali Diab

Visto el expediente de disciplina acadé
mica instruido contra el alumno Joseph 
Ali Diab-,

Resultando que en 22 de mayo de 1980 
el Rectorado de la Universidad de Bar
celona acordó la instrucción de expediente 
disciplinario contra el alumno de la Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación don Joseph Ali Diab por presuntas 
irregularidades en la documentación pre
via a su presentación para la admisión de 
matrículas en las pruebas de aptitud para 
el acceso a la Universidad de alumnos 
extranjeros, y designado Juez Instructor 
del expediente al Catedrático de la expre
sada Facultad don Ramón Valls Plana;

Resultando que cursada citación por el 
señor Juez Instructor por pliego certifica
do en 5 de junio para que el interesado 
acudiera a prestar declaración, fue de
vuelta la carta por el Servicios de Correos 
con nota del mismo fechada en 21 del 

■ citado mes que dice literalmente: «marchó



sin dejar señas*, por lo que, de acuerdo 
en el artículo 16 del Reglamento de Dis
ciplina Académica, fue emplazado don 
Joseph Ali Diab, por edicto en el «Bo
letín Oficial» del Ministerio, requiriendo 
su comparecencia eñ el plazo de quince 
días, sin que transcurridos éstos verifica
se su presentación;

Resultando que los hechos cometidos 
para realizar la matriculación en la Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación, y a la vista de la documentación 
del expediente, fue la presentación de su 
propio pasaporte, falsificado mediante la 
sustitución en el mismo de la fotografía 
por lá de otra persona y del que hizo 
uso también en las referidas pruebas, tan
to en la convocatoria de junio de 1979 
en que fue calificado «No apto» como 
en la convocatoria de septiembre de 1979, 
en la que obtuvo la calificación de «Apto», 
con 5,9 puntos, por lo que en las dos co
metió la suplantación de personalidad en 
los exámenes de ambas convocatorias;

Resultando que por la incomparecencia 
del expedientado no han podido practicar
se por el Juez Instructor las diligencias 
reglamentarias de formulación de pliego 
de cargos y audiencia del interesado con 
vista del expediente;

Resultando que por el Juez Instructor 
se formula propuesta fundamentada de 
responsabilidad en la que, tanto por la 
falsificación del pasaporte como por la 
suplantación de personalidad en los exá
menes, son hechos constitutivos de falta 
gravé señalada en el apartado a), núme
ro 4, del artículo 5.° del Reglamento de 
Disciplina Académica, con la agravante 
del artículo 8.° del citado Reglamento, 
proponiendo, de acuerdo con el número 
2 del artículo 6.° del mismo Reglamento, 
se imponga a don Joseph Ali Diab la 
sanción de expulsión perpetua de todos 
los Centros comprendidos en el Distrito 
Universitario de Barcelona;

Resultando que el Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona, en escrito de fecha 
21 de abril de 1981 hace suya la conclu
sión del escrito del Instructor del expe
diente de fecha 11 de noviembre de 1980 
y solicita se aplique la sanción propuesta;

Vistos el Reglamento de Disciplina Aca
démica aprobado por Decreto de 8 de 
septiembre de 1954;

Considerando que la falsificación de do
cumentos y la suplantación de personali
dad en actos de la vida docente está se
ñalada como falta grave en el artículo 
5.°, apartado a). 4.°, del expresado Regla
mento y procede aplicar cualquiera de 
las sanciones que se determinan en el 
apartado a) del artículo 6.° de aquél, por 
lo que es procedente la que se propone 
para la corrección de la misma,

Este Ministerio ha acordado, de confor
midad con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica:

1. ° Declarar a don Joseph Aid Diab 
autor de las faltas graves de falsifica
ción de documentos y suplantación de per. 
sonalidad en actos de la vida docente, 
tipificadas en el artículo 5,°, al, 4.°, del 
Reglamento de Disciplina Académica de 
8 de septiembre de 1854.

2. ° Imponer a dicho don Joseph Alt 
Diab la sanción de expulsión perpetua 
de los Centros comprendidos en el distrito 
universitario de Barcelona, prevista en 
el artículo 8.°. a), 2.°, del citado Regla
mento.

Barcelona, 7 de Julio de 1981.—El Se
cretario general de la Universidad de 
Barcelona, Ramón Valls Plana.—11.882-E.

OVIEDO

Facultad de Derecho

Habiendo sufrido extravío el titulo de 
Licenciado en Derecho, expedido a favor 
de don Manuel Pellitero Fernández, el 
día 7 de agosto de 1957, y registrado al 
folio lio, número 1.147, se hace público 
en este periódico oficial, en cumplimiento 
de lo previsto en la Orden de 9 de sep
tiembre de 1974 («Boletín Oficial del Es

tado» del 26), por si pudiera presentarse 
reclamación dentro dei plazo dé treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente anuncio, pues de lo contrario se 
procederá a la anulación del referido tí
tulo, iniciándose los trámites para la ex
pedición del correspondiente duplicado.

Oviedo, 23 de junio de 1981.—El Secre
tario.—2.929-D. -

SEVILLA

Facultad de . Medicina

Solicitado por don Mario Alvarez San
cho, con domicilio en Sevilla, plaza de 
Angel Ripoll, número 6, 3.° B, la expedi
ción de un nuevo título de Ayudante Téc
nico Sanitario, por haber sufrido extra
vío el que le fue expedido el 11 de fe
brero de 1977, se anuncia por el presente, 
por término de treinta días, en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° de la Orden 
de 9 de septiembre de" 1975, a los efectos 
que procedan.

Sevilla, 23 de mai\o de 1981.—El Secre
tario.—1.130-D.

Universidad Central 
de Barcelona

Notificación dé la resolución recaída en 
expediente disciplinario incoado al alum
no de la Universidad de Barcelona don 

Nabil Shaban Shagaliah

Visto el expediente de disciplina académi
ca instruido contra el alumno de la Uní-, 
versidad de Barcelona don Nabil Shaban 
Shagaliah, por. presunta falsificación en la 
calificación obtenida en las pruebas de 
aptitud para el acceso a la Universidad 
de alumnos con estudios extranjeros en 
la convocatoria de junio de 1979;

Resultando que en 13 de Junio de 1980, 
el Rectorado de la Universidad de Bar
celona, a la vista de irregularidades ob
servadas en la documentación previa pre
sentada por el interesado para la admi
sión de matrícula de las pruebas de ap
titud para el acceso a la Universidad, 
acordó la incoación de expediente disci
plinario contra el alumno don Nabil Sha
ban Shagaliah, nombrando Juez Instruc
tor de aquél a don Ramón Valls Plana, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Ciencias de la Educación de la men
cionada Universidad;

Resultando que los hechos cometidos 
para realizar la matrícula en la Facul
tad de Farmacia consistieron en presen
tar el documento acreditativo de la cali
ficación de las pruebas de acceso a la 
Universidad, sustituyendo la calificación 
de «no apto», por una calificación de 
«apto», con 5 puntos en la convocatoria 
de junio de 1979, y según informe de la 
Sección de Enseñanza Media de la Uni
versidad de Barcelona ni la letra del nom
bre del alumno, ni el sello, ni la fecha, 
ni la firma imitada del Jefe de dicha 
Sección, coinciden con la realidad;

Resultando que cursada citación, en 20 
de junio de 1980, por el Juez Instructor, 
mediante carta certificada para que el 
expedientado compareciera a prestar de
claración, por el Servicio de Correos fue 
devuelta dicha carta, por no encontrarse 
el destinatario residiendo ya en el'domi
cilio al que iba dirigida, por lo que de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 del Reglamento de Disciplina Aca
démica, fue emplazado don Nabil Shaban 
Shagaliah, mediante edictos publicados en 
los «Boletines Oficiales del Estado» y del 
del Ministerio, requiriendo su compare
cencia en el plazo de quince días, sin 
que transcurrido éste se presentase el In
teresado ante el Juez Instructor;

Resultando que ante la incomparecen
cia del expedientado no han podido prac- 
tificarse por el señor Juez Instructor loa 
diligencias reglamentarias de formulación 
de pliego de cargos y audiencia del In
teresado con vista del expediente;

Resultando que en 10 de enero de 1981, 
se formuló propuesta fundamentada de 
responsabilidad, que no ha podido noti
ficarse al interesado por los motivos an
teriormente expresados, en la que se es
tima .suficientemente probada la manipu
lación fraudulenta en los documentos que 
comprenden Jas calificaciones de las prue
bas de acceso a la Universidad de Bar
celona, convocatoria de junio de 1979, cu
yos hechos son constitutivos de la falta 
grave del artículo 5.°, inciso 2.°, del nú
mero 5, del apartado a) del Reglamento 
de Disciplina Académica con la concu
rrencia de circunstancia agravante del ar
ticulo 8." del citado Reglamento, propo
niendo en cumplimiento de lo preceptua
do en el número 2.° a) del artículo 6." 
de dicho Reglamento se imponga al ex
pedientado la corrección de expulsión per
petua de los Centros comprendidos en 
el distrito universitario de Barcelona;

Resultando que el Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona, en 17 de febrero 
de 1981, informa de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Juez Instructor 
en el expediente;

Visto el Reglamento de Disciplina Aca
démica aprobado por Decreto de 8 de 
septiembre de 1954;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han observado los preceptos 
de dicho Reglamento;

Considerando que la falsificación de do
cumentos está señalada como falta grave 
en la clasificada como 4.* del aparta
do a), del articulo 5.° del citado Reglamen
to y procede aplicar cualquiera de las 
sanciones que se determinan en el apar
tado a) del articulo 6.° de aquél, por lo 
que es correcta la que se proponga por 
el señor Juez Instructor,

Este Ministerio ha acordado:

1. ° Declarar a don Nabil Shaban Sha- 
galiah, autor de la falta grave de falsi
ficación de documentos, tipificada en el 
artículo 5.°. a), 4.a, inciso 2.° del Regla
mento de Disciplina Académica de 8 de 
septiembre de 1054.

2. ° Imponer a don Nabil Shaban Sha- 
galiah, la sanción de expulsión perpetua 
de los Centros comprendidos en el distrito 
universitario de Barcelona, prevista en 
el artículo 6.°, a), 2.a, del citado Regla
mento.

Madrid, 7 de mayo de 1981.—El Minis
tro de Educación y Ciencia, Juan Antonio 
Ortega y Díaz-Ambrona.—13.860.

Contra dicha resolución podrá el inte
resado interponer ante el propio Ministe
rio de Educación y Ciencia, recurso de re
posición, previo al contencioso-administra- 
tivo, en el plazo de un mes, a contar dé 
la inserción de la presente notificación en 
el- -Boletín Oficial del Estado», de confor
midad con lo preceptuado en la Ley de 
27 de diciembre de 1956. Ramón Valls 
Plana, Secretario general de la Universi
dad de Barcelona.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dirección General 
de la Energía

Solicitud de un permiso de investigación 
de hidrocarburos situado en la zona C, 

subzona a)

La Asociación BP Petroleum Develop- 
ment of Spain. S. A. (BP), Chevron Oil 
Company of Spain (CHEVRON), CNWL 
Oil (España), S. A. (CNWL), la Compa
ñía de Investigación y Explotaciones Pe
trolíferas, S. A. (CIEPSA), Pacific Petro-; 
leums Española, S. A. (PACIFIC) y TE
XACO (SPAIN) Inc. (TEXSPAIN). ha so
licitado un permiso de Investigación de 
hidrocarburos situado en la zona C, sub
zona a), que a continuación se describe



con las longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich.

Expediente número 1.107. ■ — Permiso 
«DELTA M», de 12.517 hectáreas, y cuya 
superficie está delimitada por la linea 
perimetral cuyos vértices son los siguien
tes:

Vértice Latitud N. Longitud E. 
Green.

i 40° 22’ 1° 06’ 50"
2 40° 20’ 1® 06’ 50”
3 40° 20’ 1® 04’ 50”
4 40? 19’ 1® 04’ 50”
5 40° 19’ 1® OO’ 50”
6 40° 18’ 1® 001 50”,
7 40° 18’ 0® 50’ 50”
8 40® 17’ 0® 59’ 50”
9 40° 17’ 0® 58’ 50”

10 40® 16’ 0® 58’ 50”
11 40® 16’ 0® 55’ 00”
12 40° 22’ 0® 55’ 00”

Lo que se hace público a los efectos 
señalados en el articulo 25 de la Ley de 
27 de junio de 1974, para que en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de la 
publicación del presente anuncio puedan 
presentarse otras propuestas en compe
tencia y para que puedan fprmular opo
siciones los que se creyeran con mayor 
derecho por invadir el área solicitada al 
de otro permiso de investigación o con
cesión de explotación de hidrocarburos 
vigente o en tramitación.

Madrid, 8 de mayo de 1981.—El Direc
tor general, Ramón Leonato Marsal.

Delegaciones Provinciales
ALBACETE

Relación de Registros mineros cuyos 
terrenos han quedado francos

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Albacete, ha
ce saber: Que en virtud de las atribucio
nes que le confiere el artículo 73 del vi
gente Reglamento General para el Régi
men de la Minería de 25 de agosto de 1978, 
y de acuerdo con las actas levantadas 
con motivo del concurso público de Re
gistros Mineros a que se refiere el anun
cio del «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 67 de 16 de marzo de 1981, ha resuelto 
declarar francos y registrabas los terre
nos comprendidos en los Registros Mine
ros: «San Eduardo» número 831, «Mina 
Pestosa» número 949, «Sangre y Arena» 
número 1.092, «Santa Adelina» número 
1.098, «Júcar primera» número 2.180, «Jú- 
car segunda» número 1.161, «El Ultimo» 
número 1.126 y «Los Terceros» número 
1.271.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo antes ci
tado, declarando franco y registrable el 
terreno mencionado, admitiéndose nuevas 
solicitudes a partir de los ocho días si
guientes de la presente publicación.

Albacete, 21 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Francisco Javier Ricart 
Cánovas.—11.356-E.

ALMERIA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Almería hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos da investigación, con expre
sión del número, nombre minerales, cua
drículas y términos municipales:

39.963. «Aminesa». Yesos y otros. 299. 
Sorbas, Torre Carboneras, Níjar y 
Lucainena de las Torres.

39.965. «Aminesa 2.V Púzolanas y pi
zarras. 299. Níjar y Lucainena 
de las Torres.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Almería, 3 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial, Francisco Pérez Sánchez.

CACERES

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

Visto el expediente iniciado en esta De
legación Provincial a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Cáceres, 
paseo Sánchez Asensio, número 4, soli
citando autorización administrativa para 
el establecimiento de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de su uti
lidad pública, cuyas características prin
cipales son las siguientes:

Línea eléctrica.

Origen: Línea alimentación a C. T. Ve- 
gaviana, propiedad de «Iberduero, Socie
dad Anónima».

Final: Apoyo número 14, línea proyec
tada.

Término municipal afectado: Moraleja.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 15 KV.
Longitud: 2.078 metros.
Tensión de servicio: 15 KV.
Materiales: Hormigón y metálicos. Cru

cetas, metálicas. Aisladores de vidrio tipo 
cadena. Conductor, aluminio-acero de 54,8 
milímetros cuadrados.

Presupuesto en pesetas: 1.845.175.
Finalidad: Prolongación línea aérea 

A. T. de 15 KV. de Casas de Vegaviana.
Referencia del expediente: AT-3258.
A los efectos prevenidos en el articulo 

9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la soli
citud formulada, para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Cáceres, 30 de junio de 1081.—El Dele
gado provincial, Raimundo Gradillas Re- 
godón.—4.543-15.

CIUDAD REAL

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Ciudad Real 
hace saber que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación, con 
expresión del número nombre, mineral, 
cuadrículas y términos municipales:

12.326. «Tirteafuera». Recursos Sección 
C). 291. Cabezarados, Villamayor, 
Almodóvar y Brazatortas.

12.327. «Villazaide». Recursos Sección C). 
252. Amodóvar, Corral y Villama
yor.

12.328. «Argamasilla». Recursos Sección 
C). 252. Corral, Caracuel, Villama
yor y Argamasilla de Calatrava.

12.329. «Villamayor». Recursos Sección 
C). 252. Corral, Villamayor, Al
modóvar y Argamasilla de Cala
trava.

12.330. «Cañada». Recursos Sección Cl. 
252. Cañada, Villar del Pozo, Ba
llesteros, Caracuel y Argamasilla 
de Calatrava.

12.331. «Balleteros». Recursos Sección. C). 
252. Villar del Pozo, Ballesteros, 
Almagro, Aldea del Rey y Arga
masilla de Calatrava.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real, 1 de junio de 1981—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.

CUENCA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cuenca hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 1.075. Nombre.- «La Amistad».
Minerales: Cuarzo y caolín. Cuadrícuas:
78. Términos municipales: Graja de
Campalbo, Landete„ Talayuelas y Santa
Cruz de Moya.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos" que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente 
publicación, de coníonnidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Cuenca, 28 de mayo de 1961.—El Dele
gado provincial, Rafael Gómez del Valle 
y Egea.

GRANADA 

Sección de Energía

Solicitud de autorización administratixa y 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declarar, en concreto, de utilidad pública

de la instalación eléctrica que se cita

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° de Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1968, de 20 do octubre, se so
mete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción de proyecto de ejecución y declara
ción en concreto, de utilidad pública de 
una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Línea eéctrica:
Origen: Apoyo, sin número, línea a 20/

5 KV, Circunvalación Dúrcal.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Dúrcal.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,058.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio acero 54,59 milí

metros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 2-ESA-1.503.
Potencia a transportar: 250 KVA.

DI Estación transformadora:

Emplazamiento: Grupo Escolar EGB.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Aelación de transformación: 20/5 KV. ±

5 por 100/3 por 398-230 voltios.
e) Procedencia de los materiales: Na

cionales.
f) Presupuesto: 1.834.075 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica a grupo esco
lar.

h) Referencia: 3.008/A. T.
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Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energía, sita'en calle Doctor Gui- 
rao Gea, sin número, y formularse al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por tripli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 3 eje junio de 1981.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—4.518-14.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ° del Decreto 2817/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición - 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción, en concreto, de utilidad pública de 
una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.»

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Linea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «Car
men».

Final: Centro de transformación «Cru
ces».

Términos municipales afectados: Santa 
Fe.

Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,330.
Tensión de servicio: 8/20 KV.
Conductores: Al 3 (1 por 150 milímetros 

cuadrados aislamiento seco 12/20 kV.
Potencia a transportar: 400 KVA. 

el Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.270.630 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Susti

tuir el actual trazado aéreo de la línea 
de A. T. que pasa sobre edificaciones de 
pueblo.

h) Referencia: 3.007/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor Gui- 
rao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 10 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—4.517-14.

JAEN

Sección de Industria

Anuncio de información pública 
Instalaciones eléctricas

A los efectos prevenidos en el Decreto 
2617'1966, de 20 de octubre, y en el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968, de igual fecha, se abre 
información pública sobre la solicitud de 
autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad públio.-. de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: -Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A », con domicilio en Jaén, 
paseo de la Estación, número 27.

Finalidad: Dotar de doble alimentación 
a las poblaciones de Navas de San Juan 
y Santisfeban del Puerto, según las pre
visiones de plan nacional de electrifica
ción rural.

Características: Nueva línea eléctrica 
aérea trifásica a 25 KV. de 14 929 me
tros de long'iud total, con origen en Na
vas de San Juan, con un primer tramo 
en doble circuito de 987 metros que cir
cunvalará a está localidad y continuando

el resto de 13,942 metros en simple cir
cuito hasta la población de Santisteban 
del Puerto.

Conductores: Aluminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados, aisladores de tipo 
suspendido y apoyos metálicos.

Presupuesto: 19.811.380 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidadés 

que se consideren afectados, podrán pre
sentar sus escritos por duplicado con las 
alegaciones que estimen oportunas, en es
ta Delegación Provincial, Sección de In
dustria, paseo de la Estación, número 42, 
Jaén, eñ el plazo de treinta dias contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Jaén, 19 de mayo de 1981.—El Delegado 
provincial, Enrique Borja.—4.530-14.

LEON

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León hace 
saber que ha sido- solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 14.147. Nombre: «Los Cuatro».
Mineral: Recursos Sección C). Cuadrí
culas: 21. Términos municipales: Boca
de Huérgano (León), Vega de Liébana
y Alba de Cardaños (Palencia).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tenga la condición de 
interesados puedan personarse en el expe
diente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

León, 2 de junio de 1681.—El Delegado 
provincial, Miguel Casanueva Viedma.

*

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León hace sa
ber que han sido solicitados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión 
del número, nombre, mineral, cuadrículas 
y términos municipales:

14.125. «San Juan». Recursos Sección C). 
15. Crémenes.

14.141. «Tejerina». Carbón. 30. Prioro, 
Riaño y Pedrosa del Rey.

14.142. «Olaja». Carbón. 20. Sabero, Cis- 
tiema y Crémenes. -

14.143. «Anciles». Carbón. 76. Riaño y 
Crémenes.

14.144. «Fuentes». Carbón. 48. Cistierna 
y Valderrueda.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

León, 8 de junio de 1981.—El Delegado 
provincial, Miguel Casanueva Viedma.

MADRID

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Madrid, hace 
saber que han sido Goli-dtadoi- los siguien

tes permiso.' de investigación, con expre
sión d.; núrrero, nombre minera], cua
driculas \ té-minos municipales:

2.704 (1-1-0). «Talud». Glaubc-rita V The- 
nardita. 260. Madrid, San

Fernando de Henares, R i- 
vas • Vaciamadrid, Mejora
da del Campo, Velilla de 
San Antonio y Loeches.

2.782 (0-1-0). «Ilusión». Plomo. 169. Horca
jo de la Sierra, Horcajuelo 
de la Sierra, Madarcos, Ro- 
bregordo, Montejo de la Sie
rra y Prádena del Rincón.

2.783 (0-1-0). «Ampliación a Santa Méni
ca». Pirita arsenical. 4. Ca- 
nencia y Bustarviejo.

2.784 (0-1-0). «Nalón». Estaño.' 21. Lozo-
yuela.

Lo que se hace público a fin de que 
todos 'aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1078.

Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial.—P. D., el Subdelegado 
provincial (Firma ilegible).

Solicitud de concesión directa de explota
ción minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Madrid hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número: 2.815 (0-0-1). Nombre: «San Jo
sé». Mineral: Yeso. Cuadrículas: 2. Tér
mino municipal: San Martín de la Vega.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mine
ría, de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 3 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial, P. D„ el Subdelegado 
provincial (firma ilegible).

MALAGA

Información pública
De acuerdo con lo establecido en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 678/1586, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de uti
lidad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía a sec
tor circundante a urbanización Buenavis- 
ta, término municipal de Alhaurín el 
Grande.

Características: Estación transformado
ra, tipo interior, de 100 KVA., relación 
20.000 ± 5 por 100/380-220 V.

Presupuesto: 321.151 pesetas.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treinta días hábiles 
contados desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, avenida de la Aurora, sin nú
mero, donde se encuentra el proyecto de 
la instalación a disposición de los intere
sados para su visita en horas hábiles de 
oficina, siempre que acrediten su identi
dad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 26 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—4.503 14.

•

V

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
o! expediente A. T. número 678/1585, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de uti-
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lidad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía a barria
da de la Breña y Los Ventorros, en Co
piares.

Características: Línea aérea de 20 KV. 
de 5.522 metros de longitud, apoyos metá
licos, conductor aluminio-acero de- 54,6 
milímetros cuadrados.

Presupuesto: 7.300.000 pesetas.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treinta días hábiles 
contados desde la publicación de esfe 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, avenida de la Aurora, sin nú
mero, donde se encuentra el proyecto de 
la instalación a disposición de los intere
sados para su visita en horas hábiles de 
oficina, siempre que acrediten su identi
dad, y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 25 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—4.502-14.

*

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 2917 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 678/1585, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de uti
lidad publica la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Enlace de líneas Alozaina- 
Casarabonela, término municipal de Alo- 
zaina.

Características: Línea aérea de 20 KV. 
de 1.508 metros de longitud, apoyos me
tálicos, conductor aluminio-acero de 118,2 
milímetros cuadrados.

Presupuesto: 3.208.831 pesetas.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treinta días hábiles 
contados desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, avenida de la Aurora, sin nú
mero, donde se encuentra el proyecto de 
la instalación a disposición de los inte
resados para su' visita en horas hábiles 
de oficina, siempre que acrediten su iden
tidad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 25 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—4.501-14.

*

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, se abre - información pública sobre 
el expediente A. T. número 678/1585, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de uti
lidad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía a los 
pueblos de Almachar y El Borge.

Características: Linea aérea de 20 KV. 
de 4.774 metros de longitud, apoyos me
tálicos, conductor aluminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados.

Presupuesto: 6.828.809 pesetas.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treinta días hábiles 
cpntados desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, avenida de la Aurora, sin nú
mero, donde se encuentra el proyecto de 
la instalación a disposición de los intere
sados para su visita en horas hábiles de 
oficina, siempre que acrediten su identi

dad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 25 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—4.500-14. '

*

De acuerdo con lo' establecido en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 678/1591, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de uti
lidad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: - «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Suministrar energia a sector 
circundante a conjunto residencial Flori
da, sito en Carril del Agua, término mu
nicipal de Málaga.

Características: Línea subterránea de 
10120) KV., longitud 2 por 170 metros, 
conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados. Estación transformadora tipo in
terior de 250 KVA., relación 20.000-10.000 ± 
5 por 100/380-220 V.

Presupuesto: 901.060 pesetas.
Los que se cpnsideren afectados por la 

misma pueden' presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treinta días hábiles 
contados desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, avenida de la Aurora, sin nú
mero, donde se encuentra el proyecto de 
la instalación a disposición de los intere- 

, sados para su visita en horas hábiles de 
oficina, siempre que acrediten su identi
dad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga. 29 de mayo de 1981—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—4.505-14.

»

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Málagá 
hace saber que ha sido solicitado el si
guiente permiso de investigación:

Número: 6.319. Nombre: «Torcal I». Mi
neral: Mármol. Cuadrículas: 33. Térmi
no municipal: Antequera.

Lo que se hace público a fin de que to
dos aquellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el expe

ndiente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publi
cación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de. 25 
de agosto de 1978.

Málaga, 4 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.

*

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 678/1596, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de uti
lidad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.-.

Finalidad: Suministrar energía a sec
tor circundante a calle Lauria. en Ronda.

Características: Línea subterránea de 
15(20) KV., de 210 metros de longitud, 
conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados. Estación transformadora tipo in
terior de 160 KVA., relación 20.000-15.000 
± 5 por 100/398-230 V.

Presupuesto: 1.316.173 pesetas.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treinta días hábies 
contados desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, avenida de la Aurora, sin nú
mero, donde se encuentra el proyecto de

la instalación a' disposición de los intere
sados para su visita en horas hábiles de 
oficina, siempre que acrediten su identi
dad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 11 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—4.509-14.

SALAMANCA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Salamanca ha
ce saber que ha sido solicitado el siguien
te permiso de investigación:
Número: 5.788. Nombre: «Guijuelo II». Mi

nerales: Estaño, wólfram y demás recur
sos Sección C). Cuadrículas: 300. Tér
minos municipales: Salvatierra de Tor- 
mes, Cespedosa, Gallegos, Puente del 
Congosto, Navamorales y Bercimuelle 
(Salamanca), y Narrillos ' del Alamo, 
Santa María del Berrocal y La Horca- 
jada (Avila).
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 10 de junio de 1978.—El De
legado provincial, Juan Luis Carrascal 
Rodríguez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Santa Cruz 
de Tenerife, hace saber que ha sido soli
citado el siguiente permiso de investiga
ción:

Número, 2.002. Nombre, *Guama». Mi
neral, Puzolana. Cuadrículas, 10. Término 
municipal, Arico.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente pu
blicación. de conformidad con lo estable
cido en el artículo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minoría de 
25 de agosto de 1978.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de mayo 
de 1981.—El Delegado provincial. (Firma 
ilegible.)

VALLADOLID 

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
de explotación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y nEergia en Valladolid hace 
saber que ha sido solicitada la siguien
te concesión directa de explotación:

Número, 134. Nombre, «La Planta». Mi
neral, Caliza. Cuadrículas, 28. Término 
municipal, Qúintanilla de Onésimo, Co- 
geces del Monte, Santibáñez de Valcorba 
y Sardón de Duero.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
do interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 79 de) Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Valladolid, 20 de mayo de 1981.—El De
legado provincial.



ZAMORA
Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 0.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pelición ¿e instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una línea eléctrica, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «CJnión Eléctrica, Sociedad 
Anónima». Expediente: A53/81.,

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término de Santa Eulalia y tér
mino de Valparaíso.

Origen: Apoyo número 94 de la línea 
Mombuey-Milla.

Final: En centro de transformación pro
yectado.

Finalidad de la instalación: Mejorar las 
condiciones de suministro en la zona.

Características principales: Linea aérea 
trifásica, un solo circuito sobre apoyos 
de hormigón y metálicos prevista para 
20 KV.

Tensión: 15 KV.
Longitud: 2.945 metros.
Cruceta: Nappe-Voute.

. Aislador: Suspendido.
Conductor: LA-30.
Procedencia .de los materiales: Na

cional.
Presupuesto: 3.507.099 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Zamora, calle Prado Tuerto, sin nú
mero, y formularse al mismo las recla
maciones por duplicado que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Zamora, 15 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial.—2.905-D.

Sección de Minas
Solicitud de permisos de investigación 

minera
La Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria y Energía en Zamora hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión del número, nombre, minerales, cua
driculas y términos municipales:
1.519. «Los Tres». Recursos Sección C). 

60. E.spadañedo y Muelas de los 
Caballeros.

1.532. «Paqui». Recursos Sección C). 40. 
Ceadea, Alcañices y Rabanales.

1.543. «El Sierro». Recursos Sección C). 
300. Vegalatrave, Losacio, Marquiz 
de Alba, Losilla, Carbajales de Al
ba v Muga de Alba.

1.533. «Elena». Recursos Sección C). 170. 
Alcañices, Rabanales, Ceadea, Ga
llegos del Río y Samir de los Ca
ños.

1.529. «Hoyo la Fraga». Recursos. Sec
ción C). 32. Doney de la Requeja
da y Rosinos de la Requejada. 

1.544. «San Marcos». Recursos Sección C). 
252. Tábara, Faramontanos de Tá- 
bara, Pozuelo de Tábara, Ferrerue- 
la y Moreruela de Tábara,

1.534. «Conchita». Recursos Sección C). 
203. Alcañices, Ceadea, Samir de 
los Caños y Fonfría.

1.535. «Carbajales de Alba». Oro y cinc. 
300. Carbajales de Alba, Olmillos 
de Castro, Losacio, Losacino, Vi- 
demala y Manzanal del Barco.

1.536. «Vegalatrave». Oro y cinc. 297. Ga
llegos del Río. Vegalatrave, Ferre- 
ruela, Losacio, Losacino, Fonfría, 
Samir de los Caños y Ceadea.

1.537. «Bormillo de Alba». Oro y cinc. 
299. Ceadea. Samir de los Caños, 
Losacino, Fonfría, Vidcmala, Pi
no, Cerezal de Aliste, Carbajales 
de Alba, Villalcanipo y Ricobayo.

1.538. «Campillo». Oro y cinc. 300. Vide- 
mala, Carbajales de Alba, Manza

nal del Barco, Palacios del Pan, 
Cerezal de Aliste, San Pedro de 
la Nave (Campillo, Almendra), Ri
cobayo, Zamora, Villalcampo y 
Muelas del Pan.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Zamora, 19 de junio de 1981— El Dele
gado provincial, Santos Antón Alfonso.

ZARAGOZA

De acuerdo con el artículo 9.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y 
con el artículo 9.°-2 de la Ley 10/1986, 
de 18 de marzo, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el artículo 10 de 
su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro
yecto de la siguiente línea eléctrica para 
la que se solicita autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.».

Domicilio: Zaragoza, San Miguel, 10.
Referencia: A. T. 85/1981.
Tensión: 15 KV. simple circuito.
Origen: Línea a 15 KV. Calatayud-Da- 

roca.
Término: E. T. de Morata de Jiloca.
Longitud: 233 metros.
Recorrido: Término municipal de Mora

ta de Jiloca.
Finalidad de la instalación: Acortar la 

acometida actual.
Presupuesto: 460.639 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados, podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones por escrito y tri
plicado en la Pelegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zaragoza, Ge
neral Franco, 126, en el plazo .de tremía 
días a partir de la última fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Heraldo de Ara
gón».

Zaragoza, 17 de junio de 1SBI —El Dele
gado provincial, A. Rodríguez Bautista.— 
2.864-D.

*

De acuerdo con el artículo 9.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y 
con el artículo 9.°, 2, de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 10 de 
su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro
yecto de la siguiente línea eléctrica para 
la que se solicita autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A ».

Domicilio: Barcelona, plaza de Catalu
ña, 2.

Referencia: A. T. 106/81.
Tensión: 25 KV. simple circuito.
Origen: SET de Maella.
Término: E. T. 114, de Fabra, con una 

derivación del apoyo 31 a la E. T. 156, 
de Bieisa (6U8 metros) y otro del apoyo 
43 a la E. T. 121, de Curtidos (86 me
tros) . .

Longitud: 7.674 metros de línqp, prin
cipal.

Recorrido: Términos municipales d e 
Maella y Fabara,

Finalidad de la instalación: Mejorar la 
distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 9.000.000 de pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados, podrán examinar el proyecto y pre

sentar sus alegaciones por escrito y tri
plicado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zaragoza, Ge
neral Franco, 126, en el plazo de treinta 
días a partir de la última fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y en el «Heraldo de 
Aragón».

Zaragoza, 7 de julio de 1981.—El Dele
gado provincial, accidental, Francisco 
Ainsa Font.—10.285-C.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y PFSCA

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Notificación de la resolución del contrato 
de las obras de nuevo pueblo de Casar 
de Miajadas en la zona regable de Ore

llana (Badajoz). Expediente BA-44.
Con fecha 19 de mayo de 1981 la Pre

sidencia del Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario, dictó la siguien
te resolución:

Visto eí expediente de las obras de nue
vo pueblo de Casar de Miajadas en la 
zona regable de Orellana (Badajoz), esta 
Presidencia, a propuesta de la Dirección 
de Obras y Mejoras Territoriales, de 
acuerdo con los dictámenes de la Aseso
ría Jurídica de este Instituto y del Con
sejo de Estado y, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley 
de Contratos del Estado y 137 de su Re
glamento, acuerda lo siguiente:

1. ° Rescindir el contrato de las obras 
de nuevo pueblo de Casar de Miajadas 
en Ja zona regable de Orellana (Badájoz), 
con incautación de la fianza definitiva, 
por incumplimiento del plazo para la eje
cución de. estas obras por parte de la 
Empresa‘«Mateos y Cía, S. L.», adjudica- 
taria de las mismas.

2. ° Aprobar la liquidación de e6tas 
obras, practicada al efecto, de la cual 
resulta un importe líquido de cincuenta 
y un millones quinientas cincuenta y nue
ve mil setecientas setenta y nueve 
(51.559.779) pesetas, sin revisión de pre
cios, por incumplimiento del plazo fijado 
para su realización, siendo el saldo a fa
vor de la contrata de cuatrocientas cin
cuenta y cuatro mil setecientas ochenta 
y dos (454.782) pesetas.

Lo que se publica para notificación a 
la Empresa «Mateos y Cía, S. L.», en 
ignorado paradero, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, con la ad
vertencia de que pueden recurrir en al
zada ante el excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de 
quince dias, contados a partir del si
guiente al de publicación del presente 
anuncio, tanto contra la resolución del 
contrato como contra la liquidación prac
ticada.

Madrid, 25 de junio de 1981.—El Pre
sidente, P. D., (Resolución de 20 de no
viembre de 1980), el Director adjunto de 
Obras y Mejoras Territoriales, Julio Pé
rez Quintano.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

Dirección General 
Üe Competencia y Consumo

Resolución por la que se acuerda la 
publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la sanción impuesta a «Panifi- 
cadora Vicálvaro, S. //.*, interesada en el 
expediente número 53/80 y a/c del Regis

tro General
En virtud de resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Director general, con fe-



cha 24 de abril de 1980 en el expediente 
número 53/80 y a/c del Registro General, 
correspondiente al 28679/79 y a/c de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, ha sido sancionada con multa 
de ciento cincuenta mil pesetas, «Panifica- 
dora Vicálvaro, S. L.», sita en Mudrid, 
con domicilio en calle Prat, números 2, 
4, 6 y 8, por fraude en el peso del pan.

Con fecha 26 de mayo de 1981. ha ad
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con -lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado. • .

Resolución por la que se ‘acuerda la 
publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la sanción impuesta a «Panifi- 
cadora Cantueso*, interesada en el expe
diente número 61/80 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 18 de abril de 1980 en el expediente 
número 61/80 del Registro General, co
rrespondiente al 28737/79 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionada con multa de cincuerí- 
ta y una mil pesetas «Panificadora Can
tueso», sita en Madrid, con domicilio en 
calle Cantueso, número 114, por fraude 
en el peso del pan.

Con fecha 26 de mayo de 1981, ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía adminis
trativa al ser desestimado el recurso, de 
alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El SubdP 
rector general de la Disciplina del Mer
cado. .

Resolución por Id que se acuerda la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la sanción impuesta a «Panifica
dora Mercedes Maña Uña*, interesada er. 
el expediente número 1/80 del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 4 de marzo de 1980 en el expediente 
número 1/80 del Registro General, co
rrespondiente al 28357/79 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionada con multa de ciento 
cincuenta mil pesetas «Panificadora Mer
cedes Maña Uña», sita en Madrid, con 
domicilio en calle Esgrima, número 11, 
por fraude en el peso del pan.

Con fecha 26 de mayo de 1981, ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en via admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenia interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado de la sanción impuesta a *Coopera
tiva Provincial Agrícola», interesada en 
el expediente número 136/80 del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 23 de septiembre. de 1680 en el expe
diento número 138/80 del Registro Gene
ral, correspondiente al 23190/78 de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Jaén, ha sido sancionada con multa de 
cien mil pesetas, «Cooperativa Provincial 
Agrícola», sita en Jaén, con domicilio 
en avenida del Generalísimo, número 3, 
por irregularidades en la elaboración y 
venta de conservas de tomate y pimiento.

Con fecha 26 de mayo de 1981, ha ad
quirido firmeza dicho acuerdo en via ad
ministrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía , interpuesto.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 14 del Docreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado » de la sanción impuesta a ■Panifica
dora Vallecana, S. A.*, interesada en el 
expediente número 63/80 del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 15 de abril de 1980, en el expediente 
número 63/80 del Registro General, co
rrespondiente al 28739/79 de la Jefatura 
Provincial de Comercio ■ Interior de Ma
drid, ha sido sancionada cpn multa de cien 
mil pesetas, «Panificadora Vallecana, So
ciedad Anónima», sita en Madrid, con 
domicilio en Camino Hormigueras, núme
ro 136, por fraude en el peso del pan.

Con fecha 26 de mayo de 1981, ha ad
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer-. 
cado.

Resolución por la que se acuerda la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la sanción impuesta a «Panifica
dora Eraso», interesada en el expediente 

número 70/80 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director ..general con fe
cha 24 de abril de 1980 en el expediente 
número 70/80 del Registro General, co
rrespondiente al 28663/79 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, ha sido sancionada con multa de 

• cien mil pesetas, «Panificadora Eraso», 
sita en Madrid, con domicilio en calle 
Eraso. número 30, por fraude,en el peso 
del pan.

Con fecha 26 de mayo de 1981, ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con. lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado* de la sanción impuesta a *Hiper- 
mercados Cántabros, S. A.*, interesada en 
el expediente número 103/80 del Registro 

General .

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 7 de julio de 1980 en el expediente 
número 103/80 del Registro General, co
rrespondiente al 39043/80 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de San
tander, ha sido sancionada con multa de 
quinientas mil pesetas, -Hipermercados 
Cántabros, S. A.», sita en Santander, 
con domicilio en Juan XXIII, números 9 
y 11, por venta de merluza congelada a 
precio superior al autorizado.

Con fecha 28 de mayo de 1981, ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la 
publicación en el *Boletín Oficial del Es
tado* de la sanción impuesta a don An
tonio Subietas Bove, interesada en el 
expediente número 108/80 del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 28 de noviembre de 1980 en el expe
diente número 108/80 del Registro Gene
ral, correspondiente al 08021/80 de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Barcelona, ha sido sancionado con multa 
de doscientas mil pesetas, don Antonio 
Subietas Bove, vecino de Barcelona, con 
domicilio en San Pablo, número 96, por 
irregularidades en el comercio de carne 
de ganado vacuno.

Con fecha 23 de mayo de 1981, ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado* de la sanción impuesta a «Man
tenimiento de Aguas Potables y Residua
les, S. A.*, interesada en el expediente

número 121/80 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
excelentísimo señor Ministro de Economía 
y Comercio con fecha 26 de mayo de 
1981, al resolver el . recurso de alzada in
terpuesto por «Mantenimiento de Aguas 
Potables y Residuales, S. A.», contra 
acuerdo del ilustrísimo señor Director ge
neral de Comercio y Disciplina del Mer: 
cado, que le había impuesto la sanción 
de multa de doscientas mil pesetas en 
el expediente número 121/80 del Registro 

General, que corresponde al número 08074/ 
80 de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Barcelona, se acordó la esti
mación parcial del mismo, reduciendo la 
sanción a multa de cien mil pesetas.

Con fecha 26 de mayo de 1981, ha ad
quirido firmeza dicho acuerdo en via ad
ministrativa.

Lo qué se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre.

Madrid, 19 de junio de 1901.—El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a *Panificadora 
Ango, S. L.*, interesada en el expediente

número 161/79 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 14 de 
enero de 1980, en el expediente núme
ro 161/79 y a/c del Registro General, co
rrespondiente al 28474/78 y a/c de la 
Jefatura Provincial. de Comercio Interior 
de Madrid, ha sido sancionada con multa 
de doscientas mil (200.000) pesetas «Pani
ficadora Ango, S. L.», vecina de Madrid, 
con domicilio en calle Vázquez de Mella, 
números 7 y 9, por fraude en el peso 
de pan.

Con fecha 26 de m8yo dé 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en via admi
nistrativa.

Lo que se publjca para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid 2i de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.



Resolución por la que se acuerda la publi- 
cación en el ‘Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a don José López 
Martí, interesado en el expediente núme

ro 171/78 y a/c del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 5 de noviembre de 1979, en el expe
diente número 171/78 y a/c del Registro 
General', correspondiente al 28750/78 y 
a/c de la Jefatura Provincial de Comer
cio Interior de Madrid, ha sido sancionado 
con multa de 55.000 pesetas don José 
López Martí, vecino de Madrid, con domi
cilio en calle Chimbo, números 28 y 30, 
por fraude en el peso del pan.

Con fecha 26 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en via admi
nistrativa.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 22 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a don José Arra
bal González, interesado en el expediente 

número 15/80 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha ls de septiembre de 1980, en el expe
diente número 15/80 del Registro Gene
ral, -correspondiente al 28838/79 de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, ha sido sancionado con multa de 

60.000 pesetas don José Arrabal González, 
vecino de Madrid, con domicilio en barrio 
Aeropuerto Barajas, naves industriales 
letra B, por envasado y venta de aceite 
puro de oliva con falta de peso.

Con fecha 26 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14» del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 22 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estada- 
de la sanción impuesta a -Oleícola Cana
ria, S. A.-, interesada en el expediente 

número 500/79 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 2 de julio de 1980, e nel expediente 
número 500/79 del Registro General, co
rrespondiente al 55080/79 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Las 
Palmas, ha sido sancionada con multa 
de 300.000 pesetas «Oleícola Canaria, So
ciedad Anónima», vecina d@ Telde (Las 
Palmas), con domicilio en factoría La 
Pardilla, por envasado y venta de aceite 
refinado de girasol adulterado con aceite 
de soja.

Con fecha 28 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 22 de junio de 1981.—F.1 Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a Francisco Man
zano Herrera, interesado en el excediente 

número 345/79 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general do 
Comercio Interior, con fecha 25 de marzo 
de 1980, e nel expediente número 345/79

del Registro Gen-re!, correspondiente al 
23384/79 de la Jefatura 'Provincial de Co
mercio Interior de Madrid, ha sido san
cionado con multa de 150.000 pesetas don 
Francisco . Manzano Herrera «Panificado- 
ra Manzano», vecino de Madrid, con do
micilio en calle José María Subirón, nú
mero 1, por fraude en el peso del pan.

Con fecha 26 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 22 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a -Vinícola Ca
riñena- (VINCAR, S. A ), interesada en 
el expediente número 931/80 del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 4 de 
diciembre de 1980, en el expediente núme
ro 931/80 del Registro General, corres
pondiente al 50/278/79 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Zara
goza, ha sido sancionada con multa de 
cien mil (100.000) pesetas «Vinícola Ca
riñena» (VINCAR, S. A.), vecina de Cari
ñena (Zaragoza), por envasado y venta 
de vino conteniendo colorante Rojo As.

Con fecha 26 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía ad
ministrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 26 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a -Olid Costura, 
Sociedad Limitada-, interesada en el expe
diente número 81/80 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 4 de 
diciembre de 19B0, en el expediente núme
ro 81/80 del Registro General, correspon
diente al 47/006/80 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Vallado- 
lid, ha sido sancionada con multa de cin
cuenta y una mil (51.000) pesetas, «Olid 
Costura, S. L.», vecina de Valladolid, con 
domicilio en Recalado, número 9, por 
irregularidades en la venía al por menor 
de prendas confeccionadas.

Con fecha 26 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía ad
res írativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 26 de junio de 1981.—El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a -Conservas 
Puis, S. A », iníetcsudo en el expediente

número 435/79 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de 

Competencia y Consumo, con fecha 27 de 
abril de 1981, en el expediente número 
435/79 del Registro General, correspon
diente al 8/027/79 de la Jefatura Provin
cial de Comercio lnierior de Barcelona, 
ha sido sancionada con multa de sesenta 
mil (60.000) pesetas «Conservas Puis, So
ciedad Anónima» vecina de Gmnollcrs, 
con domicilio en Hicomá. número "3. por 
irregularidades en el envasado y venta 
do lentejas.

Con fecha 25 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 26 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a doña Eugenia 
Cerpa Suárez, interesada en el expediente

número 277/80 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 27 de 
abril de 1981, en fel expediente número 
277/80 del Registro General, correspon
diente al 35/318/80 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Las Pal
mas, ha sido sancionada con multa de 
setenta y cinco mil (75.000 Ipesetas doña 
Eugenia Cerpa SUúrez, vecina de Playa 
de Arguinegui, con domicilio en Saulo To- 
rón, número 25, por elaboración y venta 
de pan falto de peso.

Con fecha 28 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 26 de junio ,de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a don Pedro Cruz 
Viera, interesado en el expediente núme

ro 11/81 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 14 de 
mayo de 1981, en el expediente núme
ro 11/81 del Registro General, correspon
diente al 35/334/80 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Las Pal- 

¡ mas, ha sido sancionado con multa de 
cien mil (100.000) pesetas don Pedro Cruz 
Viera, vecino de Ingenio (Las Palmas), 
con domicilio en Pedro Valerón Fonseca, 
sin número, por elaboración y venta de 
pan falto de peso.

Con fecha 11 de junio de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 29 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a -Granos La Ma
carena, S. A.-, interesada en el expediente 

número 3/81 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, Con fe
cha 19 de mayo de 1981, en el expediente 
número 3/81 del Registro General, co
rrespondiente al 24.193/80 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de León, 
ha sido sancionada con multa de cin
cuenta y cinco mil (55.000) pesetas «Gra
nos La Macarena, S, A.», vecina de 
León, con domicilio en carretera de Tro- 
bajo, sin número, por envasado y venta 
de legumbres con incumplimiento de las 
normas técnicas y reglamentarias.

Con fecha 25 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, do acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid. 29 de junio de 1981.—El Subdi
rector general.
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Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a la razón social 
«Aleones, S. L(Colegio Unamuno), inte
resada en el expediente número 284/80 

del Registro General
En virtud de resolución dictada por el 

ilustrisimo señor Director general, con fe
cha 14 de mayo de 1981, en el expediente 
número 284/00 del Registro General, co
rrespondiente al 29229/80 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Mála
ga, ha sido sancionada con multa de cien
to cincuenta mil (130,000) pesetas la razón 
social «Alcenes, S. L.» (Colegio Unamu
no), vecino de Málaga, con domicilio 
en Escritora Tuster Gallardo; número 10, 
por infracción en materia de precios.

Con fecha 21 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 29 de junio de 1981.—El Subdi
rector general.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado- 
dé la sanción impuesta a «Supermercado 
Midco, S.A., interesado en el expediente

número 121/79 del Registro General
En virtud de resolución dictada por el 

ilustrisimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 7 de enero de 1980, en el expediente 
número 121/79 del Registro General, co
rrespondiente al 28/476/78 de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, ha sido sancionado con multa de 
cien mil (100.000) pesetas «Supermercado 
Midco, S. A., vecino de Madrid, con do
micilio en Gaztambide, número 20, por 
venta de pan falto de peso y carecer 
de carteles de precios y pesos, impresos 
y libro de reclamaciones.

Con fecha 26 mayo de 1981 ha adquirido 
firmeza dicho acuerdo en vía administra
tiva. .'

Lo que se publica para general conoci
miento, dé acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1074.

Madrid, 29 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a «Industrias Abe
lla, S. A.», interesada en el expediente

número 94/80 del Registro General
En virtud de resolución dictadá por el 

excelentísimo señor Ministro de Economía 
y Comercio al resolver el recurso de al

zada con fecha 26 de mayo de 1981 en 
el expediente número 94/80 del Registro 
General, correspondiente al 27/027/79 de 
la Jefatura Provincial de Cojnercio Inte
rior de Lugo, ha sido sancionado con mul
ta de ciento ochenta mil (180.000) pesetas 
«Industrias Abella, S. A.», vecina de Lugo, 
con domicilio en Ortiz Muñoz, sin número, 
por irregularidades en la venta de chorizo 
y salchichones.

Con fecha 17 de junio de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 29 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la sanción impuesta a doña Josefa 
Fernández López, interesada en el expe
diente número 342/79 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrisimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 25 de 
marzo de 1980, en el expediente núme

ro 342/79' del Registro General, correspon
diente ai 18/415/79 de la. Jefatura Pro
vincial de Comercie Interior de Granada, 
ha sido sancionada con multa de sesenta 
mil (60.000) pesetas doña Josefa Fernán
dez López, vecina de Granada, con domi
cilio en avenida Calvo Sotelo, número 25, 
por aplicación de precios ilícitos en tari
fas de garaje.

Con fecha 26 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa, al ser desestimado el recurso 
do alzada interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el ■Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a «Panificadora 
Hermanos Rodríguez Manzano-, interesa
da en el expediente número 59/80 del 

Registro General
En. virtud de resolución dictada por el 

ilustrisimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 4 de 
diciembre de 1980, en el expediente núme
ro 59/80 del Registro General, corres
pondiente al 28/731/79 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma
drid,* ha sido sancionada con multa de 
sesenta mil (60.000) pesetas, «Panificado- 
ra Hermanos Rodríguez Manzano», vecina 
de Móstoles (Madrid), con domicilio en 
calle Pradillo, número 12, por elabora
ción y venta de pan falto de peso. .

Con fecha 26 de mayo de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la--Disciplina del Mer
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado- 
de la sanción impuesta a -Age, Bodegas 
Unidas, S. A.», interesada en el expedien
te número 262/80 del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrisimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 12 de 
mayo de 1981, en el expediente núme
ro 282/80 del Registro General, correspon
diente al 39/934/80 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Santan
der, ha sido sancionada con multa de se
senta mil (60.000) pesetas «Age, Bode
gas Unidas, S. A.», vecina de Torrelavega 
(Santander), con domicilio en Sierrapando, 
por aplicación de precios ilícitos en la 
venta de vino común.

Con fecha 9 de junio de 1981 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

Universidades
COMPLUTENSE DE MADRID

Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación

Anunciado el extravío del titulo de 
Licenciado que se indica.

Habiéndose quemado el título de Licen
ciado en Filosofía y Letras, Sección de

Pedagogía, expedido él día 1 de septiem
bre de 1967 a nombre de doña María 
del Carmen Oñate Gómez, natural de* 
Quel, provincia de Logroño, y registrado 
al folio 303, número 1.044, se anuncia al 
público para que el que se crea con dere
cho a raclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en el 
•«Boletín Oficial del Estado», advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo, se procede
rá a elevar a la superioridad el expedien
te incoado para la expedición de un dupli
cado.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—10 1S4-C.

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de EGB

MADRID

Habiendo sufrido extravío el título de 
Maestra de Primera Enséñanza,. de doña 
Rubiera Otozco Muñoz, que fue expedido 
por la Superioridad el día 15 de junio 
de 1974, registrado en el folio 392, número 
3.768 del Registro Especial de la Sección 
de Títulos del Ministerio de Educación 
y Ciencia, y folio 930 número 4.416, del 
libro correspondiente de este Centro, se 
hace público por término de treinta días 
hábiles para oír reclamaciones; todo ello 
en cumplimiento de !o dispuesto en el 
apartado tercero de la Orden ministerial 
de 9 de septiembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 26).

Madrid, 12 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Director.—10.200-C.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

MURCIA

En sesión ordinaria del pleno del exce
lentísimo Ayuntamiento, celebrada en fe
cha 25 del pasado riles de junio, se aprobó 
inicialmente la Memoria relativa a ia mu
nicipalización del servicio de abasteci
miento domiciliario de agua potable y sa
neamiento en este término municipio, re
dactada por la Comisión Especial de Es
tudio a este efecto constituida, así como 
el proyecto de tarifas en ella incluido, 
el reglamento que ha de regir la presta
ción del servicio de abastecimiento y ios 
Estatutos de la Empesa Privada Muni; 
cipal que en forma de Sociedad Anónima 
ha de constituirse, en su momento, pura 
llevar a cabo la gestión del mismo.

Durante el plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la publicación del 
presente anuncio, quedan expuestos ai pú
blico dicha memoria y documentos ane
xos a la misma, en la Secretaría de la 
Corporación, Negociado de Obras y Ser
vicios Comunitarios, pudiondo presentarse 
por particulares y Entidades observacio
nes sobre cualquiera de los extremos con
signados en los mismos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 168 de la vigente 
Ley de Régimen Local y en el 63 del 
Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales de 17 de junio de 1955.

Murcia, 1 de julio de 1981.—El Alcalde- 
Presidente.—4.621-A.

*

Aprobada inicialmente por el Pleno de 
la- Corporncmn. en cesión celebrada (¿I día 
25 de marzo último, una modificación del 
af, :iiado 5.n del artículo 16 de las Orde
nanzas Municipales' de Edificación, rela
tivo al cómputo de volumen de plañías 
baja-?, y diáfanas o con soportales y plan
tas de sótano bajo edificaciones destina
das o orpcoar.iionlo colectivo, se somete 
a ir.formación pública por plazo de un 

» 'i ¡ i C -b ina ce Gestión Ln bnnr.lica 
Municipal, sitaren el edificio del Mercado 
de Abastos del^Carmen, durante cuyo pía-
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zo cualquier persona interesada puede 
esíuniner el expediente y formular las 
alegaciones que estime convenientes a su 
derecho.

Murcia, 4 de julio de 1981.—El Alcalde.
P. D.: José Peñalver Peñalver—4.622-A.

JUNTA DE GALICIA

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo

LA CORUÑA

Instalaciones eléctricas. Expediente nú
mero 34.710.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1686, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio 
social en La Coruña, calle Fernando Ma
clas, 2.

Finalidad: Mejorar el súministro de 
energía eléctrica en el lugar de Leste- 
moño, del Ayuntamiento de Puenteceso 
(La Coruña).

Características: Línea aérea de media 
tensión a 15/20 KV., de 300 metros de 
longitud, con origen en línea media ten
sión a centro de transformación Carballi- 
do (expediente número 31.039) y final en 
estación transformadora a construir en 
Lestemoño, tipo intemperie, de 50 KVA. 
de potencia, relación de transformación 
15-20 ± 5 por 100,0,38-0,22 KV.

Red de baja tensión a varios lugares 
de Lestemoño.

Presupuesto: 4.078.557 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus esc: i!os. per lri]:!i(.ado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Provin- i

• cial, zona Monelos. (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña, 26 de junio de 1981—El Jefe 
do Servicio Territorial, P. D. (ilegible). 
4.420-2.

*

Instalaciones eléctricas. Expediente nú
mero 34 726.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio 
social en La Coruña. calle Femando Ma
clas, 2.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en los lugares de Cutián 
de Abajo, Casa da Iglesia, Fontao, Chas,

Fofo, Quistilán y.Casa Nova, del Munici
pio de Cesuras (La Coruña).

Características: Línea de media tensión 
aérea a 15 20 KV., de 869 metros de lon
gitud, con origen en la línea media tensión 
Carral-Cesuras y final en centro de trans
formación a construir en Cutián de Abajo, 
tipo intemperie, de 25 KVA. de potencia, 
relación 15-20 ± 5 por 100,0,38-0,22 KV

Red de baja tensión a los lugares antes 
mencionados.

Presupuesto: 4.595.432 pesetas.
■Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo, de treinta días, en este Servicio Pro
vincial, zona Monelos (edificio Delegacio
nes Ministeriales).

La Coruña, 26 de junio de 1981.—El Jefe 
del Servicio Territorial, P. D. (ilegible). 
4.427-2.

JUNTA DE ANDALUCIA'

Consejería de Economía, 
Hacienda, Comercio y Turismo

Expediente de declaración de centro de 
interés turístico nacional _

Solicitante: Don Robín T. Ruckertz. 
Emplazamiento: Capileria, Bubión, La Ta
ha y Pórtugos (Granada). Centro: «Sierra 
Nevada Sur».

Habiéndose solicitado la declaración de 
centro, de interés turístico nacional y 
acordado incoar expediente al efecto, se 
procede a la apertura del periodo de 
información pública, previsto en el articu
lo 9 de la Ley 197/63, de 28 de diciembre, 
para que en el plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, cuantos tengan interés en 
el asunto puedan examinar el expediente 
en la Consejería de Economía, Hacienda, 
Comercio y Turismo de la Junta de An
dalucía, carretera de Cabo de Gata, 2-5,* 
planta, Almería, o en la Delegación Pro
vincial de Turismo de la Junta de An
dalucía en Granada, plaza de Isabel la.

Católica, 1, 3." planta, y aduzcan lo que 
estimen procedente.

De acuerdó con el citado artículo, y 
en el mismo plazo, deberán elevar infor
me a la Consejería de Economía, Hacien
da, Comercio y Turismo de la Junta de 
Andalucía en relación al proyectado Cen
tro, y dentro de su ámbito territoria' de 
competencia, los organismos siguientes:

a) Excelentísimo señor'Gobernador ci
vil de Granada.

b) Las Corporaciones locales afecta
das.

c) Instituto para la Conservación de 
la Naturaleza.

d) Dirección General del Patrimonio 
del Estado.

Transcurrido el referido plazo sin ha
berse recibido los informes mencionados 
en el párrafo anterior, se entenderá eva
cuado el trámite con la conformidad de 
los órganos que no los hubieren emitido.

Todos los gastos inherentes a la publi
cación de este anuncio serán por cuenta 
del solicitante.

Almería, 8 de junio de 1981.—El Con
sejero de Economía, Hacienda, Comercio 
y Turismo, Rafael Bellvis Porras.

BANCO DE ESPAÑA

39° sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1971, por la suma de pesetas ciento 
ochenta y-nueve millones novecientas ochenta y clos mil.

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de agosto próximo, como se indica en el cuadro 
siguiente; acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros de amor
tización:

Emisión de 15 de noviembre de 1971, al 4 por 100

Serie Bolas
encantaradas

Títulos que 
representan

Capital

Pesetas nominales

Bolas 
que han 

de extraerse
Títulos que 
representan

Capital
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

A 42 245.99*1 245.994.000 i 5.857 5.857.000 2.459.940 8.316.940
B 42 69.300 340.500.000 i 1.050 8.250.000 3.405.000 11.715.000
C 42 53.550 535.500.000 i 1.275 12.750.000 5.355.000 18.105.000
D 42 24.150 603.750.000 i 575 14.375.000 0.037.500 20.412.500

1 E 42 124.950 8.247.500.000 i 2.975 148.750.000 02.475.000 211.225.000

210 517.944 7.979.244.000 5 12.332 189.982.000 79.792.440 209.774.440

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Or
den de fecha 30 de junio de 1917, Decreto do 7 de julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agosto de 1951.

El sorteo tendrá lugar públicamente en este Banco el día 15 de julio próximo, a las diez y media en punto do la mañana,
y lo presidirá el Director general, o quien ostente su representación; asistierfdo, además, una Comisión oficial, el Secretario y
el Interventor.

So anunciarán en los-periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas transcribiendo los tí
tulos amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 15 de junio de 1981.—El Secretarlo general.—10.368-E.



BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Desde el día 1 de agosto próximo se 
pagará el cupón que vence dicho día, co
rrespondiente a las cédulas hipotecarias 
4,50 por 100, serie B, por un liquido de 
9,5625 pesetas.

Igualmente, en la misma fecha, se pro
cederá al reembolso de las cédulas que 
resultaron amortizadas en el sorteo de 2 
de mayo último y que serán pagadas por 
sus importes nominales.

Madrid, 15 de julio de 1981.—El Secre
tario general.—4.583-1.

BANCO DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA

Capital desembolsado: 800.000.000 
de pesetas

Emisión de bonos de Caja, serie II

Importe de la emisión.—Doscientos mi
llones de pesetas en 20.000 bonos de caja 
simples al portadpr de 10.000 pesetas de 
valor nominal cada uno de ellos, numera
dos del 1 al 20.000, ambos inclusive.

Interés nominal.—14,5 por 100 fijo 
anual, pagadero por trimestres vencidos

los días 31 de septiembre, 31 de diciem
bre, 31 de marzo y 30 de junio de cada 
año, con primer vencimiento el 31 de sep
tiembre de 1081.

Tipo de emisión y de amortización.—A 
la par, libre de gastos para el suscriptor.

Amortización.—En el plazo de tres años 
de su suscripción y por todo el 31 de 
diciembre de 1984. El Banco se reserva 
el derecho de anticipar total o parcial
mente la amortización mediante adquisi
ción de los títulos en Bolsa.

Privilegios fiscales.—La inversión en 
bonos goza de la exención del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y del 
Impuesto sobre Sucesiones y de la desgra- 
vación de la cuota del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas C15 por 
100), y del Impuesto sobre Sociedades (10 
por 100), en las condiciones señaladas, por 
la legislación vigente y previa declaración 
de cotización calificada.

Fecha de emisión.—El 15 de julio de 
1981, §n régimen de suscripción abierta 
hasta el 5 de agosto de 1981 y en régimen 
de ventanilla abierta hasta su total can
celación.

Sindicato de bonistas.—Se constituirá el 
Sindicato de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Sociedades Anónimas. Ha

sido designado Comisario don Guillermo 
Jorba Bisbal.

Suscripción.—En las oficinas db la sede 
social del Banco, sitas en la Travesera 
de Gracia, 11, Barcelona-21, donde los in
teresados tienen a su disposición el folleto 
de emisión.

Barcelona, 15 d6 julio de 1981.—Jorge 
Rodón Esteve, Secretario del Consejo de 
Administración. —4.607-13.

BANCO ZARAGOZANO, S. A.

Habiendo sufrido extravío el certificado 
de depósito número 23.790-4, de 1.000.000 
de pesetas, expedido por la sucursal de 
Belchite, se hace público para conoci
miento de quien se crea con derecho -a 
ello, previniendo que, de no recibir recla
mación de terceros en un plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación del 
presente anuncio, se anulará el referido 
certificado y se procederá a la expedición 
del correspondiente duplicado, quedando 
el Banco relevado de toda responsabilidad 
ulterior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 14 de julio de 19£l — El Secre
tario general, Alberto Escudero Molíns.— 
10.501-C.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 

Compañía Anónima de Seguros
(Balance actualizado conforme a la Ley 74/1980, de 29 de diciembre) 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1980

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias año 1980

Barcelona. 7 de julio de 1981.-4.445-12,



BANCO DE BILBAO 

Central de operaciones

Han sufrido extravio los resguardos de 
depósito siguientes, expedidos por este 
Banco de Bilbao:

Albacete: Números 3,107.525, 3.115.026 y 
4.001.251.

Alcoyi Números 1.444.415, 2.154.867 y 
4.888.835.

Alicante: Números 3.383.061, 3.683.141,
4.289.921 y 5.215.996.

Avila: Números 2.941.794, 3.067.492,
3.097.699 y 5.053.137.

Barcelona: Números 1.014.190, 2.649.506, 
4.645.762, 4.756,568, 5.050.142 y 5.105.977.

Burgos: Números 814.434, 988.903, 989.620, 
2.314.339, 2.481.482, 3.527.890, 4.304.465,
4.498.643 y 5.160.224.

Cartagena- Número 4.893.743.
Cornelia de Llobregat: Números 4.500.212 

y 4.500.213.
Eibar: Número 5.157.347.
Elche: Números 10.362, 494.492, 660.928, 

714.677, 783.740, 879.209. 883.524, 956.083,
1.026.453, 1.179.194, 1.182.014, 1.254.488,
1.310.261, 1.345.428, 1.440.905, 1.542.523,
1.571.841, 1.599.067, 1.602.356, 1.657.453,
1.661.841, 1.795.901, 1.906.302, 2.012.580,
2.066.131, 2 140.801, 2.159.388, 2.193.072,
4.031.757, 4.208.119, 4.369.054, 4.803.113
y 5.034.959.

Estella: Números 4.153.718 y 4.550.783.
Figueras: Número 1.065.766.
Jerez de la Frontera: Números 4 864.121 

y 1.460.157.
Palencia: Números 741.411, 865.181,

966 84e, 1.263 236, 1.692.863, 2.277.869,
3.171.355 , 3,646 632 , 4.021.787 , 4.283.789,
4.283.790, 4.283.791, 4.283.794, 4.263.795,
4.288.313, 4-433.421, 4.435.774, 4.435.775,
4.589.741 y 4,892.559.

Palma de Mallorca: Números 385.814, 
1.530.190, 1.584.288, 1.806.390, 1.863.509,
2.107.304, 2.476.813, 2.621.377, 2.747.715,
3.019.906, 3.476 058, 3.871.765, 3 898.533,
3.825.770, 3.863.448, 3.912.128, 3.939.395,
4.073.784 , 4.073.795, 4.094.121, 4.236.604,
4.342.499, 4 542.851, 4.561.729, 4 669.188,
4 711 815, 4.713 555, 4.715 396, 4.950.034
y 5.062 871.

Las Palmas Números 3.695 768, 3.914 479. 
4.670.360, 4 670.361, 4.670.362, 4 670.383,
4.670.364, 4.715.443, 4.779.157, 4.780.880
y 5.063.197.

Pamplona: Números 135.454, 53.522,
53.523, 1.097.453, 1.101.792, 1.218.912,
1.218.914, 1.416.092, 1.487.221, 1.487.405,
1.718.025, 1.768 325, 2.066.674, 2.071.971.
2.900.151, 4 619.774 y 5.145.201.

Ponferrada: Números 982.393, 990.765,
1.287.184. 1.487.634, 1.733.895, 2.063.654,
2.235.934, 2.360.795 y 4.146.684.

PuertoIIano: Número 850.118.
San Fernando: Números 444.156 y 

2.470 461.
San Sebastián: Números 27.435, 27.436 

27.437.
Santander: Número 1.975.893.
Soria: Números 4.748.151 y 4.752.193.
V i g o : Números 470.028, 1.580.969,

1.977.029, 2.790.986, 2.959.247, 2,981.877,
3.655.371 y 4.060.045.

Vitoria: Números 598.497, 2.098.810,
3.596.149, 3.590.174, 3.596.398, 3.596.399,
4.186 294 y 4.215.787.

Zaragoza: Números 2.238.336, 4.135.937, 
4.616.547 y 4.622.333.

Lo que se comunica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo número 65 
de los Estatutos det Banco de Bilbao, para 
que, quien se crea con derecho a reclama- 
ción, la presente antes de que transcurran 
treinta días a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», ad virtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados, quedando anu
lados los primeros y exento el Banco de 
Bilbao de toda responsabilidad respecto a 
los mismos

Madrid, 15 de lunio de 1981.—Central de 
Operaciones.—El Director adjunto, Rodol
fo Hernández Sáez de Parayüelo.—9.270-C.

JOMARI, S..A.

MADRID

Carretera de Toledo, kilómetro 9 

Apartado 148

Balance de situación al .31 de diciembre de 1930

Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1980

Detalle de la composición de la Cartera al 31 de diciembre de 1980

Inversiones superiores al 5 por 100 de la Cartera

Madrid, 5 de junio de 1981.—El Secretario en funciones, Javier Imaz Buenechea.— 
4.029-12.

EMPRESA NACIONAL DE FERTILIZANTES, S. A.
(ENFERSA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980

(Balance regularizado según lo previsto en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre, 
por Ley 1/1979, de 19 de julio, y Ley 74/1980, de 20 de diciembre)



Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1980

En e< «Boletín de Información Financiera», que publica mensualmente el Instituto 
Nacional de Industria, que se distribuye gratuitamente y se facilita a toda persona 
que ¡c solicita, aparecen, periódicamente, estos mismos documentos, con una in
formación completa.

Madrid, 2 de junio de 1981.—9.156-C.

PROTECTORA MUNDIAL, S. A.

Balance eh 31 dé diciembre de 1980

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Barcelona, 12 de mayo de 1981.—2.074-E

TRANSPORTES PESA, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 97 y 98 de la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se hace público que, en la Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
cele orada en el domicilio social el dia 23 
de junio de 1981, debidamente convocada, 
se acordó reducir el capital social en 
9.000.000 de pesetas, mediante la adjudi
cación a los accionistas, en proporción a 
su actual participación social, los 8.750.000 
pesetas, representadas en el activo social 
por el valor de las acciones de «Pesa Mer
cancías, S. A.», y 250.000 pesetas en me
tálico, dejándolo fijado, por consiguiente, 
para lo sucesivo en 33.000.000 de pesetas, 
representadas por 11.988 acciones nomina
tivas de la serie A de 2.750 pesetas nomi
nales cada una y por 120 acciones nomi
nativas de la serie B de 275 pesetas no
minales cada una, enteramente desembol
sadas y estampilladas con la expresión 
del nuevo valor nominal.

San Sebastián, 24 de junio de 1081.—El 
Consejo de Administración.—2.986-D.

y 3.a 29-7-1981

INMOBILIARIA REINOSA, S. A.

ZARAGOZA-14

Carretera de Cogullada, kilómetro 0,5

A los efectos previstos en los artícu
los 97 y 98 de la Ley de Sociedades Anó

nimas, se hace público que la Junta ge
neral extraordinaria y universal de accio
nistas, celebrada el 29 de junio de 1981, 
acordó por unanimidad una reducción del 
capital social de tres millones (3.000.000) 
de pesetas nominales, mediante la amor
tización y reembolso de la9 acciones' no
minativas de diez mil (10.000) pesetas, nú
meros 1.051 al 1.200 y 1.251 al 1.400. El ca
pital social será, en consecuencia, para lo 
sucesivo de catorce millones (14.000.000) 
de pesetas nominales, representado por 
1.400 acciones nominativas totalmente des
embolsadas.

Zaragoza, 3 de julio de 1981—El Secre
tario del Consejo de Administración, Pa
blo Parra Gerona.—3.025-D.

y 3.a 29-7-1981

EUROMASTER, S. A.

ZARAGOZA-14

Carretera de Cogullada, kilómetro 0,5

A los efectos previstos en los artícu
los 97 y 98 de ia Ley de Sociedades Anóni
mas, se hace público que la Junta gene
ral extraordinaria y universal de accio
nistas, celebrada el 29 de junio de 1981, 
acordó por unanimidad una reducción de 
capital de nueve millones seiscientas 
ochenta y una mil (9.Í31.000) pesetas no
minales, mediante la amortización y re
embolso de Jas acciones nominativas nú
meros 3.501 al 4.900, 20.501 al 28.100 y 
17.314 al 19 094 El capital social será, en 
consecuencia, para lo sucesivo de veinti
dós millones ochocientas diecinueve mil

(22.819.000) pesetas nominales, representa
do por 22.819 acciones nominativas total
mente desembolsadas.

Zaragoza, 2 dé julio de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Pa
blo Parra Gerona.—3.026-D.

y 3.a 29-7-1981

CLAUDIUS PETERS EXPORTADORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de la Sociedad, quá 
tuvo lugar el día 1 de julio de 1981. en 
la calle Alberto Alcocer, número 48, de 
Madrid, acordó, por unanimidad de los 
asistentes, que representaban la totalidad 
del capital social, lo siguiente.-

Fusionarse con «Claudius Peters Espa
ñola, S. A.», mediante la absorción de és
ta por «Claudius Peters Exportadora, So
ciedad Anónima», previa disolución de 
aquélla y traspaso en bloque de todo su 
activo y pasivo a la absorbente.

Aprobar el balance de fusión cerrado el 
día anterior al acuerdo.

Integrar a los accionistas de la Socie
dad absorbida en la absorbente, proce
diéndose a) canje de acciones, teniendo en 
cuenta el valor resultante de los balances 
cerrados previamente a los acuerdos de 
fusión por absorción, y cuyas acciones se
rán entregadas en la proporción que re
sulte de la valoración del patrimonio apor
tado.

Aumentar el capital social de la Socie
dad absorbente en la cuantía necesaria 
para entregar las acciones correspondien
tes a ¡os socios de la absorbida.

Lo que se hace público a los efectos es
tablecidos en la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, l de julio de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
10.449-C. y 3.a 29-7-1981

CLAUDIUS PETERS ESPAÑOLA, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de la Sociedad, que 
tuvo lugar ei día l de julio de 1981, en la 
calle Alberto Alcocer, número 48, de Ma
drid. acordó por unanimidad de los asis- 
tentos, que reoresentaban la totalidad del 
capital social, lo siguiente:

Disolver, sin liquidar, la Sociedad y fu
sionarse con «Claudius Peters Exportado
ra. S. A », mediante su absorción por ésta 
y traspaso en bloque de todo su activo y 
pasivo a la absorbente.

Aprobar el balance de fusión, cerrado 
el dia anterior ai acuerdo.

Integrar a los accionistas de la Sociedad 
absorbida en la absorbente, procediéndose 
al canje de acciones, teniendo en cuenta 
el valor resollante de los balances cerra
dos previamente a los acuerdos de fusión 
por absorción, y cuyas acciones serán en
tregadas en la proporción que resulte de 
la valoración del patrimonio aportado.

Lo que se hace público a los efectos es
tablecidos en la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 1 de julio de 1031.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
10.44R-C. y 3.a 29-7-1981

ELECTRICAS TUROLENSES, S. A.

Amortización obligaciones, emisión 1972

En el sorteo celebrado en el día de 
hoy, ante el notario don Julio Guelbenzu 
Romano y con asistencia del Comisario 
del Sindicato de Obligacionistas, han re
sultado amortizados los 8.800 titulos cuya 
numeración figura en una relación obran
te en las oficinas de esta Sociedad (Ron
da 18 de Julio, 38, Teruel), y de ia que 
dispone la Entidad pagadora en Zaragoza, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón j[ Ríoja.

Zaragoza, 3 de julio de 1981.—El Conse
jo de Administración.—10,537-C.



CARTERA DEL MEDITERRANEO, S. A.
(CARMESA)

Inscrita al número 340 del Registro Especial de Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980, aprobado en Junta general ordinaria celebrada el 2 de marzo de 1981

Cuenta de resultados del ejercicio

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Valencia, 10 de junio de 1981.—El Presidente. Vicente LisBallester.—El Secretario, Federico Lis Ballesteé—4,128-13.



L’UNION DES ASSURANCES DE PARIS I. A. R. D. 

Delegación General para España 

Balance al 31 de diciembre de 1980

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1980

Madrid, 12 de junio de 1681.—El Delegado general, Emile Henri Mejean.—9.324-C.

LLOYD ADRIATICO ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980
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Cuenta general de Pérdidas y Ganancias

Madrid, 15 de junio de 1981.—9.307-C.

CERVANTES, S. A.

Compañía Española de Seguros 

Balance de situación en 31 de diciembre, de 1980

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1980

Madrid, 12 de junio de 1981.—9.031-C.

UNION ESPAÑOLA

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1980
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1980

Madrid, 12 de junio de 1981.—El Consejero delegado, Emile Henri Mejean.—9.323-C.

INMOTARRACO, S. A.

En Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad, celebrada el 
pasado 29 de junio de 1981, se adoptó el 
acuerdo de proceder a la reducción del 
capital social de la misma, mediante reem
bolso del 81,35 por 100 del valor de las 
acciones, las cuales quedarán reducidas 
en dicho porcentaje, y el capital social 
será, después de la reducción, el de pese
tas 6.801.210,66.

Lo que se hace público a los efectos

prevenidos en el artículo 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid a 21 de julio de 1981.—El Con
sejo de Administración.—10.585-C.

1." 29-7-1981

VITARRACO, S. A.

En Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad, celebrada el 
pasado 29 de junio de 1981, se adoptó el 
acuerdo de proceder a la reducción del

capital social de la misma, mediante reem
bolso del 18,39 por 100 del valor de las 
acciones, las cuales quedarán reducidas 
en dicho porcentaje, y el capital social 
será, después de la reducción, el de pese
tas 44.320.626.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en. el articulo 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid a 21 de julio de 1931.—El Conse
jo de Administración.—10.588 C.

1.* 29-7-1981

UNION DE INVERSIONES ASEGURADORAS, S. A.

(UNIVERSA)

(Inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Inversión Mobiliaria con el número 276) 

Balance al 31 de diciembre de 1980

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1980



Detalle de la composición de la cartera al 31 de diciembre de 1980

Madrid, 12 de junio de 1981.—4.122-8.

INVESBOLSA. S. A. 
MADRID

Balance al 31 de diciembre de 1980

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1980

Relación de valores integrantes de la Cartera al 31 de diciembre de 1980

Valores en.que la inversión supera el 5 por 100 de la Cartera

Madrid, 10 de junio de 1981.—El Secretario, Aureo Ruiz de Villa Gómez-Setien.— 
4.028-8.

■El Secretario, Aureo Ruiz de Villa Gómez-Setien.—

CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

Obligaciones convertibles pertenecientes 
a las emisiones de febrero y abril de 1867

Se recuerda a los titulares de las citadas 
obligaciones que, de acuerdo con las es
crituras de emisión, pueden solicitar la 
conversión de sus títulos en acciones de la 
Sociedad entre el 10 de agosto y el 10 de 
■septiembre del corriente año.

Cada obligación convertida de valor no- 
minal*L000 pesetas dar& derecho a dos 
acciones ordinarias de valor nominal 
500 pesetas cada una, valoradas a 511,40

Sesetas cuando procedan de la conversión 
e obligaciones de la emisión febrero de 

1967, con una diferencia, por tanto, de 
11,40 pesetas por acción a cargo del obli
gacionista, y valoradas a 500 pesetas cuan
do las acciones procedan de la conver
sión de obligaciones de la emisión abril 
de 1967, en cuyo caso no existe cargo adi
cional alguno.

A los obligacionistas que hayan soli
citado la conversión se les facilitará el 
resguardo provisional de las acciones a 
partir del 10 de septiembre y hasta el 
10 de octubre de 1981, contra entrega de 
las obligaciones y de las diferencias en 
metálico que correspondan.

Las acciones procedentes de esta con
versión participarán en los resultados del 
ejercicio a partir del 11 de octubre de 1981.

Estas operaciones se realizarán en la 
propia Sociedad y en las Entidades ban- 
carias siguientes:

Banco Urquijo, Banco Hispano America
no, Banco Popular Español, Banco de Bil
bao, Banco Central, Banco Español de Cré
dito, Banco de Santander y Sindicato de 
Banqueros.

Barcelona, 22 de julio de 1981.—El Presi- 
dente del Consejo de Administración.— 
10.719-C.

INDUSTRIAS MALAGUEÑAS 
DE NUTRICION ANIMAL, S. A.

(1MNASA)

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, a celebrar el próximo día 17 de 
agosto del presente año, a las once horas, 
en primera convocatoria, y al siguiente 
día 18, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, en el domicilio de la Entidad, 
bajo el siguiente orden del día:

l.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior

2.° Nombramiento de nuevos Conse
jeros.



3. ° Propuesta y aprobación, en su ca
so, de ampliación del capital de lá So
ciedad.

4. ° Modificar en consecuencia, si pro
cediera, el artículo 5.° de los Estatutos 
sociales.

5. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta celebrada.

Málaga, 20 de julio de 1931.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
3.219-D.

EUROPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

Amortización de obligaciones, emisión 
10 de agosto de 1970

Verificado el noveno sorteo para la 
amortización de 14.250 títulos de la citada 
emisión ante el Notario de Madrid don 
Antonio Pérez Sánz, han resultado amor
tizados los números 492.323 al 506.572, am
bos inclusive.

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a la par, libre de 
gastos, suponiendo un valor efectivo de 
1.000 pesetas por obligación, debiendo lle
var adheridos el cupón número 23 y si
guientes.

Amortización de obligaciones, emisión 
10 de agosto de 1974

Verificado el quinto sorteo para la 
amortización de 300 títulos de la citada 
emisión ante el Notario de Bilbao don 
Jesús María Oficialdegui Ariz, han resul
tado amortizados los números 11.834 al 
12.097, ambos inclusive, y 12.196 al 12.233, 
también ambos inclusive.

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a la par, lifire de 
gastos, suponiendo un valor efectivo de 
amortización de 25.000 pesetas por titulo, 
debiendo llevar adheridos el cupón núme
ro 15 y siguientes.

Madrid, 28 de julio de 1981.—Pablo Pra
dera.—3.230-D.

FUERZAS ELECTRICAS DEL 
NOROESTE, S. A.

(FENOSA)
Obligaciones hipotecarias primera serie, 

emisión agosto 1980

En cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en la escritura de emisión de 
obligaciones hipotecarias, primera serie, 
agosto 1966, se pone en conocimiento de 
los señores obligacionistas que a partir 
del próximo día 3 de agosto se procederá, 
a través de las Entidades bancarias que 
al final se detallan, el reembolso en efec
tivo del resto de les títulos que actual
mente se encuentran en circulación, a ra
zón de 1.000 pesetas por título, más una 
prima adicional de 50,60 pesetas.

Efectuada esta última, amortización, la 
emisión de referencia quedará totalmente

cancelada (clave de valor para Entidades 
mediadoras 23999005).

Banco Pastor.
Banco Español de Crédito.
Banco Urquijo.
Banca March.
Banco Central.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Ameiicano.
Banco Herrero.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Caja Postal de Ahorros.

La Coruña, 20 de julio de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Arias y Díaz de Rábago.— 
10.588-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso para enajenación de productos 
químicos en la antigua refinería de Cor- 

nellá

Detalles sobre el mismo en la Central 
de esta Compañía, Sección de Informa
ción, planta primera, Capitán Haya, nú
mero 41, Madrid (20), y en la planta 
de lubricantes de Badalona.

Admisión de ofertas hasta el 1 de sep
tiembre de 1981.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 21 de julio de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—4.646-5.

SANTA LUCIA, S. A., COMPAÑIA DE SEGUROS

Balance de situación en 31 de diciembre de 1980

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1980

Madrid, 15 de junio de 1981.—El Director general, José Luis Díaz Martínez.— 
9.321-C.


